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INTRODUCCIDN 

Al trabaj~rnn un ·progra;na e~·pe.clnl ~n· el H. Consefo Consultivo de la 
- . . ..... ~:,.. . . 

Ciudad de México, me dí'l:úerita de. la:sltüácÍón qÚe viven los niños en la 

ciudad. No .obstariíe' 1ó~ipr~~;~~a·s·:1·0~1a1es'v·íi~m1~os ~ué ~ioteridori roall-
.. ~, ,' ' . , .. , - - : ..;, . . ¡ ; ' ~'" ' . . '" " . . , 

zar las:. auto~ldades;'.·io'.cl~rl'b 'e~. d~~~:~g~~ki~to~/ c~ri'io·.'~n 'otro~ s~ctoros, 
normas jurldicias · ~rot~¿~oj~s :hia ·i~ik~~1ri:~: 'Jien' lás .q~l'. ,ex\sten se en-

'··º i.2;,. ; 'i;·f,,',\: :~.¡~: .(•,'.-.., .. 

cuentran disp~r~as eri va~16~'. ~rden~~le~t~!{: 
.. <,:~;--· ;: ~>-.:~, .. '. .. ","'.1 _ :.·.·.·,;_: ... -/ .·-

·:_;;.,. ,· ,· 

~:-~:;'. ;~:- __ :_ -::~'?; :-~::\~-~'.:-: ~-,< ; ;:~<:: 
:{'·' ;:,,:·-':• ·.:·}; :.::· ,, .. 

; ·~>;:. . :, '.('} 

Este trabajo se'·aboc1!' al anállsls 'de 'uno'de.los prlnclpalos'problomas 
.. '· o;, . .;.--;_~;;,>:·:--~~'.',::-··;4_·; i:f:· -~:: .. :.;:;·.~-J.:,« '.v 

de la actualldad, ilinto'desde '~{pú'~tCl de vista social comó J~rfdlco; iin el 

que Intentó ll~mar~~,á~:~"~j~~c,:~::~~ª·~~·6 i~\~;~~1~t~d'fü;~ ~~ I~ Individual 

como de,. OrQanlzacl~,~~~,~:.~~~¡J~~,: ··~ lnstltd~io~·~s;~~:'.~V(de_":~~ los·~. Legisladores 
- ": ':·:~~º::.~'·< _ _.¿~-~·~· ·•.' ~·~~:_,.;-~·-· , .... ·,·,-:.·'.y·'·':; ...... ·'·~·--,• ... >~·-__--'·.·. ·-. 

Mexicanos; conl.(flnaH~a~ de desportarln,ioró~'a'favci'r,d~)ll infanCia, .• y~• 

que la. reallda~'s~~'.~~1 '!;i~~j' d~· la)i~e~, ~~x(¿a~''.;~;·~1~/;'[~'.·~~~~~áci.ón. do~ 
la estruct~ra 1 jurfdlca ~;cl~~aÍTE~~~~t~ 1~v?stlg~c1'~n· ~p, ~?~~ntar~~. pro

pul'.stas pa'ra. lograr. una Ley N~clo~al que proteja y promueva ·a. los Niños 

Mexicanos .. 
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CAPITULO 1 

" EL NIÑO EN MÉXICO " 

A. MARCO HISTÓRICO 

SI se quiere estudiar con ciertas garantías esa realidad que llamarnos 
·e ·- .· '. • ' 

Infancia, corno cualquier reaUdad compleja, es· n_ecesarlo tener una visión sufl-

clenternente: ablerta'p.ara no enc~iiarse en una sola· pe~spectiva·. 
• • •' '• . '\~ . • n • • 

-. 
1·· ·;;;·,>.:·.·, .-.;·-··: 

· .. ,. ":·.g ·-'~~:~::'.- i. • : ;~ 

1de~ c~rliún' ~s .iiGé ¡;n' 81' ílensa~ien~~. tíail1c1cina1 e1. ~1n~· era cons1-

. derado corno· u~ ho¡;,¿:~E;~~-un ~~~bre :e:~· iequeÍio ~·~ue, p~r ccinslgulente, 

había de inliár~~1~'~0~:111~:·'p~~~~~ri1~:~el !~~¿¡t~. r~~n~ó e~ 'e;' Jrden físico 

corno en el ~~rqulco, la ú~lca ~11er~;~;;f~~K~~:t,r~tJ;~ir~~~~~ :~1 niño v el 

adulto era puramente cuantitativa. 'El nlño'·tlene'.todo'lo'.que 
0

el hombre tiene 
- , '--·· . ' - ,· .. - ··:i·-~~7~'~-.-<tF-- ~~~--.-

pero en menor cantl
0

dad. .. ;,<:.'·;. ~ 
:· - '. . '3.: _.· .:~'5_·;· 

:~--- f~( '!"' - .;:-~: ... 

Fue menester llegar·~ I~~ tle.~pos rno,dernos a finales del siglo XVIII v 

comienzos del siglo. x1x;, p~ia ~ue ~~ta\1~e~ trádiclonal se abandonara 

sustituyéndola por .lá dll que· ~I niño es un s~r ti:italrn~nte distinto del adulto.' 

Acabo de expresar do~ modos de ver la int'an~la y el niño cada uno de 

los cuales encierra una verdad parcial, si sólo nos_ atenernos a uno de los pun-

1 Cfr, Unión lnternacionol do Organismos Familiares¡ 111 Encucnuo lb~roa~oricano do lo Familia 
Memoria, México, OIF, 1986; 279-282 p. 



tos de vista, tendremos una visión reducclonlsta, incompleta, falsa, de lo que 

es el niño. 

En realidad el niño es como el adulto· y es distinto de él; como el adul-
• 1 • \ ' 

to, es una persona, e~· decir. u~ . rl~~i~lo ~on~lstente de acélón, dotado. de 
o'.;T~· _·1 <:~' :.~:,, ·-

aptitudes especificas; para cono~e • para' q·u~rer 'v p~ra comurilÍ:arse. 
•'• ., 

Pero es distinto.' del : porque tenga ·en menor cantidad 

sus aptitudes sino. justamente·: p r que difle~e de él: tam:bién en aspectos 
• • - 1 

cualitativos que se manifiestan en las diferentes modalidades ?:n .la. recepción . 

de estímulos ambientales y M rea clonar ante ellos, en lo~ dlstlnios lnter~ses 

'"' m"'~" ·~ '"'"" ' oo 'oo "'f '"'" mOOo• " °'"" '~' .;;,,., ' ·' ' 
Tal vez la mejor expreslónjslntétlca de lo que es el nlñ? se:.deba 

0
al psi

cólogo suizo, Eduard Claparede, quien dijo que lo propio del niño es ser 

candidato, porque, efectlvament , el niño vive de modo- dist1n'to al adulto 

.•.. '>·. : :· .··••··· .. · .. · 1 ,. ,· ,. : ,, ' ·<',_:·. • .. •·· .. 
pero viven en función de. la vida del adulto. Es candidato. a hombre. completo, 

. •. ··.·. : ;'. - .... 1 ·. '• . ':. ' •.'.\ ·· .• ' 

~::ª~:p~;irz~:~1w~::~~:•·::i:~ª p[ ~:~e::~:s::t:::;;~~:·ccib~:tr~ze::r;::· 
·~:.; ,:, o • 

cosas de su :mád'r~i las llaves,. na escoba, y como; en gran rT1edlda, los 

acto~ Infantiles son lmlta~lón de 1 s actos del adulto. 
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El niño tiene las mismas necesidades básicas del adulto aunque las 

satisface de modo diferente, el niño, como el adulto tiene necesidades bio-

lógicas, necesita alimentarse, vestirse, defenderse de la dureza del clima, 

moverse v actuar, descansar ... Igualmente tienen necesidades psicológicas, 

más difíciles de identificar, pero no menos urgentes en su exigencia de sa-

tlsfacclón. 2 

Todo esfuerzo de interpretación filosófico-cultural del niño mexicano 

debe partir de una consideración de nuestras rarees fundamentales, con sus 

espacios de simbolizaciones v concepciones del universo peculiares de la cul-

tura mesoamericana. 

Este componente cultural es Imprescindible para comprender las ex

presiones del México actual, en tanto pueblo plurlétnlco v m~itlcultur~I que 

no se sustrae a su ;~~-~ª ln!~rgena ! y párticÜlarmente; pará entender la re

composición cultural ocJrrld~· 'a 'raíz de 1á ~ontiont~cÍón da dos modelos de 

clvlllzaclón dlstlnÍos: 'e~· ~~·. mesÓamérica y ¿¡"d~ ~c:l~ente. La sustitución de 

una concepción del mundo :·deflnÍdÓ. por el respeto V la Interacción con la 
'.·;e~ ;•¡ .~f."'f'; ,;··~,'.·::.~¿::.;·~.':.",t.'.'."' 

naturaleza.'' por ofrii <iu~ exalta e.1 c·onfort derivado del avance tecnológico, ha 
·¡:--''. -·:¡ 

generado confÍÍ_ct¡;s /1füÍers¡;s' de orden psicológico, socioeconómlco y 



culturales en amplios sectores de la población.' 

Actualmente, se cuenta con Una ma~~ critica de Información sobre la 

Infancia. Sin emba;go, por lo g~n~ral, las s~~l~dactes estatales y sus goberna, 
•', -;·;.· .·~- i:c, '(.~: 

dores• carecen de ~n~ ~Ísl~n l~tegi~I ;~biJ est~ ~Íapa tJndámental' de I~ vida, 
' , .. _:,_:\~'.-.::<-:'."·:-~·:;··,. ___ .,~.::.~-,.-. '::.:~:: :·.\_'J~~;~:~''.·· _:· :< _:_:;·: .. :>~:- _·.:: .. /·_, .. , - . 

o de una concepción qJe>operando • com~ ·un: marco •. de referencia para·. la· 

acción· per:1i~'. ~;;~·1l~~~;,Y l~t::e¡~~J~;¿~':l ~~11;\~~{;:~r~;~~:~~·a~~ eii~lente~ . y 

reallstas.J>ara !~niñez~• ·.', .. 'e,;; '>: >'•) < •.. '.:·". ·ú:: ;•· .·.;~ ': '. .. · .... 
:.:.>:. - . :~;~-~: .:.,. .';>. ;>.·:;;: --:·~'(: : :·~·· ~~·-;'.·¡· ·-:-:· 

:;~~> -1(··, .;:~? ·\~\"; :/. ..~;? '.~/;··· __ .,; ·-·-,'·:-.. ·<' 

",,,,,~,:;1l:frl·~~~f Xi~~v~~f~!li~~~!i1iF 
de un sistema'. conceptual' en·· el :·:qüe •'se·· reconozcan: por ·Jo.: menos · 1os dos 

slgu1e~t.es:.f1J;1~~::.i~·f?~~{~1y;~l;;f~·~·~~~ni!v'~f:·~~e-~~~;~~;;~y~•#~~-1(1°:s.··•v_.- .•.. 
valores· aceptados· po~ la, c,omunldad · 1ntemaclonal, ;~sFcomo· las noclom?s · 

clenirt;c~s ~u~; ~J~;~~~··1~~·d:S:r~~~:·d1~c1~11~!~·~:¡~J1~ria~~~~~º'~'a~"i~~Íos ;el.··· . 

niño. Y' su ent~rno~'.¡J;,· s~guriilii :~1~~1; viné~i~ll6', ¡j :!t ~~;¡~,¡~~;3·qu~· t~rri~''en 
cuenta las: ~1r:~n~~á~i~;~::~;¿¡~~1::s ,~: la¡ c~~~1~i~rie~ ec;~~~l~as; ~;ci~1aies ·y 

culturales e~ ;·~s· que se d~~envu~ivli~ j~~i~~¡~~:·;n·:~~¡¡,\ ' • ' 
·\.·•./: '<(.• ._., .) ;': ·;·; .. ,, '' '<! .. 

- ' . ~.I> '-.. ::·.\~::;:. :,'~,': .. 1 :~./ti_.:! _,··:',c." 

En lo que respecta a este; último, catirra'seiÍalarque, si bien el _desa-

~~~~.--~~~~.,.----

3 Cfr. •Hacia· un Concepto sobre la lnfa-~~ia• Secretari~ :d·e, ~~ucaclón Pllblica 1990, p. 13. 
4 lbfdom. , · . · .. · 
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rrollo del niño tiene características comunes y· hasta universales, se ve In

fluido en gran medida por fa~toi~s :specíÍI~~; ~ éada ent~rno. Entre éstos, 
. . '. 

los factores sociales son deteÍnllna~te~; Ía·· ~rl~nza, él , afecto y ~·I tipo de 
". .. :1:r,;-. ,, - <. 

relación que .bri~'da I~ famlllai la foroiaclón ~u'e ·.aire. ce)~ c~rnunldad, la 

escuela v •los,• ñi'e~i~~: ~~¿{~ó~ ;;d;+:cií;~~1b·~; ;,:;o)\~~: p~rí~. :·Íos ; factores 
·.·: ·:y,. '.~~···\ '.'.;~ );;;~f··.'._(~:·~. <: \i: ~·:·(:.-::· __ r '¡;::_i;_''. '>_; __ :·:,,-· ·<-~ · "'.· :-:~_; 

económicos· tleneri t~Í 'iJe'~ó ~~e 'cieCiden; el. ci'estino ~~I nÍñ;;:, desde su vida y 

su ;,,uerte; ~u ·s~iUci\'d~~·~~i~r~~Jr~;}~a~i~.¡~\~[¡~a~\ •. ;~~rtlne~c1a''de su 
· .• _ -•:'\- t, e· 0·:1 ':;; ,. • ~ · • -

experiencia·. ~~~~l~i. ·~;~~~º.~i~ri;ii' i~~r~~~.~l~~·pl~~.:(~ ~1 1r~~~~nto formal· o 

no for;,,al del'm~.r~~dÓ d€-tiá,~~¡~:} '' ( ;,: . ';'"3 ' - ;;.· 
;, <"· ·._:·(:: __ ¡:.-~.~.'.•. >'·:-: -

·.:· /:-,~ !/,: -~\;_., :::.;: - ::~,,·:· ;-.-·~.;_-~· 

. '·~:f:'.' ··~: ~,.,~, ~-~>> ,._.,~~·-~'.\':/« ';- ... -.> 
Cabe se~alar que la 'suerte'. de ¡.;5·'~1ñonin :ios países periféricos en 

·<"-, :· .! -s,'>· ;;;\·,o·~)··~{·\.~,í~)-- ·:So~· :>1>>•' 
gran medida esú1'iigada''a otriís~fai:i'Ores tát;;s'i:omo ~¡ arrnamentlsrno y los 

<·}, ·:,·:~> '\; '." ' j:i~' :: ' 

niveles dél endeudamiento púb)ii:((¡;xt~r·ii~; La'elaboraclón dé una visión In-
..... , ...... 

tegral sobre la Infancia Implica la particlp·a~lón .v 'és responsabllldad conjunta 

del gobierno, las organÍzaclones. sd6ía1'~~;'~1vÚes y los distintos sectores no 
. :.:. - .: . _. :::: . . ' 

gubernamentales; supone, ademé~, acclone.s 'concertadas en el terreno de la 

cooperación Internacional y, sobre todo, d.ernanda el cornprorníso.rnoral de la 

sociedad para darle a la niñez la. rnáyor prl~rldad. 

En particular, la educación. rné~ican~ tiene corno principio básico la 

:·. ·- ,. . . 
6 Cfr. •Los Padres unte las Ncccsld~dcs PSlé~ÍOgl~os d.o sus_Hijas• en ~o,rdón No. 229, Sopliombro· 

Octubre 1979, pp. 245·253. · · · 



9 

definición de niño como un ser biopslcosoclal, que vive una etapa .de Intenso 

desarrollo, ~ue al Ingresar a la escuela posee disposiciones, .capacidades 

actuales y eh potencia, esque~as de acción, hábltos''de convivencia, formas 

específicas J .conductas que en.conjunto d;i¡n~~n ~~s~ personalidad. Estos· 

:~.:::·:J:,:~.::,~:"'··J ..... .f ,~.~:s~~;it·· :. .. ;,. ·"'"~, ..... 
;::~, -

\~:~/'.: ~:· ~~.y·:~::~ . . :~> 
En la actualidad, el concepto del Í1lño ha Ido ~~~mÍ:ilando: ·los nhios· han 

;••ii····o•·.·,,.., "·•; ·"''<;,," '"-!{•·;,:.•< ' 

~;~:~~~~2f J;If ~f 1~i~ll~it1~~;~,:· 
J .. " .. ,,,;. ,;,,m .. ,;. ,,. , •• : ,; LL' ""~·· ·-

conómlcos J de las ml~oría~· ét~l.cas' hac~n ~entlr,' ~;~a ~~z ~ás\u presencia 
<-; • .., .~~ - ~ ' , ' .• ; ,. ;__/,::' ·. ··!. ~.; ,...·:; , • .,, . ' 

en la socíed 1d y participan de manera, creciente en. su entorno. Con ello, las 

cualid~~es i co~~6icia:··~~;:·~1fi~~·1la ci~tl~fd~~: 1i},t1tf ~1~7,~.1~ :~serva~lón; el. 

juego, la.cu losidacl y la Indagación> la Í~agln~dón\l 1~··creal1v1d~d, han ~~~ .• 

brado ·u~a 'n~ev·~·:dlme~slón. ~n :5;'¿s .. ~~emi~: 't,:9~~;1%';~+~~H~un~·Je~- .•.. 

puesta nueva y formativa de la sociedad y del· gobierno; ya· ~~e co.nsldero 
-,.·¡ 

- - -. -

6 Cfr. Mcrodio. . AmUisis Sociológico dol Menor en S1tuocldn e~'i,~~~~~~ari~ .. --.M-~~j~~~.;-~ÑAM, Tesis 
Fac. Sociológi , 1990, p. 4 8. , 
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que los niños mexicanos es uno de los grupos sociales más vulnerables, ya 

que a cada segundo se violan: sus derec.hos humanos y sus garantías 

individuales. 

Por eso como es un problema que 'incumbe a todos,· tanto al gobierno . . . . 

y sociedad civil se debe trabajar conjuríiamente'; para dar las soluciones 

concretas. 

. . ' . .., 

B. POLITICAS PUBLICAS EN RELACIÓ~CO~ LA INFÁNCIA 

Desde nuestrosoríge~~s l~so~~~dad m~xica,n~.ha b;lndadoa la niñez 

atención pero no ia sú1Jéieriié;··ouiánte' 1a etápa· prehispánica .el nacimiento' de 
.'; '. C: ... - :r.- "'-_:. • .-•: - \ ~ :· . ·.- . , · - ··-.~ •, -. · •:,_': .·- ,- • · - - "' • · ~ · 

apoyo • v .otre~Jr·• ·~b~equÍ~s.· • íi'~r~:~l.1zá~cill1~ .• éi~r~o' 1~t)~.¡~~t~ e~ ~·~ut;~rlrn~ros 
año~. 0dé 'vida;·. érÍ "ª ~·;Jrnéra 'infancia. i~; le. llilúéatiiÍ' en lá c~s~ 'paÍeina; . en 

-.,~: '.- · "'"'> - J.o .. ·:-;.=-... ·S':,:· ,,, ·N}-::··-~-f}¿~_-'_;<--::,"rf: ·;¡/''.:~-·-:_.:.:· 

donde era entren~do pB°ra desaiiou~'; 5¡; foria1ei~ ;,;·~ontroi'de si li:.1~iho:: 
··.~· ".<:;.., .;¡·>,.- ~' ~~-.; .. »•;. •\";\··.N'.c. •f>':;._-;~--\1 >', _ .. , 

~>.' {·· ,:··>.':- • '(r' _;· "(.'3 '.:_:·.~.<~:: .. ~.·.::,_-~·,:;:_·t:. ~;/:·-:' ;'.·.'.~.:.'.:~_,.-
~'.i.'\:' :·:-'.'.".· :.:: -- -. ,, , i -

P~s1~'r10;1lle~;~;, el ·n1rio. terirá .aéi:~sÓa 16~I1~~iios deeducaéión que 
,, •. , ·:. , ·-:.;,.;, - ;,,. .,,_., ,.., '"'···-:1~-- . ··:,;<-~' . " ·:r . ,,_, ..... ··-

eran de dos tlpasi ~¡ "te1pdc~~íiíi1~f (c~~a ci~(l~s;;.jo~~n~ii ~l~tieyos) y el 
' ·, ·:,"..'~ 1 ': ,'. ~~", ·,_,;-- •• - -, 1'~_,_ . ;.''.: .-:·,,, ;_.::. ,. 

"Calmécac" (templo escuelá en el.que se.ed'u'cábán.los jóvenes noblts). Esta 
>~:::'. ., -~"\.·:.; ·- ... ''\ _:.·:_ ,_.,' - ,_"; .·.·. ,', - : 

Instrucción empez¡¡ba cuarido.e.1 ad~le,scente, .¡¡.los 15.años da. edad, era en· 
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tragado al sacerdote superior del Calrnécac o al J,ofe Tolpochcalli,7 

En lo que r~specta ~·la ~ducíiclón; Jac<iues SousÍello, en su libro "La 

Vida Cotidiana do 10·~ ~¡toca~". ¿~fiala ~·~0· ~~s ~~rnlrablo que 01l e¿a época y 
~ ' . . ... ,_ .. - .. . ' ! -- - ' ., --. - .. . - -"" ··-: .;,> . .. -· ~ .. ' . 

en ese · contlnénté'. ¿~ ·pueblo 1n1ÍigenJ d~· Ailléi1~~f ¡,~~~ practlé~do I~ · · 
•• '-· ••••• '• •• •' ' • 1 -······ ···.:·' •• , ·.,_ •• ,· ., •• ·,;· ••• ·, ''•' 

educación ~bligatmfa ~~'.ii't~~.~~·~ ~J~ .~ci ·,iUb1~f~'J{só1~ 111~0 ~~x~cano' d,01 

siglo XVI; cualqui~(~ ~~eft~~~~ ~~'o:r13h,~~~1:i1'.~~e ~~~~~~r·(:~;¡~~d~ do 

escuela". - ~\- -··..- '. ,~:f~:-" ---.--:.-.:~-:~_.'..·'.' ::>:·~ \:,':~,>·::.~·( ~-:-~;~-.-.: ::.,_~--
. •. : . ' ... :·,~, ~;.'.;' .;· ::,·· >,.tf!;~. :;;. <:. ";:' '· 

. En cuanto a tá •~alj~h~ so1\e~:~d ·~o~l~~n~·~~1:taliK~~\~:spllatos, .. 
. . ;, .. ~ ·, .:. ·· ... _ ..... · · ;·.-: :-:::..··:::>~-?,::y .. _-. t;'S:·. ::}:~:":~~-1~~~~:-~-:~i;A ~:; _.:;;~:~\;~;::~.::::;~~~\~· .:-~:: ::-.' ':-:'·:- . : 

en donde et' méd!co ci ', curandero )es~. prestaba·; atención· •. por .. : medio de In 
"· _., .. ;: ... ::~-- ,\~'\;:'. -~·:(<--~/~~";\~;t_-~~-- ·:~~~:·· ~-~r¡::·:.~~r.::,~~\;({'_: .. ~. ,.:.~\~ ._.,,/ , __ , . 

Herbolaria, y ~ua~do el_ rn~nor car?cfa< ~.e pádi~fO,,,,'ªrn:l,l?r~~;.s?,: I~; asls~r.a en 

asilos ·para nlÍios, rih cfo·n~~:~é 1¿·b;l~d;;~;;&!IJ~l61¿~~vo~tlddv aiÍrnrii,taclón.• 
,~··; . ._ .,,,,;>- .L;~_ :···~·:~~- ~:-.~"'- !;; • . ··:··. ·-·~- :"-'"/:-- • .. -. ; ¡_;{;· , '¡~ ~:·· 

' ~;e,· ,.;.';;;'•'::;>:;·<·:···~·,·;/• 
En la época Prehlspánl~~ sÓ dio at~~clÓn Ól.nocÓsltado/sln' ornl:Íarao, 

no existieron ' dlsposlcl~~~Vi;egales \ Ós~ecí!;~~s ;que >ln'~l~ú:n una . regla-
::;-..·:,·¡·.~-

mentaclón de la aslstenéla social; 
·.•-.1 

Los antecedentes legales datan do. la época do ta Colonia, en ésto 

período, los teólogos juristas españoles realizaban una obra loglstaÜva en pro 

7 El Niño lndigono, Instituto Nocional Indigenista 1990, p. 22. 
K Cfr. Gon141ol Dial Lombardo, Froncisco: •Et Derecho de la AsislcÓcia y Bionostor Sociu1•; En Revisto 

do la Facultad do Dorecho No. 74, Ed. UNAM, Mtb:ico, 1969. p.226, 
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del desválido; los Reyes de España, Inspirados en el cristianismo que en ese 

·entonces alcanzaba su plenitud, emiten cédulas· reales que promueven el 

establecimiento de casas de huérfanos y la construcción de hospitales que 

presten atención médica gratuita, tal es el caso de la cédula real del 3 de 

octubre de 1533 que ordena que se recojan en algún albergue los hijos de 

Españoles e Indias que hubieren sido abandonados.• 

La división social entre el medio urbano y rural aparece en Mesoa-

mérica hace más de dos mil años. Las sociedades anteriores a la conquista 

vincularon estrechamente su subsistencia a partir de la explotación múltiple y 

planificada de los· recursos naturales. El uso Intensivo y variado de los re-

cursos naturales requirió de Incorporación de niños y jóvenes en todo tipo de 

actividades, en las que la enseñanza y su aplicación Inmediata dieron lugar al 

establecimiento de Instituciones educativas donde los jóvenes se adiestraban 

desde temprana edad a las habilidades necesarias para su participación en la 

dinámica socloeconómlca y cultural. 

El niño y el joven adquirían, progresivamente, conocimientos de alto 

rango que le permitían explicar los fenómenos de su entorno. 

-i Clr. Herracz. Julia: Boneficcncio do Espona en Indias. !Avances para su Estudio). Ed. Consejo 
Superior de Investigaciones Cicntificas. Escuela de Estudios Hispano~cricanos. Sevilla. 1949. pp. 
73·74. 
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Las clasificaciones botánicas, zoológicas; edafológlcas y climáticas 

además de muy precisas clenilÍlcalll~nte, r~flej~ban un manejo integral de los 

recursos.· 
.::,,._ :r;_.,~. :;··- ..... ·.-

-. _-·_:,' __ _,,'.."· 

A ralz._del_ éncGentrii'~e··~íllérlc~·:~··~ur~p~;.~a.nto lotnlños ·_como los 

jóvenes ~u1r1er~n ',uD• ~jét?º:;f:r·[~j~;if ~,~?P\t~i~~i; PE~~a:f f ,rt~;; po~ -la~· 
modificaciones que.slgnlflcaran,_,la escla~ltud, lo~trabajos;forzados, las epi-

demias, l~s• d~;pl~:a~:i~{~~:-.d~;~;~{~~i~:~/~;;¿~~F~~dd!;~o~'.?~ ;,ííl111n~~1.dn_ do 

las instltuclones_pllbllcas y'~on1ésticasqÚeÓrlentaba'n a los niños• y jóvenes a 

:.::::::::?: r"''.~;:~''if ~i'~;~{ '1~•l:~?i+FcP' ~; •.. 
:.¡;;~;·: ·;"·'; ·_,,·:.~_:,·-;: ,\ :.1¿~·:-·~~--~:; r ·_ ;_< --:~'::·~- .' 

''.'i;,.:. 
,-"'._0·'· 

La prlm~;;~ tare~d~l~¡,;;¿~ño.les füe 1::d~''~ci~~Jr'{10~ hijos de los 
. -- .. _,~--~-:\ ,¿1'>"· _,._~-':~:·-~;.t .. :··, . ":_ ... _-_->:,_ ·:;·:';, -:~·;: \:'«· 

caciques y·. otras'pers~nallda~·es"lndlgenas,·.; La ; ed.ucaclórlfá1i~e~or • ~n .• el 

::::;,7·ür::~~g,~j~5~~1¡~:;~~~i~~;¿f I~fü: 
conocimiento de ¡¿s oficios: carplniaría, albañilería, herrería V oir~s: Vascri de 

Oulr~ga, en el o~~ldente del ipárs. fue el prlni:ípal Impulsor de é~ntros de 

asistencia a_I _menor, que abarcaban protección a los huérfanos, albergue a los 



14 

desvalidos y su cuidado v educaclón. 10 

1. FILANTROPÍA 

En los últimos años bajo diversas v novedosas modalidades, se ha 

multiplicado la asistencia de los Ciudadanos. : 

Existe en el pals una tradición antigua v nada despreciable de asisten· 

cla, de fliantropla, de los particulares. 

Me voy a permitir mencionar, con el ánimo de Ilustrar esta tradición 

de va casi quinientos años, algunos ejemplos relevantes de estas acciones, 

seguramente ya conocidos por ustedes. 

En plena conquista el mismo Cortés crea con fondos propios el 

Hospital de Jesús en la Ciudad de México. Más tarde, en el Siglo XVIII, don 

Pedro Romero de Terreros dona una fondo para la Constitución del Patrl· 

monlo de la Fundación Nacional Monte de Piedad. 

En 1822, un g~upo de pa~tlcula~es '.organiza la Benemérita Co~pañra 
. . 

Lancasterlana para ayudar a la fu.ndaclón de escuelas en todo el país, y 

10 Ibídem. 
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veinte años después se constituye la Sociedad Española de Beneficencia con 

el objeto de prestar servicios médicos a sus miembros. 

Al año slguien~e. e~ ; a43, por disposición testamentaria de Don José 

María Rico,. se c~nstru.yendos coÍeglos gratuitos. 

A prlnÓlplo de este siglo se crean entre otras muchas obras producto 

de la filantropía de los particulares, la Fundación Marra de la Luz Alemán, el 

Asilo de Nuestra Señora de la Luz, la Fundación Rafael Dondé y la Fundación 

Mier y Pesado. 

Del siglo XI a la fecha existen muchísimos más ejemplos de filantropía 

de los particulares, sólo basta recordar la costumbre muy propia del período 

colo~lal de dejar herencia o parte de ella a la Iglesia del lugar, o alguna orden 

religiosa para que hiciera obras de caridad soci¡;il.,'·.·'. · 

SI bien es cierto,. los particulares han estado presentes en el campo 

de la asistencia desde el siglo XVI, el camino por andar y las posibilidades de 

realización son todavía muy grandes. En México es necesario Impulsar con 

más tuerza una cultura de asistencia y la filantropía, a la manera de la que ya 

existe en otras naciones. 
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En nuestro país la filantropía s_e ha concentrado en: las_ personas fí

sicas, tanto en términos de d~naci~nes ~e pat¡l~o~;~,' como las acciones que 

significan en la entregá d~ talé~to, tl~rr:¿o o tr~b~jx 
. "'·'· ~ . '" ' :;.~ .. , . .'. ~.'.>: ··:;.'' ·.·' ·-'.· 

;<_~;,,;1:.:-.:s:>.;~1 , ... ~:;,ü; .,. ,._;··:::, '. 

, En , los países 'en'. d~~~e ~:~1~W- u~~ :~:ii;:{;l;J~iú'K~i~· ~-~ fÍl~ntropía, 
:: , ' .• , .'. · .__ ~ : ·:~ . {.: ::.,:. ·''.f:t;~<::~·.;t:~.: ~ :=};~.; :. {·i't·r~:¿;J:: .tt::V:\;.~::·.\ ,: .~~:::.'.· .. :··~> ·: ·, 

también las personas trslcas'suelen ser el origen' del mayor porcentaje. 
:\·.:~~. ¡ ''-"'.-.:--:. "" ;, ·<f:. ;_:;).f'. ~>. "/'-

·:t.}(:;·>;:.' ···q· .. : ... :.·· :·~'.:''{;'-~" ::;,;~:· ~-:1<>' 

Este comportám1éri~ri és:m¿~:~~te~'J'1~1e''p~~/~ue erfel mismo ser hu-
'. :· ·,.-:·· .. ::·; :.;>,.·'¡'.·-~.f,://::· .. :~:f'::.:·:>.::~'.~-.~:yt -~?t·?:t~;~:<··}{.··.: .. >; ·: .. : · .. 

mano, a veces vloiénto e' Injusto, erícóntram'as'támtilén ésa capacidad de ser 

solidarlo con ~u1i~:~~~'.fien~ ti ~~n ~~Íén'~~~~;lt~ ~~ 'apoyo sin afán de re-

cibir nada"a ~~mblo:'\~~'e;'ir~~r1:J;~:b-~~ 1.i;~ls~Órla 'el cóncepto de asistencia 

ha evolucl~nádo y ~~;;idd:o~l~l~~~ion;~, 6e las foi~ulaclones del Asilo para 
. ·>: • \';•. - .~ •. ¡ ·, ' .•. <~'.': <·,-~¡.\.' . í\':: 

Peregrino~ y' las cllmpañ~s contra la P~síe'y otrás calamidades de la edad 

_media; a con;icíe;~~,J,~ ~~;~;;:~:1~:'.c~~~;;tm principio 1undamenta1 de la 

solidaridad ríusu~i~ ~i~1~l.'C:o,~;~ q~~ s~~~d~' hoy cmChay un gran camino. 
·:O:,-

·~·'.~ 1 :. 

En'est,a e~~l~~IÓ~ p~d,r;;,.m~~·a~uú.f~omo' una conquista de nuestro 

tlampo el ~ri~sld~rar,>i~¿ri¡~¡¿'~~~~·~~t'i~~;· F;~~a; • "qu~ la asistencia no es 
·;:,.-; .. ,- ·:: ""·;;· 

sólo la acción libre de esp(rltus,vlrtuosos sino támblé_n la obligación social que 

Impone la so;ldarldad'a l~s ~o~b~es y;~ludadanos consclent~s y responsa-
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bles". 11 

Desde hace siglos se asu.me como un principio lnobjetable que la asis

tencia es una ·obligación .del Estado, ya que ti!'ne que valer necesariamente 

por la justicia y eÍ beneflcl.o d~ todós ~~s miembros. En este sentido resulta 
< ;.,~·~~·~ -. ~-, ~-; >. - ' '• .·, 

cl~rlÍl9.ad~r e~:~· sl~~le~.~~ ~e~to.d,e/!'.fánclsco . Benávidez, "Si el Hombre en 

c~mun;da~ y i::olecti~Ídad·; tl~~íi com'o,•derecho nativo o natural el poder 

disfrutar del mayo·¡ Jii~e·~¡~~:·~g~¡ali y'si el fin prinélpal de la asistencia es 
' ·::·¡ :: -~'·.', ·,; 

otorgar ayuda' y :C~ld;¡do' pa;a-:que el In-dividuo pueda satisfacer sus necesl-

dadas, no' ca.be .1a·:"!él'lor duda de que tales ayuda y cuidado, ·son obligacio

nes del Estado".•.2 

. No. esta e~ ·d¿.~~ :que ia Iglesia, en honor al principio cristiano de la 

caridad •. en .cuanto ,servidora, de sus miembros y del conjunto social, se 

proponeñ nÓ\óiCÍ 1/a~ist~~~¡¡,· espiritual sino tamblé~' 1a material. Ahí están, 

como prueba de e1io, 1as i~humerábies obras d~ ·aslst~ncla que sostiene e lm-
•• - -- ~- •• •• / ' 1 •••• - • ;. • • •• • ,_:<"•' " - . - -. 

·.·, ., . 

. . · .. '.• .· < ·.• . ·.,': ·.: 
Durante siglos estas dos Instituciones; ei Estado. y la Iglesia, han sido 

las piezas clave y fundamentales· en la promo~lón y ejecución de la 
' ' ' :>:· . 

11 Frago, Gabino, Derecho Administrativo. Ed.· Pornlo, S.A·. MdJCiéo, 1971.p. 11. 
12 Bcnavidos, Francisco, Ponencia Presentado en el Congreso Nacional do· Seguridad Social y Aplicada 

en la Historia do la Salubridad y Asistencia en México. To_mo 111. Mdxico, 1960.p. 10_, 
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asistencia. Este hecho con, todo,. n.o supone que sea.o .ellas las únicas capaces 

de prestar aslstel1~1a' o que ·d~ rna~era exclusfv'e• les corresponda; corno 

principio y derecho, el reallz_arla, ., .. _ 

,,,:·. 

·'·;:.~ .'.";~~\;.' (._, 
\¡ ,• ;,~. '• •,_r :;,:' 

La asistencia( corno'• obra de: caridad solidaridad, pero también 
" ., \:>- '-~:'::. ?< ... :~;;'_.' ·-; ;:·-;· 

corno prll1clpl.o étÍÓo, e's'u1r'e'a y' responsabilidad de los particulares. 

' •... . :.> ·.'.;·:•;; 
,.;• 

Lá fllantr~pra; ei'amór. a los hombres, os un ámbito de realización de 

ros seres h.Ürnano~\, corno' tal abre un espacio·rnúltlple para la.acción de los 

mismos. 

' ' 

A mi rnanerade.ver son; ~ues, ir.os l~s sujetos .do la aslswncl~ social:· 

El Estado, la lgleslay lo.s particulares. Cada uno Íleno.todo eldoroch<Í ile'ac

túar da, la lllanern que corislder~ rn'~¡o/ p~r~ cu;{,pu( ~o'n' su·, ~esp~nsa~llldad; 

pero' sin duda ¡¡j '~~~binación de es~uod~s;~~~·i~1~\10 los p'órtlcúiares entro 

sí, sino d~ 0est~~·~Ü~ ~.1.Ej;~~o"¡W.1ai~~¡~-~~·~~:f~i~~;}~ii11i'~c1ci~os con los 

particulares, va ~ r}l.dÚ~d~'r:'én Üna V ~~¡b~r~}~é~•J¡(¡~;C>~a ~slstencla para 

beneficio de 1a soC:1I!~~~ ~n s~ ~~nJunto; ;· ·•· ; 

El ser hU'rn~~o 'verdaderarnen;o maduro v ~ltrulsta; gracias e Dios, ro· 

conoce corno ,la mayor. gratificación y compensación' a sus donaciones o ac-
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clones filantrópicas su satisfacción interna; asf experimenta que el poder dar 

es un don maravilloso dltrcllmente comparable a cualquier , otra de las 

actividades y acciones del mundo.u . 

. . . ' ' ~ 

El desarrollo dj un par~''ñi:í ~Óio.~e ml~e con Indicadores económicos, 
_:,_ ·:·",~'..;_: .::,j: ··~--

sino que debe vaÍorár'sé ·'en' términos de crecimiento económico, justicia 
¡\ I_ 

social,· lgual~a~ y ~~;,;~~;~~¡~'. ·~¡ desarrollo Integral es "también un aumento 

del empleo': V' del cónsÜino/ redistribución progresiva del Ingreso V de los 
~ ' ' : - . . 

satlsfactor'es de necesidades básicas, ampliación del bienestar para las 

mayorfas y de la participación comunitaria".•• 

El desarrollo Integral es resultado de un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento, económico, social y cultural del pueblo." 

El bienestar de los mexicanos es una aspiración histórica. La reÍlo-

lución de 1910 levantó las demandas de libertad y justicia: social. El propósito 

fundamental del movimiento revolucionarlo fue brindar mejores y más amplias 

condiciones de vida, creando "las condiciones materiales, culturales, sociales 

y políticas para la plena realización del hombre, prioridad fundamental en la 

U Cfr. El Nacional, Diario, 20 de Abril do 1992, p. 15. Artículo Rubd~ Aguilar M. 
1" Koplan, Marcos: •e1 Derecho a la Prolección de la Salud v el Estado social do Dorocho• en Derecho 

Constitucional a la Protección do la Salud, Ed. Miguel Angel Porrlla. Mé11ico. 1983. p. 53. 
15 Cfr. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: Artlculo 3o., Ed. de lo Comisión Federal 

Electoral. Secretarla de Gobemación, México, 1986. p. 31. 
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tarea del desarrollo" .16 

La satisfacción de las necesidades básicas de la población ~s con

dición de una sociedad más igualitaria. Los elementos que irit:egran el .catá-

lago de necesidades esenciales son: alimentación; educaci.ón/~al.~~;· vlvlend_a, . 

recreación, cultura, vestido, calzado, presenta~l~.n. p~iso~~al, : transporte, 

comunicaciones y otros." 

El nivel de bienestar de la pobla~lón s~ ha elevado; debido al esfuerzo 

nacional de las últimas décadas;. sin' embargo, persisten carencias, : -'. - .:.· -

desigualdades y rezagos en amplios· sectores· sociales. "El desarrollo desigual 
., .-.·- -:.· 

provoca la formación de varios ;grupos• vulnerables menores y ancianos en 

desamparo, Inválidos y personas··~n estado de necesidad que requieran de la 

asistencia trslca, mental, ~ocla(:··t~_cnlca .y jurídica del Estado, a fin de 

protegerlos de los rles¡}os y dé-~irídorporarlos a una vida más plena y pro-
- ·. ~-::. ::; . . -

ductiva", en esté trabajo sólo se'~_bordaré al grupo de menores.•• 

Montesquleu, en su célebre obra, señala: " ... no es posible que todos 

estén siempre en la prosperidad ... Entonces llega la ocasión de que el Estado 

16 Do la Madrid, Miguel: •PrescntaclOn dol Plan Nacional do Dcsan~l/o 1983·1988" en Plan Nacional 
do Desarrollo 1983·1988. Ed. Secrotar(a do Programación v PresupuoSto. México, 1983. p. 11. 
17 Cfr. Boltvinik, Julio: •satisfacción Desigual de las Necesidades Esenciales en Mdxico" on La 
Desigualdad en Mdxico. Ed. Siglo XXI. México. 1984. p; 21; ··-; · _ ·_ 
IK Poder Ejecutivo Federal: "Exposición do Motivos do la L~y~G_cncrlil do Salud" en Ley General do 
Salud. Ed. SSA. M1bico 1986. p. 17. - . 
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acuda pronto al remedio, sea para Impedir que. el pueblo sufra, sea para 

evitar que se revuelva; e.s entonces cuando h~ceri- ia1t'a hospicios o medidas 

adecuadas para precaver las consecuencias pos.ibles de un estado de 

miseria.'" 

En el siglo XIX, después de la Independencia de México, se funda la 

Compañia Lancasterlana cuya·finalldad era.' la de Impartir educación a corto 

plazo y bajo costo, pues la Nac1Ó·rí carecfa de recursos para proporcionar ese 

servicio al mavC>r ;,ú~er_CÍ 'd¿' nlñCls; el sistema lancasterlano conslstfa en 

utilizar a 'los ~lumnos'cie in'avbi. edad y más adelantados para que Jnstruyeran 
,. ,;·:-/¡.:,. ·. - . 

a los más pequeño~ v:·m~n~s avanzados. 

En elperfodo·C1eJá Reforma, Juárez establece la Beneficencia Pública 
' '• ' • • o~•; - - • • 

al seculariza; los 'est~ble~lmlentos hospitalarios, hospicios y casas cuna que 
•' ··~ _(~~-

dependfan. cie _cong'.,?ga'é:lone,s ·religiosas. y laicas. La beneficencia pública 

Intentó: ~ejÓr~r I~- ~t~~clÓn al ¡;,en~r. establ~clendo talleres de oficios y 
, •• -.··. •<. -•• , : - ! ,. ',, ' -· ~ - . -- . . . - ' 

~ental ~~R~t91::a~~JitiMt~~~.;ae'IP,::;f 1.\;1f.,~~it~.~; da unglro trascen-
. . . . , ,·. ,, , _ . . . . . . : La exp~lslón ·de los je-

19 M0ñtosquio~, CÓrlós Lui~- do SO~~nd~t, Bar~n d0 ii~~do y _do; -0~1 ÉS~Írltu do-lo& Lo~os. Ed. Porróo. 
S.A., México. 1977, p. 38. · · 
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suitas v la tendencia a secularizar las funciones de beneficencia, aunado a la 

aplicación de Ías Leye~: de Reforma,. produce ~n resquebrajamiento de las 

instituciones existentes,' en ~lrtud de que ,la~ ~~ls;en'éia pre~ent~da por las 
~· '~. 

ordenes religiosas v los particular'esi es' iransferl
0

da al Estado. 
' . <» : .', ¡,:;:., ~.::, ,J'~ ·::_: -.·;~ ~::'.;~·- .... ,'~; .. '··;.:r" 

:~;}~.··.; .. : ;:.·_,_~~- ',/·' /'~;·:·);··«" ,··.' 

La Ley de Naclona11;a1:1J~ ci81iis·'~;~~J5·1Eciés1é;tl~~s. •promulgada el 

12 de Julio de 1859 V publicada hasta i.'1 :!á et~ Df~íoíi'.ibrede.1B60,wconstl-
. ' :. 

' . . . ". ',, 

tuye el comienzo de un marco legislativo im'portante, ya qlÍo ,las Instituciones .. ' 

·,· . ,·_ i. 

de beneficencia existentes, que pertenecían a la ·.Iglesia,· pasan a ser 

propiedad del Estado. 

La desconfianza que esta medida provoca en -1~~ p~rticÚlaros retrae en 
.-.',_··-·' 

gran medida a los fondos de beneficencia, dando éornores'ull~dÓ la omisión 

El 2 de febrero de· 18Íl1 se expl.de. un· Docmto<quo· seculariza· los· 

hospitales v establecimientos de. b.en~ficencl~,: erc;u~I c~ns;ltuye el ante-

cedente legal más significativo pues "ordena qu'e ei Gcibierno de la Unión se 

encargue d~I cuidado, 1Íl;ecéió·n; v mantenimiento de los ~stabloclmlontos do 

beneflc~ncla exlste~tes.~n el, ~isir110 Fe~eral v que aquéllos que so on-

2° Cfr. Volazco Ccba.llos. ROmulo: Fichas B1bliogr4ficos sobro Asistencia on Md>1:ico. Md>1:ico, 1963. 
p. 23. 
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cuentren en los Estados .queden a cargo de. sus respectivos .Gobiernos""· El 

28 de .lebrero del mlsnlo .. año: se. ér'oa la ÓiroÍ:clOn General . do Fondos do 

Beneficencia que• previene: qÜe·: iódlls. ·10~ ., hospitales/ 11'ospléios,· .·ca~as do 
, ··~ "· · , ~ · .-·.·:-, ·\:< :, _:;;~j: ,;.f ~,, · -~~ ·:-: :-:::: -;:·_: ~~--- · i ~\ , _~: :~.' -',~ .... 1 :·fr-_· ·:;(,: · . 1

::~ __ ;. , _--, ~ ,_: _ .. _. • 

correcciOn v ostableclmlentos dé.bonoflconcla .fundados .V .que. so. !Linden en 
.- -··/ _ ---,:-~.:-~ ;.~->::·>'.:('.--: -~~5:~;_:::_~ ;?:··:<:~~~\/~{- /it?::;~_:.,~: -;'~).iF·?~:;"-~~-:?Y-·;-~J\\,'.:.~:;)~~~:-:-; <{~ 1 :.:·I:·-·'.:-~;-.;~ · '.: 

el Distrito Federaf,;'queden .sujetos. a" la "protecclOn y arnpa[o: del G.oblorno :.do· 
· , -, · · :·:: -!.:r·:,. --~::·_;X'. .. -~:~-<~\}'}f: _:;f>:·.>:~~~:-~.1f~:i: :~.\-: :./·_'.'..:· ._;-:::;-_;~ ~:-.~.:~-:k~·f(~-~j·-·_:·;.:~~<:~~·-i::_'·_;;r~·.. · · · 

la UnÍOn i;: Esto'Decreto es derogado por'.ol del 30'do agosto do 1862,·~·uo 

manda ·:que·~ los e:·¡~1~~1~~¡~~·¡~5··,~e ~oiiet1b~~~1~ '.~~odon i~ a . ~ar~o( del• 

Ayu~tamlen~~.· :1\,~~~¡/:si~'rá~~M'.1~Íia~~· :¡ .~~1~l.~l~tiar'"1;,s tilndos, · ~iio 
):'• • ·'¡-.' ' - :~1 

anter1Órmer1te admlnÍ~tiali~ la reforlÍJÓ DlrÓcélOn "· di!íposiélOn ro1t11rnda por 
•. r ->- ' ; __ ~~ .' 

el Der~cho deÍ á ~~· c)~·t¿~;~ ~~ '1a6;¡· • .. 

Sin emba;oo:lio~.r~s~'iiado~ do· esta .mÓdlda. luoror1 poco. satlsllicto-
.:.;-,,· 

rlos; los vaivenes po1ri1co~ •. lá iri~stabllldacl. y,. oii' ocasiones 111 dudas~ h~no· 
~ ;~ • . ;·_... 7' '~-. ;'' -, :. 

rabiildad. del. i>'resldóni.e. Múnlí:1µaí. tí1ci~ron •.1raí:asár irnt~ .1ii1c1al1vll,····asr ••. imr 

Clrcul~r dllÍ. :zi~~·oh~% j~ ,·0;/se i~roJ; iii cli~Ó~c1iJ~·d·o: eoi~~il~o~~.i~ PÚ~11~·0 

.. :;·:~::t~'..~~ ;i;.SE:;:. ~;::~::t'.·Js~:~·~~::~~ ',7:::· 
mismos, l~l~l~~do ant~ le G~bl~;nil• 1u~ ·T~i~r~s v'.\ot~¡ll)~~s ;/r1nd1~riilo Ín· 

form~.del esta~o.enque so en,cuontren. 

21 Alvoroz Amd1qÚito, Jasó; 01. ol. Historio do lo Salubridad v Asistonclo on M·d,..ico. Cuauo TomoG. 
Ed. SSA. Móxlco. 1960. P. 603. 

22 Cfr. Velozco Cobaltos, Admulo: Ibídem. 
23 Ibídem. 
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"Todos los hospitales, hospicios, casas de corrección y 
establecimientos de beneficencia que actualmente están a cargo del 
Ayuntamiento de esta capital y los que en adelante se fundaren, 
serán administrados por una junta que se denominará Dirección de 
Beneficencia Pública" .2• 

Posteriormente los establecimientos dependientes de la Dirección de 

Beneficencia Pública pasan a depender de la Secretaria de Gobernación a tra-

vés de una sección especial que sería creada, según lo establecido en el Re-

glamento de Beneficencia Pública en el Distrito Federal de fecha 1 de agosto 

de 1881." 

La atención a Ios menores con problemas de audición y ceguera fue 

posible al crearse' la Escuela de Sordomudos ( 1866) y la Escuela de ciegos 

(1870) en donde con técnicas Incipientes se les enseñaba lectura, aritmética ,.·-· 
y algún ofléio; ' 

Hacia los últimos decenios del siglo pasado, los necesitados eran 

atendidos en comedores que administraba la Beneficencia Pública, y en IÍls-

talaclones creadas ya con propósitos asistenciales, como el Hospicio de niños 

(antecedente de la Casa Hogar para Varones). 

24 Diario Oficial de fecha 24 do enero do 1877. 
2S Cfr. Vclazco Ceballos, Aómulo: lbrdem. 
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También es a fines del siglo XIX que se establece la Casa Amiga de la 

Obrera (precursora de· la Escuela Asistencial) en donde se proporcionaba edu-
:., . '.··,- .. 

cación, alimentación;- vestido a los hijos de madres obreras: este establecl-

miento .al .Igual' que .mu'chos otros semejantes fueron auspiciados por 

particulares . 

. Durante' la prl.'11?ra ~tapa del pro,ceso revolucionarlo (1917-19171. Las 

acéiones de ~~l~t~~~la '.'1. me~or. pasa.ron a .Un. planÓ. marginal; posteriormente 

el goblern¡, 'b~ns~it~~;o~~iisk '(1 ~'1'7i i'j~¡e~tÓ : ~ciiuclonar la crisis social 

hambre, 'orf anciáciy ;~~.r~z,~ ~!-,,~;F~~~~~·n:~~¡·w~;~;;con la creación temporal 

del De'pait~ment~.~de A~·~111~':i ~~ P~eblo/cuya finalidad fue dar albergue v 
;·.·~·· .. ~ -' ·- . 

alimentaclon a /las ni~¡,¿· \v>'JóQe~es>; hu'érfanos en los Internados 
:''.)'.;· " ;·:.~; ~'~·{''.\ 

ConsÚtU~;~-nali~.t~:~( · · --.~~ ·: · ';' ~:~. ·> ' 

Un~ de lo~ l°iigad~~; de I~ ~~l(Ól~ción''de 1!110, fue la estructura de un 

Estado n¿clon~i c~n ófaa1~~~os ~"1~~i1t~~;o~~s destinados a promover v pro-

teger la saiüd; el b;e~:~"st~iY1a edÚé:aclón de la población. En estas lnstituclo-
,' ~~ :·:,· ....... :-::. :.;•\.\ ·.. ~-

nes hubo siempre áreas· dirigidas a los sectores rurales e Incluso se crearon 

Institutos •. · depart.amentos v organismos expresamente dedicados a . la 

población rural v con ella, al medio Indígena. Desde los debates mismos del 

Constituyente se estableció como prioridad nacional la atención en mat.erla 
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educativa, de salud y blenastar social,. a la Infancia y en el caso de la etapa 

de lactancia se buscó. una pr_oteccfón . materno Infantil Integral como . una 

formula básica para proteger a' ía: famHla. 
. . 

. -~ . . . . . . . . . . . ' 

En 1924 hubo una tra~~foimaciórÍ Íundamental d~ 1á organización de 

la beneficencia pllbllca. r:..iedÍ~nt;~ D~~;~to de 16 de ju\í~ qued~ a cargo de 
- ·:J< ~>,~;:.~.;:_:., •, , . . 

una junta, que cuenta"éon'bleries propios y Íos Ingresos de la Lotería Nacional 

(creada P()r décr~i~ ~~I ;ri· ~~\gostÓ ~~ 1·~20), 1á beneficencia pllblica; la 
--, .• ;-, ~~:- :.>;;:1·. .,, .. ; ;·. '',\:~' }~~ ... :·.· 

cual ·sería • ~ut¿~~~~·, 'e~ , ~iJ)~~~l~l~tracÍó~'/ y , su Director acordaría 

directamente .·.c.o~~el. Pr~;~l~en.te ,:~~.-·¡; ~ep~~iiéa ••. Posteriormente el acuerdo 

que m~dl~lc~·~I ~i~~r·;~·d:l~:~'J'~~¡;~g~;~!~:~~\9~t. ~~~ablece lo siguiente: 
',-,. :_·,:.;;::>/ ,..-

. : , .·· 

~--"C~~res-Ponderá a·-,~ Secietarra··d~-' Hacienda y Crédito Público 
·1a organización •y funcionamiento: ecéin'ónilco 'de la Beneficencia 
Pllbllca del Distrito Federal" ,2• · · · 

?~~~-~¡:e}: 
·"e·,;·<•" ::. -:\~---~ :> -··· 

~~·· . -Este reglamento legal agrega: 

"Estará a cargo de la Seci~taro/~~d~:·b~bernacÍÓn.fas:demás ·· 
atribuciones del Gobierno Feder.al ·respíicto"a ·1os-·e:stábleclmlentos de 
beneficencia pllbllca que no se encüentren-'co111iiiendldos 'en el ·punto 
anterior" .21 ~· ·· · · · <·,.:' · · · , · . ~:··; ·. '_,. , ·-

. . ·-

Sin ~mbargo, el 1 B de septle.mbre de 1926 ~e ~lspo~e que qu~dará~ a 

26 Diario Oficial do fecho 20 do agost~' do ·1924: 
21 Jbídcm. 
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cargo del Gobierno del Distrito todas la~ atribuciones que no estén a cargo de 

la Seéretarra de Hacienda y Crédito PúbUco~ re'spe~I() á'.est~bieclnilento de 

beneficencia pública:'" .. > 
: ... ·~ 

<·::_·:·<L~; .~-/.- ,·» .·~. ~;:·:_-".;:_:: "-':. .. -~~~: ;·.~ 
El a·de·Junio··~~'1~2~'i~·'g¿~1\'~¡ª~~11'~{.j~~;t·'óii~1~1''e'i~~r~~; Código 

Sanitario, ·que re'g~i~ ~1~2~~~~~:t~rit~ j~~~x~~S/ld~~i ~~';,~·~ª; ~ero no con- · 
_ _ _ ·_.:., .. -__ -__ .. :--.,-/;.>?~~--~"V· :::tit;~{,~~--;~·:·;'._~- - ;!·}".:·:~·· ~~.(~> · -~" 

tiene dispos_iclo,nes ~º~[.~,la":sl:;:'.:°"oflf·;~~~,1~1<~/ '{; .<; ( .'.' ;·/··· 
é-::~?, <.~-::; ... - i-:>• : .. -; }.:~~!;t-~;r.~;~ .e;:··: ::;,.¡. ·.' 

·- -. ·. :: · ,~: _: <; ~ .. -.. --i:i:.:·),?!.;;;r~~~~-:~:t/.:-\~:.:_\'.>~>-- <\·- <\-~(,: -;;~:/\_~-'.. ,,'·-~) ._:-_'t_. - .'---:-· .·- · 
Meses antes'.de'.la·.creáclón:de la ·secretaría de· Asistencia Pública se 
-... ·;· -_,~;.:·::'..~:::,>';';: /.f~,-~-~r ~?/: .~'-... ::~~~.: . ...:j::~:·:~~:-~;·.-~·.',-_.;~_:,:;)~'.· ' .... ~. . 

crea el Departamento Autón~7 d~. Aslstencl~ S•ocial lnfantU parn tratar todo 

lo referente a I~ :rir2:~1~~.· ~~t~~Í~c\~i~t/~1~ij~~;~:la;l~~t;~~~ d:~,~~rvlcl~s de - -, --· - ,:; - . - ,- .'':'.:. , 

asistencia soél~l a 1f~¡ifa¿~¡¡¡~~,l~1flhiiriri'i~:Jo ' ::::::. 
·J·'.~'.. j\~ 

--,., . 
. La ate~~~ri ~1·;~~f ~_el*fó, con ~I ~st~~ierilmlentode.lnstltuclones 

como la Gota de L~~tle ú ií291/cí~~' s~mlnlstÍab~ ?hlTl~ro Íeéh~ • .¡luego desa-
-. f;~"- , .. , ,-,<~:'';-~>.;:,~-:;:~;>· "" - -· :.,,:,·:."~ -

yunos entre la po,blaclón es~oÍardeesciasos reé~rsos; l•afunda~•lón de laAso-

. ~~~~~j)f é!{li~i~lf.iif J~~~~~i~~~E~~ 
2ll Cfr. Dlorlo. Oficlol de fecho ·do 1~~"d~-~C~ti~~b~e·.:~~·-,g~e: =. 
29 Cfr. Diario Oficial de'fecha 8 de junio de ·1926 .. _ 
3° Cfr. Diario Oficial do fecha 30 de junio de 1_927,: -
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mlldlco preventivo y hospitalarios para niños. 

Es decisiva la disposición que enmar.ca e.1 Decreto del 31 do diciembre 

de 1973, dado que fusiona la benefl~encla pll~Í1ia y prÍ~ada del Distrito Fede-
... ·. ·. --· - ;""·.' 

ral y el Departamento Autónomo de Aslstenéia Social inÍantll, crea la Secreta-
- "• .. -_~;-:, .. - - ,,_. .: - - - - - ' 

ria de Asistencia Pública. y adscribe aést~ I~ íuiiÍ~ Íle Be~efl~en~Ía Privada; ·11 

durante el rllglmen del Presidente Cárdenas ~Ó cla ~n· or.a~ .Impulso al sistema 

de asistencia social. 

En 1942 entra en vigor la Úiy de' AsisÍencla Privada para el Distrito 

Federal y un año despulls, se expide la Ley del Seguro Social, reglamentaria 

Posteriormente> en .1961, se crea 'el iiistltúto Nacional de Protección a . ~. :~- ·-·. ·::~ 

la Infancia, organl~m~ :p~bllco de~~entralizado del Gobierno Federal que tuvo · 
- . " .;;,1 ... - ._ ,. -"- , 

objetivo el prot~ge; '¡ j~~:nÚ'Í¡~; : ~;opo.,~ion~~d~le~ ·. desayunos escolares, ., - '--: ·,- _, ., ... ' --

preparados confor,;,e 'a cfl~ta~ ~d~~u~d~s a ~~' ¡)~;~ v t~lla asr como . tambllln 
-. ..:, ... .'-.. ;~);'~'.<-~:>.".<t<:o.! .'::-,;~ ,:·;:;:;,::~'; .'_._':·";·;<,. '.._-- .. 

orientación nutrlclonal.a 's~ familia v.comur:ildad; y en ;1968,._se organiza la 

Institución Mexicana' de Aslstenc;~ a: ¡~· n'íñeZ,; destl~áda a resolver. problemas 
:·:-,.'.-:.;,·'--;:,'·.; --',~· .. :.-:·· -:,<.- 't\.º :}'.:_·-_;·::~·--.: .. .- : ·. 

JI Cfr. Socrotorta de.Asi~~~n~;~:Pú~lic~~--:~o Aslst~~clo SociOI en Mdxlc~, on ol Sox~~¡~\~3~-1~40-.'Ed. 
SAP. Mdxico, 1940. p .. 137. . 
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de salud y protección de los menores, originados por el abandono, 

explotación y maltrato de los menores. En 1973 la nueva Ley del Seguro 

Social establece un sistema de seguridad social con criterios de universalidad 

y mediante programas de solidaridad social por cooperación comunitaria, 

extiende sus ·beneficios a grupos marginados. 

En 1975 se consideró que el Instituto Nacional de Protección a la In· 

tanela ya no respondla a la magnitud de las necesidades, por lo que se 

estimó necesario crear el Instituto Mexicano para la Infancia v la familia, en el 

cual se Incorporan la .promoción de la salud y el desarrollo comunitario. En 

1977 se fusionaron el Instituto Mexicano para la Infancia y la Famllla, y la 

Institución · Mexicana de Asistencia a la niñez, dando origen al Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), cuyo objetivo Inicial 

fue el de proporcionar en los tres niveles de gobierno (Municipal, Estatal y 

Federal), en el mejoramiento de las condiciones sociales de la población en 

desamparo." 

En 1982, los Centros de Integración Juvenil, asociaciones civiles, mo· 

dlflcan su estatuto legal y se Integran al sector salud • .u 

32 Cfr. Diario Oficial do lecha 13 do enero do 1977. 
ll Cfr. Diario Oficial do lecha 3 do septiembre do 1982. 
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En 1982 se pública el Acuerdo que Incorpora el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Famllla ál Sector Salud, " y el 29 de diciembre del 

mismo.año se expide un decreto mediante el cual el DIF asume la prestación 

de servicios de asistencia social y sus establecimientos hospitalarios se 

convierten en organismos públicos descentralizados, con lo cual se croan los 

Institutos Nacionales de Pediatría y Perlnatología." 

Este decret.o señala que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la famllla es . un .~.rg~nlsmo público descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio ~pr~~-,~~;" sus' órganos supériores son el patronato, la 

junta de Gobierno, el Director Genifra1';,l .81 con;lsarlo: el DIF ~e responsablllza 
. - ... ' ~., .. _ ·"''~~c;.· .. '.'.Z·.··,. ':·,, .. - , 

de los programas de aslstérici,a ~e~l~I. dB,I ~~~lerno de la Repúbll~a, bajo la 

orientación normativa de la SSA: ~\¡~~e p~r ;;bjeto, en relación a la Infancia: 

- Impulsar el sano crecimiento fís.IÍ:a·· y mental de la niñez: 

- Operar establecimientos ci~'~s·l~ten~l~·soclal en beneficio de meno.res 

en estado de abandono. 

- Realizar estudios e Investigaciones sobre los .. problemas. de la tamllla, 

de los menores. 

- Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación 'social a los 

l-t Cfr. Diario Oficial do focho 3 do septiembre do 1982. 
lS Cfr. Diario Oficial do focha 29 do diciembre do 1982, 



JI 

menores. 

- Intervenir en el ejercicio de la tutela de los menores, que corresponda 

al Estado, en los términos de la Ley respectiva . 

. En nuestros dlas el .oiF :se h~ :~on'J~rÚdCÍ e'n.'un ~rganlsmo Incapaz de 
·':,:,·,.' :,,:'·{· "•'¡··' -~-- ·r.:c, 

atender ras necestdades d~ nGestros !liño~. 1a''rea11daií sactal · ac1.ua1 rebasa· ios 
... 

1
, '.it. _:~fL.~::~/,: .:·:;·''.:·, _,"'i. ~:·:~~·:<:·~· 

objetivos planteados por ésta.'.: . . .y• :é···· •" '· 
· .- . ·"" .,._ ·~h; .:.~,::~{' ,,,;,·.· ... <Y· 
.··,/ ·.:"~-:-.;~:·: ,.;?··· ... \:{ 

·:,,::··.;:}.:'-/ .·.·¿:.~--::~fr.: 
c. MARCO JURIDICO PARA LA PROTÉéélON DELMENOR: 

·;~: :~ .• --. ·::;'.~-<:"i.-~-;_:-:.(;j- :_, :< 

Existen dlverso.s ord~~~~fenl:~ ~:re;t~bl~~en:,.va sea e;1 forma di-

recta o tndtreci~l~ºj;~t~cc14~~1 ~~~gr: ~;~;:~~~Íg~.i~·ú~ ~u~iido ~~ostra·· 
.·>,:; ;.;_,_¡o::~·:..,·_.,~ .l'-\~;_, ·-·~~·1·· ·--~--·>"'•' ',"• '~-..• 

legislación considéri{'dé'una manará especlflcá)los ílereclíos do los meno

res·.: es menest;r s'eñal:r la.falta do ~~·. cuér;: ~~· l~te~!cí~~-~n: un' primer 
- ,,·· -- -- _ ->> -· .... /·:--.:.;'f·.~}:>\~P-~~-\z::~:·· .<.:- .. -,~ .. --. -... 

momento, concentren todas las dlsp.oslclones .. re.1.atlvas 'ª:los menores,: con 
,:·.:.:· .. -· 

una .difusión generalizada, dando origen postericirnÍ~~té' 8 u'n~ L~y Fed~ral do 
·\, ·-.·,. " ... 

Protección y Promoción a Menores. 

La expresión menores de edad conduce, bajo dlvers~s. circunstancias, 

a un destinatario que se transforma. En efecto; la edad, la edad que· tÍace 

frontera entre mayoría y mlnorla, se ha modificado con freéuencla. En esa 

frontera, que obedece a una convención jurídica, a un consenso ·razonable 
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fincado en ciertos datos que la . historia proporciona, se ubica et partoagu as 
' - . . ' .. :, -:,, ·-·:·, 

de ta capacidad. Se trata, : desde luego,· do lin co1icopto normativo, a 

propósito del mome~to ~n el ~U~ ~~ tiene o se' ~d~uloro madurez do. cuerpo V 
,___ ._, ~;, •.. q ,· ·. ~--~ -~ : 

mente para conducir, con·autonomra tá prop(a vida.• 
' .' { ':- '•, .;;-~ j ~z., ,,-· ; __ ., 

-~r-> -- ._:~\--;<"· --~·:f~L--,_ "-
,.-.·,_- -
- :·· " ~, __ ,.. "7 ·,.,, • 

En rigor, más ailá de .la Índispensable convención normativa, no puedo 

haber un¡;- .tiónt~r~·~~~;~ M1~i;;:.-tinavoira ·qué.valga. e:º~ roóusm~. paro· 
._ . ~: .. ~~.-',;' . .-;'~:\·~:<L .. ~~?---·.:.\;'- ~--: . :.··-. :· .. ",·;: ,._"- . . . 

todas '1as person'as:CNI siquiera podria tiab~i1a paró'.Lm soio 1nil1v1ci<io:•listo no 
. - ·:.:. /·.<:(:: .. ~~·.:·,r~;:_,._:t"';\;--·'.'.·.:_t._-¡.y· ·;:::~'"· :~:~>--'?'' .¡-._:::·":·;~ :-):'.-·;n·-. : .. - ··;.- .. ·:.,· . .: .:-

Ingresa. abruptarne~te a''ia capacidad, 'a 1¡;- m~durez,-¡;-1· plono.•Íllscornlmlonto; 

su a~c~~º _es 5~n~t;n1~~F~~;::at1~~.: ~" --~~+. 1.f º.~:~l~~c~~:·,~:;?~í:~r~~ª~~ 
constante de madúraclÓn o;\ilsto:~~sde otro'ángulo,-un:~~mlno do olovÓclón.'. 

_,_ ' ' -., :,; ·,,-,:t,·,. "'·\ __ 7_,_ 

Emp~ro·: .• • 1)1;orde'~;,'yj:·1~ ·~~!l~f,ld~~· •. ~~ •te' ~íclB·C~oÍo'~tÍ~lli'#s~?.ta~~s; ª•. ios 

requer-lml~~~º~ d~ •1ai~sti~1a:' bbilg~n'a 1\\~j;~n\Jr~·;~ó':'~:{~ llZ~;¡' ~~~Ór~. · 
- ·~'::···· ''.'~:-'"<\;.· :.·:;, ~·~/.:f .. :p//_..<,,-(·:.:.,·_':¡; ~.~:(' .:":;\' ~-">-~ 

con él; ºlin principio dé· 1aedad mayor; q'ue anúnCia 'ol cjorclcio:llo iioroi:hos y 
"' . - -- , -.. · . - ,- . ·-. . ·' - - -,~ -:~·-~ -

.,,_;,- - : .,_, ·::/ '·:'. .. '·>' 
el personal cumplimiento cíe 'obllgaéicines)_<::: '; ;-

. ' ' . : •'. . : . '? '.:.; ; -~ .- .· ' .,- ,. 
'· ·: ••. '1 •• ¡ ··;;· q... ~-: i:?> 

·-·.SI~ emb~rg~; · pa;~~i~· ~~~<lar, en I;~ ~:~u~~~~ ef' ;.,ó'~or · do edad. 
,:,.•;- ·: .t.: ~- ·:,•· e. ·•:· '• .. , 

. Efectivamente, el niño no fue el dest1n'aiarlo pÍfrnoid1áf d~ la' iovotuchln civil. 
,:-.. ~-·;;.';.>"'• ••.. -.. f;f.'. :~~-~-,. 

Lo fueron el esposo, la· esposa ·<más taidé;·1Cis·cóllcu'tiinosr {lo~ hermanos. 
. <:·>';·._., .. :-;<: ,::·¡·_~-:::º·>".>_; : .. t~:.:-~·.:/·::,,·:. ,:· '~' .. 

Estos, como sus progenitores, quod~r~n lg~átados ant~ la: Loy. Poro ol niño, 
'. ·~ . :. ;< . 

36 Cfr. DIF. Sistema Nocional para el ~csorrollo 1~Ú1or~;·do I~ ·~am';¡¡~-C.ompiloclón.~o .Logi&loclón sobro 
Menores 1986·1987, 4o. cd. octuoll1odo. p. 18. · · · 
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como tal, no acudió al centro de la escena con su profundo, matizado 

universo de apremios y ·experiencias: con lo que es, propiamente, su mundo 

Infantil. Una cosa es que se le reconozcan derechos frente a sus padres o 

ante sus h~iian~s·, y otia que se le Identifiquen, en justicia, en equidad, 
. ,,._.· -

como nlñ,Ó: v.s~ actúe' en consecuencia de esta Indispensable preclsión.37 

El 'Goblérno de' México ha desarrollado una serie de estudios, y ha 

p~opu~st~ sol~cl~~es; .··las.' c~ales no se han visto realizadas debido en gran 
·,';' ,_·\/:-· '. ~··' .. -

medida a Ja crisis. por la que atravesó y sigue prevaleciendo la economía 

mexicana a lo largci de ~~est;os días. 
:),<,,; .. , 

.. 
En el. aspécto l~·glslaÍlvo; México cuenta con 59 instrumentos jurídl-

., .. - ,_,,,- ---
cos, que lncluyell l~Í¡es;. c~.digos, v ~cuerdos· o conyenlos lnternáclonales 

signados po/Méxlco, 'm'1~md~ 'qú~ aportan ele~entos jurídicos, pero siempre . - ., ' ' __ ,... ' 

Insuficientes. 
'.-~ , 

México deberla elevar a rango éc:íi;istlt.~clon'al todos los derechos de 
" ;' :; ":•.·,<·'·\ ,,, .. ,, .· :;·:··~ 

los menores estableciendo en Ún só.1<>:·ardenámien~o. normas protectoras en 

las cuales se garantice la libertad! ·1~¡u~i1c1~i' la.; paf y~~s lnter~ses necesarios 

para el desarrollo armónico del n1enor, encauz.ando 'a lograr su formación 

37 Cfr. DIF. Sistema Nacional. op. cit. p. 20. 
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física y mental. 

En nuestra Carta Magna se encuentran consagrados los derechos hu-

manos primordiales reconocidos a todos los individuos, entre ellos, el derecho 

a la vida, a un nombre, a la nacionalidad, a la· salud, a la escuela y a la 

alimentación. 
. .. 

"Artículo 3. La educaéión qúe Imparta el Estado-Federación, 
Estados, Municipios, tendera' ¡¡··desarrollar. armónicamente todas las 
facultades del ser,humano·y,tomentará en él, a la vez, el amor a la 
patrlá. y la conciencia·, de·.· la :· solidaridad Internacional, en la 

· 1ndependéni:1a,y en lajustíc1a::<."., · 

. ~Aní~uio'.4.'· ... ,To~a pers~ña Uene derecho a la protección de 
la salud .. ;. El deber de. IOs padres 'preservare! derecho de los menores 
a la satlsfacclón·cie sus· neces.ldades i/a la salud física y mental. La 
ley determinará los ap~yos'a· 18' pro'tecclón de los menores, a cargo de 
las Instituciones públicas ... ~ . . :. · .. · 

"Artré:ulo '30. La naCfonáíÍdad mexicana se adquiere por, 
nacimiento o por naturalizáclóf! .... ~'. 

''.-.',·. 

·,¡¡ .... 

De las leyes derivadas' de nuestrá Carta Magna encontramos, en las 

de carácter civil, los'der~cf1~s 'Cle(menor en lo que se refiere a la patria po-
.... 

testad, la tu~ela v 1a'cu~~i'e1a>'asÍ'como·~~uellos derechos que rigen su ca

paclda.d, guarda '1'\ust~dlar'y. aquellos que le permiten obtener alimentos 

pero esto no garantiza sus' derechos accesorios. 
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Por otra parte~ nuestra legislación ha establecido normas que· prote

gen la actividad Íaboral del ITlenor, en las que se prohibe el trabajo asáiarlad<Í 
' . 

de los menores d.e. 14 años; las qué tÚtelan a los menores de 1 B años;' y las . - . :;.:.~ . . . 

que Impiden la ejecución 'de. dete;mlnadas labores y ~autelán sü ségúrldad'é'n 
;,.{:;; 

el trabajo, sancionando 'a su vez la explotación que de ell~s'Íl~iWáe~· e~·esto 
. · ··.·.: :L'.V~'.~J<·:s; .. /";;.\ 

campo; no obstante lo anterior la realidad . en nuestra.; sociedad . ~s ... que 

nuestros niños trabajan y en co.ndlciones muy denigrantes.' : :~· ::'.f':· .... 

El problema no es pequeño, ni por su número y· frocueíiéiá ni por sus 

Implicaciones, según análisis de la Comisión de 'AtÓ~clón:·é:1~dadana de la 
-.-./::i::S<.·:. ,. ' ·-:t 

Asamblea de Representantes del Distrito Federar;· e~Í;Í~~· e~· el país tres millo-
·, .• ,,.- _n 

nes de menores de 16 años que laboran pará ayúdar_en'el Ingreso familiar 

2.6 millones de ellos dejan de asistir a\a El~~u.~l~.~a~r~~lmadamente hay 450 

mil que han hecho de la calle su cása;i~> 
I' :~ : 

Asr los pequeR~~ que s~ ell.cuentran en las callos del: Distrito FÓderal,. 

para poder s~~s1dt1r ;fé~~:f i~·~º~·~.p~r~ ~int~i~ui'r.con el~a,st<>~.i~miilar, son 

en su mayoira pr~ve~i~~Íos de las ~~·i~nl:~ ¿.1z~~as 'm-árginales do nuestra 

gran urbe o -~~~~;~riü;n~il~;;,d::;cj¡~~rsos mú~lblplos conurbados y se 
... :_·,_'. :-,~,;·,:·~::~ ... - :· · ... : .. _ .. , .: •:\.¡.:: -~¡_:. ,.--:--,, :·:. '·--.- .·· ·. 

concentran por' lo general en las diversas' zonás 'comerciales de' lmportan~ia 
- . ·-·'· .. . ·.•··- •'•.. .. 

"'· . ' '.'. ·:_-__ -:' '·. :-

Jll Cfr. Et_-unfvi!1S01, DiO-rlo,_8 dó JuiiC/~~ 1~90. p. 1-~. 
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en lugares donde hay mayor número de comercios y oficinas. 

Las Leyes que competen al trabajo de los menores. 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, especifica
mente los artfculos 1, 2, 4 y 123 Fracción 111 • 

. ' 

Ley Federal del Trabajo:<Artr~ulo 1, 2, 3, 5, 8¡ 1 O, 20, 23, 90, 113, : 
114, 175, 111. 118, 179, 180 Y.995. 

Ley Sobre el Sistema Na~lo~a·I de 'Asistencia Social: Ar.tículos ·1, 2; 4, . 
12 y 1 5. ' ' '.:: .. ' ? . 
Declaración Universal de\~s' Der~~h¿s'd~ l~s Niño~; ~~·sus· diez prlncl~ 
plos, el 9 en ·particular. ''. '· •. :",·:· '",,;·: ·.:": .. 

~·, ·:::;.~.: ·:-~'°·~·: ·.-.·r,:: ,·. 
Convenro 1 ;~ 0~eJ~rn!~dacll)~\ia'de la b;ganizaclón Internacional 

del Trabajo' (OIT); ;ia·:~~~1~~rfcl¿n[ Suplem;~tarla sobre la abolición de la 
' -- . --"- ·,.;; .. .:;' - - . ' .. .;:~,,. --·-.; ·; - ,-,_· '. -· .. . 

esclavitud· ~n su ¡~foi;/;~ p~civts'ional de 11 de julio de 1988, el Pacto lnter-. . - . _-:;·, - . -- ~ -- ~· ~ . -- -

'naclon'al s¿br~' 1ii~/o~i~ch~~ Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 

lriter~aÍ:i~~al ~obr~'los.~erechos de los Niños, documento aprobado el 20 de 

noviembre· de: .1989 por la Asamblea General de Naciones Unidas. 
: --- <,._,_;- :· ·.'.··· _:' ' , 

lnstrurnerito ·integrador que aprobó el Senado de la República y publicado en 

el Diarl.o 011.clal de la Federación el 31 de julio de 1990. 

Por lo que se refiere a la atención especializada a los menores que co-

meten conductas irregulares o antisociales, o aquellas que se consideran en 

riesgo de cometer Infracciones, nuestra legislación ha adoptado medidas es-

peclales de tratamiento regulándolas en la ley que crea los Consejos Tutelares 
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para Menores Infractores en el D.F., la cual surge en 1974 a través de ella, 

·se consolida la existencia de un sistema de adminlstraélÓn de justicia no 

punitiva, de tutela y readaptació;, ~o<:ial, cuy~,espídtu fue tornado por las 

legislaciones estatales en los.'años súbsecuentes: 

,,- __ '; 
- ".~ 

La fntegrhl~~'di:.Ía . l;,stÍtu~lón 
'/_:.~ .• '"¡.- ,,,, /. 

famlllar es el elemento básico para el 

adecuado dese~'vol~lrfiie~to' ~e .. ia' nlñe~, por la Ley General de Población, pro-
.··~- . ·,:. t/;~~-;" -"'" 

mulgada e~ 19Ú íí~'ne cania' o~jetlvo C:rear las bases para que 'ª familia se 

vincule al. proceso1·'~j'•'de~:rr6!';¡,. del país, por medio de programas de 
. ; ;~,- .. :' ··; -.-·'{<;:,-'::. -~«."' . 

Integración. · y ·· ·piímíf icacló.n;~- tendientes a propiciar un comportamiento 
···~ ;. .. ''· [·~·,_.·: ~;;.~-, '-h~ ... 

demógráflco y 'pobla~iónal adecuado a nuestras propias potencialidades. 
. .- •',, '··-.····'i·:···,. ;:. .. 

··<:~; 
-,_,_:-,;-~:,_> 

por primera ve{~~;~.1á:'hi~toriá;leglslatlva de México, la asistencia social al 

menor, a la famllla\t. e ·la_cómunldad, es considerada corno materia de salu-,, _ ......... _._., - ... , - .. 

brldad gene.ra1 •. :ro~plendo.coñ modelos tradicionales de asistencia, ayuda º. 

socorro y co~~iru¡~dol~- ade~ás, en un programa permanente de gobierno y 
' ; ;>:··:· 

que se. d_eflne ·.mejor . en 1986 con la Ley sobre el Sistema Nacional de 

Asistencia .so.C:ial. 

En materia lntemaclonal. México ha participado en diversos lnstrumen-
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tos Internacionales de los que México es parte, cabe munclonnr lo Do· 

claración Universal de los. Derechos del . Niño de. 1959 y la Convunclón lnto· 

ramerlcana sobre Conflictos de Leyes ~~Materia de AilopcÍÓn do Menores do 
;·-.;· .;-,·· 

1985; se considei~n l~u~í,;',efiie Ímp~rÍiintes la c~1{v'onc1Ó;1 lntcromorlcnno 
'•,;•,,. /r.-, -",::: ''.."! ,·. :;::.;:_ .~', :'.~ ~· :.' ,• --r,••":: • ;>·" • ' 

sobre rest11uci1ón · 1ntern~ri1~liaf'ci0 'Me11dr~s· v 10 c~nJ~~ció;i. 1~ior~~10r1c111~~ 

::.::,:::~:j1"l:~;~~:~·}i'.,~;;;,;:}};~,.~i,:~· 
General de las Naciones ü~;ü':L poro 'ío~~·esio 0~1h1,~i1Ji~nto} ~~ que no 

-. '.:·· --.:</~-- .. ,::~~.:_:·-}.:.:<;?:~: _\t~-}~i~~:.:·:t:_:\~: .. -:;.};:::_· __ .;_'.~i~; .. -~l~-'\-~ -x>.,..: , __ , -. 
obstante lo anterior la· niñez •· mexlcanii' sigue·; siendo· el' grupo·, social mt\s. 

. ;.~}L·- _:,'..~;.'._-::--:::;·/ r-·,1:.::; __ ,}> ,·;}~)-):~9(-R·t{::1 .§;::;'.;,,<<~:;;-'._~-::!//.' :.·· ,: ·. 
vulnerable, ya que sus derechos son .trocuontomento violados dlu con día/' 

<··-·' : .. ~-,:'~.:'.( ~:,,: 'L::>':-·\}~:·•: .. -~:?: .. ~;~i·;''.:-z,.:t-"'-~~;:_;::_ .... · 

En conclusló~; ·r.1~jl~o:i~f ~Lrnia, ;c;i~ ~i\~ '[f ~:~~~'~?~1;• j~;;r~t~~~Í~n~ 
Menores, Que· peí'm1u(~~¿~·~~tar ·1ás·:.acéiori~s ·~~~.~~¿~/~~,:i~~'~u~~íV1~COc10, 01 

::__:~.'~'. ~·L' =.;"':~-~,_-~: Z3_·~:,,·- ·Y~-· ~,{: "·~';:;·;.- ~ ""'"· _ '·«· '."-.-,-:_.~· :•.'.:-:--'.· ,:°."' 

desarrollo y el blenestár d~ la nlÍiez: · · :'::. •· · ;; ; , 
;',.:;_::<,;·.:' ,·, ,~:::.: ' .. ·;};>/ 

~.:;::·:·:.·;. ~-; y· .. ,::~:.:,~'· ' "\'··' , ·;:·'.:·: .. -,~;-'.,' 
• . . . " . . l ' ' .•.• ~ ·~. ·, . . . . . ·~- ' • ' ' .. 

El único estad~ .do, 1.a RepllbUca 'mexicana que cuenta con una ley do 
'.\, - ·'>·~·, :\:: ·. \t-: .. ~_1{::·-:j<- _,.~:/:.J"l' ·-·:;~;-''". 

Protección. al Niñ~, os Durango' la cual,fue'promÚlgada en oíMo do J 98.0 du· 

rante el goblem¿ :~~¡~~. ~~1~J~1r ;~~1l 1'11/~é~ci~;'.;;, . ' : : ·· ···• .· . ; . . 
.. :,··.·::,-.>'·,,,_. ·.3;i: --, "·;·,,;·,·, ·'.·<_:: 

: ;>:<":> -:>·' .. . '. ~ . ;-,· 

En ·esta ley· se e~cuentra~ .. consagrados IÓs· derechos do los nlilos 

duranguénses: 
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"Articulo 1o.- En el Estado de Durango se considera prioritario 
y de Interés público el salvaguardar y hacer respetar los. derechos 
asignados al niño y los establecidos ·en la presento Ley". 

-. ·.-, ... :: -- - ··: ~ - .'.' ~·· ., . 

"Artícul~ · 20.- Los infantes:: dÚrnnguens~s; :son la : máxima 
riqueza de nuestra Entidad Federativa y se' los consldéra · deposlwiios 
de la preocupai:lón, cuidado y. nu\xlm'a :'atericfón ·do · Ól'1tórldados v: 
ciudadanos en general", ,. '' ·.,,, '<·: :;[.!· .... 

~? ~-·Fl;;_~· :i~-:i.· ,.:~.~;,; · ·~ · ··.! ~ 
~<'/ "-'.::. ·;;·-'!;,.- >-:. 

En mi opinión los derechos de los· nlñ~~ ~~;m;~~J;i~ei'~o·b~rr~n ·sor· 

extensivos a todos los niños mexicanos ya que·.;~:'~¡ r~~;<?Ílol '.~:rs 110 'existo 

una Ley que consagre en forma expreso y ·precisa' iós· dor~.chos dll los 

menores. 

1. ¿QUÉ ES UN NINO? 

En el derecho romano, en orden o)a edad, s~ dlstlnai1e entre·. ol In-

. ~ . . - ,_ - ' ·: - - -- . • - '1 .: .. - . ' - • 

fans, el lmpubos y el minor. lnfans es:áqúel qúe .n·o pliodohablar, .o mejor, 

que no puede hablar con razón y julci¿:'quliarlnorÍ pot~~t. JustlrÍiano soilola, 
' -. ,~. ·;,.'· 

a este. respecto, la 'edad d~'. ~1~i~ afi~~ ~~.~~:fin' ~~ 18 i~'1'a~t'Í~. ~1 lnfm1~ ·lleno 
,_• •o• '• • ,•, "• "r• .'o,·.,_, •.. "••• '"'• ' '• ' 

incapacidad abso1Ula ·de·_~b-r~r.<>. : "'-, ,: · .::·.~- .,,~-~-}>:: "'~' >;/ ·.:·;::·. 
1 "

0 
.- ,' , ~ • • .:· ' ,'.· i ' .. " 

.,.,- ?;H]····· 
lmpubes ~s)a person~ ·~varón o hembra -.que' Í1a alcanzadÓ 01' desa-. - ' -·- . -, - - - .. ~:- " ' - . ~ - . ... -- -.. ; -. "-· . . '-.. ', 

rrollo Intelectual suflcl~nto para illtervonlr. cri. el' tráÍlcci' jurJciic~: Tal dosorrollo 
'' ., ' ·' . ·. ,•.. ". 

va parejo con el sexual, y es mcn~stor,' s~gú~·los soblnlanoos, dotormlnorlo 
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caso por caso, mediante una inspectlo corporls. Justinlano hace suyo, por 

razones de 'pudlcltla, la opinión de los proculeyanos, a tenor de la cual 

hombres. y muieres a'1canzan la pubertad, respectivamente, con el cumpli

miento d~ '10; 14 y de los 12 años. El lmpubes es Incapaz para todos aquellos 
·. ·,·' '.;-',_ .. 

negocios que puedan acarrearle perJulclo, y no puede, por tanto, obligarse ni 

enaJenar, ·aún. cuando tenga capacidad de adquirir y de obligarse al extraño 

que con él contrata." 

Balo .el nombre de Impúberes se comprende el de Infantes, siempre 

que uno y otro no resulten contrapuestos. 

En los· te~tos se\i~table~e' una· distlnCJón;entre Impúberes lnfantlae 

proximl v pÚbert~~I pr~xi.Tií'. t~s ~rlmeios ria son iesponsables por razón de 
' ·. . . . ' .• ., \~ ... _ "' ·: •. , .. 'c.- - . - ·-. ~- --. .- -

los delito's; los seguhdo~;{eii\)ií~bicí/se obligán ex delicto, siempre que se-

pan qué deÍlnquen v 'lla'l>1d'a ~~iin'i~ de hecho dellctuoso. El pubes tiene plena 
.. '.~i ;·.--,::~;.::; .. ".~-:-:.t-,1-:t\'..> 

capacidad para disponer. de .. sü. patrlmo.nlo':" para obligarse y para actuar en 

Juicio. sin embargo 0~ r~1ác1~~'~;¡ ~1·~~~~-~/cie 2s ·años se estableció, como 
. . .--~ :;-_;-.' ·ó--~\~::.::·~;··~'.;;·.:~.} :.'.;~,._------~--, '· <;·_-,: "' . 

veremos en el derecho de familiá ,úna '.éúrii: la cura mlnorum vlglntl' qu.lnque 
. ,~ ' 

annorum. En sentido técnico, minos es' el 'menor de 25 años. 

39 lgleslas, Juan: OereCho Romano. Ed. Ba~c~lona~·1e5a. pp. 137:138.·-. 
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Actualmente nuestra legislación. c.~ntempla la ~.ªY?rra de edad a los 

· 18 años cumptldÓs y el mayor de edad dlsp~ne. libremente de .su. persona y de 

sus bienes. En la Ley para el Tratamiento de Menoies:;rifractores para el D. F. 

en Materia Común, y ·para toda la Repú bllca en Materia Federal, reza que el 

Consejo de Menores es . competente para conocer de la conducta de las 

personas mayores de 11 años y menores de 1 B años de edad. Los menores 

de 11 ai1os, son sujetos de asistencia social· por parte de las instituciones de 

los sectores público, social y privado que se ocupen de esta materia, las 

cuales se constlWlrán, erl'este a~pecto, como auxiliares del Consejo. 



CAP 1 TUL O 11 
"NATURALEZA Y ALCANCE OE LOS PROBLEMAS DE LA INFANCIA" 

A. LA SALUD DE LOS NINOS: NECESIDAD DE ELEVAR A RANGO 
CONSTITUCIONAL EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN DE TODO MENOR DE 
12 ANOS. 

B. LA EDUCACIÓN: NECESIDAD DE UNA CULTURA EN DERECHOS HUMANOS 
DEL MENOR. 

1. GUERRA DE CIFRAS. 

C. LOS NINOS Y EL MEDIO AMBIENTE. 

D. NINOS EN CONDICIONES ESPECIALES. 

1. LOS NINOS INDÍGENAS: LA URGENTE TAREA DE SUPERAR 
EXCLUSIONES. 

2. NINOS DE LA CALLE. 

a. HAY UNA CARGA DE RECHAZO SOCIAL EN EL TÉRMINO CALLEJERO. 

b. MENOR DE 18 ANOS EN SITUACIÓN PERMANENTE DE 
VIOLENCIA MÚLTIPLE. 

c. EL NINO EN RIESGO DE CONVERTIRSE EN CALLEJERO. 

11. NINO TRABAJADOR EN LA CALLE. 

21. NIÑO EN LA CALLE. 

31. NIÑO TRABAJADOR DE LA CALLE. 

41. NINO DE LA CALLE. 

51. NIÑO CALLEJERO DE ORIGEN INDÍGENA. 

61. NINOS TRABAJADORES Y DE LA CALLE. 

71. NINOS CUYA SITUACIÓN DE VIDA ESTA EN RIESGO DE MANERA 
VISIBLE. . 

81. DOS PUNTUALIZACIONES: EDAD Y TRABAJO. 



-
3. NIÑOS MALTRATADOS. 

a. MARCO LEGAL DEL MENOR MALTRATADO. 

4. MENORES INFRACTORES. 

5. NIÑOS QUE TRABAJAN 



CAPITULO 11 

"NATURALEZA Y ALCANCE DE LOS PROBLEMAS DE LA INFANCIA" 

La necesidad de la ~tenciÓn a los problemas de
0
1a. inlanci~ resulta rnle- · 

vante debido a que los niños constitüyen el p.ote~clal .lmmíino del 'futuro. El 

simple hecho de que ;~ ~iíti1~~1~·11·1~1~~i11 Íepre~~~;~ ~r:i 1ff'so% de la poblo: 
;-.:··-;," j·: .. :, :·l-0 '.'-~ ·-;/·- •• -•• :-;.; •• /t-~>- :'"-~-- .. ·.<·,. .:.:·::<: .:j~< -~ C;\ /·'.:-- ·: :.- · ·-··_:_. ·· ,., "::--

clón en' los par~es ¡¡J,;·d~sa~r~.!lados/~blca 1a'.prcl'b1einát1ca nills a1iá.de los 

concepcl~nes fll()iÓticás que ~l~nt,ean esta ~t~n~¡¿~,;~om~ un principio de 
" -~ 

P~rece evidente el. he·c~o· ~e q~e para queun nlrio pUedo desarrollarse 

es Indispensable qÚe sobreviva; n~ . obstante;< lo sotlsta~d16Í1 d~ Ías 
. ' . 

necesidades de supervivencia es uno de Íos reÍos más lue;tos que ~ntrentari 

tanto 1as tamlll~s ile .. escasos . recúrsos comó _las ii~st1túé1ó~e~ gullórna· 

mentales y privadas or'ie~tad~~ a' la iiten~ÍÓn l~f;;ritll {terrim~·r~ so plantea 
.·{~8"." ·-~;;> _-.~~:· .~::-, ':·)::-._~-- :<;;- _,·;,: -· 

como un doble reto,'v¡¡ que no sóio sli'trntade_d;;r.Ún~ aiénciÓb adecuada a 
~- ·; ·.:(·< .: · · './: ;:·-. -. ~;-<'._. -:.>· :· __ <:J_,i·. -·_:¡>:: ·_-~_:/~~:~}-~~!:::: \;r-~· .. :~;~-:-~:~; ~-> -- ·1< :' · 

las necesidades·.· básicas·· de ·.nuulclón;> salud,•'.vlv,lenda': y'.'· educación;· sino 

también, de. racl~nalÍzar: los escaso~ rccUrs~f ·~·~n >1,~s:;qu~'. .. ~uont~ para 

provocar ria~blos cu~Utativos en Ía cóncep~lón de I~ pÓbl~:~;Ó~ co~ respecto 

de su problemática, es Imposible plantear ,la :p~rti~lprici1~~;or~a~lzada de los 

padres de familia en beneficio de sus hijos y su.s éom'u~Íci~ciris c~~ndo sus 

1 Cfr.' Unión lntcmociorÍol do Organismos Fomiliarcs: ;·11 En~u~~~:r~ i~~~oa~~,rr~~~o ~·~;,l~·Famllio . 
memorlo, México,DIF, 1986; pp. 261 ·262. · " , 



programas de atención que se implementan son meramente asistenciales y 

paternalistas. 

La crisis que atraviesa Méx.ico tiene, coino correlativo un marcado 

deterioro de las condiciones de vida de varios millones de. niños y de familias · 

de los sectores sociale~ más vulnerables. en M~xiéo; a partir .de 1982, la 

economía manifiesta una situación crítica en todas sus dimensiones básicas: 

descensos en el producto nacional bruto, caídas en el proceso deformación 

de capital, Inflación, déficit fiscal y disminución en los niveles de las reservas 

Internacionales netas. 

México es un país cuya población se ha incrementado significativa-

mente en el transcurso de las últimas décadas de tal forma que actualmente 

cuenta con una población eminentemente joven. Del total de 81 millones do 

habitantes que actualmente se estiman, más del 46% son menores de 18 

años. Este núcleo de población no resulta particularmente importante para ol 

país, por los requerimientos específicos en los renglones de educación básica 

V empleo que la misma presenta. De ese 46% que no han cumplido la 

mayoría de edad, el 13.3% tiene menos de cuatro años y el 24.8% 

corresponde al grupo de 5-14 años, mientras que los que tlonon entre 15 y 

17 años representan el 7.3%. 
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A lo largo de la pasada década_ la situación de los niños v de las fami

lias afectadas por la pobreza ha' quedado en gran medida determinadas por 

las severas restricciones que .. Impuso'. ·la . érlsls 'de . la deuda v por los re-
.-.·_· ... '.::~ :.-:-:¿\_ .~.:~-;:::.. :6~,-· .. c;r·'i: ,_:_\;~.,:_ ~/ . 

querlmlentos que los conslgulentes'osfúerzos:'l1e 'ájuste·; v • establllzaclón lm· 

ponen sobre política salarial )?~í-~if,5.i~·'.fl~~?i~-~~~~~~~ esÚmar que hacia 

1988 habla en el pafs c°'rca'de}28'.rnUlones\y -rrícdl~ de pobres.lo que 

::~:·:.:::.::. :~t:~;~~Fi:~~~~j¿f ~j~;~8G1~:r!: 
.' ''.'•'·· · . .;·;~ [;'/_<"«!,;~:·':~·} ~: ':-':•· .;.,• ,., ::::,.> 

seis años. -,~·'.,> ;.- .- .·,-, ·: ·;,_. __ , ;"<-
'-''-"';« ·.\,.:- ."-~:-; ~<;': '· .. ; , _-''¡._t. 'º;,,: 

: ''; '.;"'•O '.·":·;; ,:.\~~~;': : :•(,.,'.· ' 

-~ ; - . ' - ... -_,. '~:.-,', '.. ·"·. . . 
-... ,-, - i.:.' -;:. "; ;.::;,:· _: ~. 

En los años recientes el deterioro del nlvel d~ vida de I~ población se 
~r .. ~;_:_,-~.:_f:<·":;-;_: <-;{:·~:.-}.~--- :.·::;.~~i:.:/.::;-' \;-.. <~~~-::~e-·· : 

vio agravado por' los desajuste's; cconó;.,;lcos,y. financieros' g¿e. -~~m~rl,mÍ,cron 
. _, :.~.F:·;-;:!,::~;));.~'t~;- .:-:;º'' -!::~{.¡_y;'-·' :.;:;/:::~~··t~'\ :·:.:t~}1f::~_:::::.~-~·,.:_ J;:;"'> -.. ,, «- ~-:. 

los niveles del ~ásfo:'~éícial:'En:erii~·so ael'gastó"eii''sálúd en'trÓ'l982 V 1987, 
. . . . .. _.:··. · ~~-::: .. :·,,>~- ·.-:(;~¡:?·Y~\'. ~f,~-;";.-~-~.:::)·- -~~:~~t::_:_:·,:,~f::~:.;·~-~r::'.· .. ~;·:,i?::}';:i~·-·._.i_:~'.::;~_-: .. ;_;/~· ~ .. :<.: .·. :.:: ~ 

éste cayódesdeun.2.3del producto bruto·aun 2;0 lgu~lm~nte en educación 

el gasto d~sce~~i~~~,~eJ~;~:JV~.!~,n~~-~: :t';<:~. ):!~''. ;, ;,;¡: ~\.• ,, .. 
- . . . -~ ... ;:-." 

: .. ~ ,' '):>· ·.-':,..\.~. ~/.· > (•:::t: . -. - ·:- ¡_'.-> '.~: . .,<~~-: ' -.:: .. > 
~.:;{::·\· -:~«:_- :( ~· .. ¡.\~-.':' ¡i·::;: ~~-.~(.:. >;'"_ <.·i.' 

En nuestro pais. p~; l~s rnlsÍTÍ~s raz~n~~ ca·d~ clrri 1n·Ge¡~~ 500 niños 
""\\l. ·>~- ;:·: :·.·. ;.:;;;·. i~:r;; ·'::::;y :;,'::i,"" •\' - ; :~~-¿~' . '- , 

(185,000 al añol~:5,000 sobreviven dañados! ffslcae' lntelectwilmente para 

el resto d.ª:; s-~~ ,vl~H?A~~·;~sr(~id:ef f ~. iFf ;~~~·,la '.;ltlj~~.ló~ ,:d~ •. la.· niñez 

mextcana es {lravc pero no 1r~cm1éciiaÍ>1~. sus i>~1n~1P-á1esaz~tes son: 1a_ des

nutrición: 1ri falta de atención médlda básica: ~Ura·~~so v la des~rclón esco-
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lares; la creclen.te e~plotación. de .. la fuerza. de trabajo, muchas veces en 

condiciones qua· dañan la sa1JC!; I~ prostitución 'obligada ~ el Inicio· forzado en . . ··.:· .:·· - .. -· ·' ,• 

la drogadicción;~ ~Í trá11~0 d~' íÍlen~res y l~s delitos ~ei<'uales, el ~ncárco-
. . ' ~'.· ~:. }- . - ... , ' ·. ·; : ... ;· - ::;~·0;: :~':'.~.: '' ·' ·. : -' : '· .. 

lamiento ileg~I y• la 'tcirtÜra/sln;quo los' niños; puédan defenderse por. sr 

::~:::z;~t:Z1;~g~~~g;¡if t'y,~~&~~~~:~~:z ':,.;: . 
1962 ,V 196;, ~·~ .milló~ ~o n~~;;~orior~~ d~'s ·'~ñ~f d;r~·il~cÍ' ~~;lor6n por 

/>l J: !';!;_f: ";>· ,, • ~ .• ~·;· ~·•.e'. 2·/·· ·,,:-,:\-.'' ·t;,·, ':.,' ::' . .' :·'.'._.;·.:}; · '' ;",."~·' ': ·~ .. 

desnutrición ; •. o; :~.n.i?rn;~f ;:;t~?i:)?~/.f ~~j.> ~~;: oll•ªi.· · tU~~SEF. :•lnto~naciona.1- . 

CEMEDIN). ·El 90%·· de ':los'< niños~" moxlcános:· padécon'"algún :·grnao·. do· 

desnutrición. (IN~;. ~é~1~~ ~c~p~ ~I··~~ l:gar ·~·u'.~;~1~;';~'.~·~~;;~;ld¡~ ~~~d1~:;a 
tuN1cEF 1·~toina61ón'~1i., ¿~d·~~~~· t;'6r~t~Iiei~~: ~)~~i~·~;!~.~!~;~sori ~~nor~~ .. · 

::,:.Ó·:;~~:t~tr:::~ ;94~.f 2~t[~~:~t~]~f ~~:~ 
. -.. ~~~~ .. -->: ' .. . r-f\·~- J-.:·::·: .. -.::~:,~:~ ,·;;.eº.,.·'.¡; .. ,_..:; :::::~· : .. ·:·.~::,.; ., : .. f;";;· \~~~~·.::;:>:- ___ ., 

(Programa Naclonai:de -Allmc-ntaclón·CEMEDIN);- El DIF recibo monsualmonto 
:·;_-.:: -!,;::·, :_ -?~·'• :.;~-~ ,:::-'.;: .. :-"~--:- -;~::·<~>- · - ·, .-,~ -----:-·; 1 ~-:-; ·cr;;-•-· ,-;-> --,~;.\~ t/\ "'· 

11 O denuncias de nitiltrato a ine'riores:· (DIF)."Con 'inás''do' cuatro millones- do 
- -. >>, .-y·: ",·: ' :>.::;~: 1 ··:-- ii<·; ··'<:.".:/-)'.:," .;:._,

1
;. ~L~_,: .'-.i¿:., -.. ,:.-' .,,.: ·' ,.:,: 

trabajadoras·•'árnÍ~das; oí:111Í1ss .·c:udnia~Ólo'con 225'(gu~rdoria~':cin 'todo•'el 
-··. · · ·· -: .· ·:·:::··? ···l+.-,: ".::.-· ~::.:.:;: .·:;\'.!:'.-:· _ ;,:(:::~-~;·:.;::::!_,: .::·/>:: ·::·:·v· .: .~:-' /:.::'?\'.~:·:;~~]~~:~\- ?:~0-~:-::~:\~J,·'.--_,::: :._ · -""· · · · 

país,. que atienden a sólo.· 35 ~u ni.ñas (IMSS·CEMEDINI. Un ~~llón. do niños 

callejeros v;ven 'd~IJ~~~,~~r~.º r;~--~r~:.~; :;~tib~~: ~! ·~~is 6 mlil~n~s; de . 

menó res de é 14 ~~~~i de odá~ Í~abafan sin nlná~~~-; pr~~oC:élón legal. (ARDF), 
· , .. ·:;.:-·\''../···.-·:;, .. :::_.::.):·:>.?;,1 '.~~.-:_>:Y<::\~f.:.~:-.:.=;.::J.'.,.--:-;>'·::,<:..-:~--:: :.:·: " . ..-.: -

·Hay en México ,6 ~lllon~s,~e J11ños' y jóv~n~cs"adiciicis á las drogas y al 

¡'· .-·: .; . : ' ·· .. -::.· -... / __ '._' ·>:.· -.,_ ~·: 
2 Cfr. CEM~OIN ·Lo5 00hmsor0s.dó ;~s Nift°O'~;.. 19°91.··~. 3:::·~· 



alcohol. Trescientas veinte mil consumen drogas "baratas" en el Distrito 

Federal (ARDF). 12 millones de menores de 18 años de edad dependen de su 

propia actividad en las calles para sobrevivir. Son niños calle¡eros que viven 

fuera de los núcleos sociales primarios tradicionales como la escuela· y la 

familia (INEGl-CEMEDIN). Si todas las madres dieran el pecho a sus hilos, lo 

mortalidad Infantil en México podrla reducirse a la mitad (UNICEF). El cerebro 

humano madura en un 90% antes do ios 5 años de edad. (INP-CEMEOIN), En 

los ¡ardlnos de niños oficiales hay sólo un lugar para cada 10 niños en edad 

preescolar en el pals. Las escuelas primarias dan atención sólo cuatro horas 

diarias a los niños. (SEP-CEMEOIN). Los escolares pasan 800 horas por año 

en la escuela y 1,500 frente a la televisión. (INCO·CEMEDIN). El Gobierno 

Mexicano dedica sólo el 2% del producto nacional bruto a la educación, 

cuando la recomendación de la UNESCO es la de dedicar el 6%, por lo 

menos. lCEMEDINl. En México, cuatrocientos mil maestros carecen de 

,vivienda. (SNTE). El 40% de los partos que ocurren en el pals son atendidos 

fuera de los hospitales. (UNICEF). Sólo 3 .de cada. 10 niños Ingresan al 

sistema educativo nacional acaban la primaria. El 50% .fracasa o deserta en 

los primeros 3 años (DIE·CINVESTAV), 
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A. LA SALUD DE LOS NIÑOS: NECESIDAD DE ELEVAR A RANGO 
CONSTITUCIONAL EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN DE TODO MENOR 
DE 12 AÑOS. 

La salud de los nÍñosJ' enformÓ.dady mÚertos por causas evitables con 
• • ;-' •; -.·• '.} ~ ;• ~ >" '.> e' ;: :• ', •. -,,. '• • 

medidas de bajo c°,st~·v :movlU~acÍón;spclal, •sin embargo no so realizan. 

México·. es Jd~ritlfliadiN.~'~.n\~J~~'f pJ¡f d; ~edl~n~ mortalidad Infantil, 
," ·>,_-·;~. "··-~ ;'; ····::;\c·_,)},k<;:>>.,;;~,.>~~-t:~;\:.<'.;f;;"> 1~~~{:_~· \i}::\'.,_: ··< · ,' .. 

ocúpando'el lugarmlmer;·73 entro 131 países. H~cla.1988.su tasa de Jn, 

mlosc;irtd8c'.1tdoardm('11n~afan}t~o.i1s1 :·'s.·.~d'.to .. •~.'.11~a~s•ª::·b,;,d;e}f .• u!~n;0c11·0·~~n:~e.~s3 ... :n . .'d}c.
0

.' ... ·:n,71:n?ois:P~~fr}{~aJ~dos:vlv~s .. Entro 
.. poqJ~~os so : encúentran, 

\· ·.:·.~>-: '.':~-:" · 0 ;:.y.~·.}~} .. ;:_:~~~;_.,·, .. }Y['(,}I;~::::··:}-,":"': -:Í.:_~·/: ):.?< .. :: :> -~-.·'.·~ .. ;:· .. =· . : 

como caus'as prlnclpalesi las afecciones originadas en el período;porlnatal,. la 
_ --~<: í-~~ .. ~. · ~-_::· : !~~~~-::·_;'.~~~::>:~~;,:f::~· x:;~l\?+~ttt~:~1;?'.·~:,: '.:~r~~<;~~".M.~'·,~Pi·_ ~.:!"~·., ·::: :·. ·; _ . 

enfermedad dlarrélca aguda/las enfermedades respiratorias y los acclden.tes ... 1 

_ .. · ·:. ".:, .. ··."·.'/;: .. :. - ~'._,,._./~.'.: '·1.-::::·.r ·:.,''·" ~:--;__:·_ . <>-'. ,;'(::~·::-:.:}.· .. :-e-~=~,~'.· «:·~~t- ·:, > . · -
.. • .'}<" ,• ·,·<·-:\~-~- ,'.'_;::· ·,·:. r:::· !'.~'> ' . ·)- ~·;.~:·· }:'.'.~ :._:_·,'~ . ~:/' 

; __ :.·-· -·i::·~: -.~>-~:-·._-~-·¡Y<':·. :· · ~,:~. - ·.··¡::.,,. -,~.-:-· 
Por. otra parte, para el pcríoiío i 955:1987 sólo el 4!(pÓ(clento do la' 

población tenía acceso ª serv1i;ºs, ~Zs:;td;~le·~;;; ~J ¡;'Ji ;;~~~J:é~l·~nlor mó: 

dio alcanzado ·~·~;.¡i~ ·• ~~1~~11· <i~L:·:~,P~ºº"· el "~:¡~·~~~dº lo~ úiasa·• mediana 

de mortaÚdad l~fanií1:? . , .,, >~;. < .. : ··· ',·; :.'. :t :;:.· .. -.: ... ·. '.: '· '' . 
:.: ';-:. ,·- ·- ~ :: .~-.-:· -~ ·;'.-·_·.; ' t;·¡ ', ', ., -

.. : ,._,. ·. ·, ·, ' .. ~·: 

Aslmlsino, las.~ireri'c1a:·~espe:c~~:•ii1'89d;entuba'~~y'a i~dotoclón do. 

Instalaciones ~ara·l·a.d~t~.:f;1~1r;f;H·~-~<~t:~~;~.~1;:~~c~;?~ttC,,ij~~'.tanc1a .. ~~ la 

dotormlnaclOn do los niveles qúe ·alcanzan entre los'nlños do· las ·:zonas rurales 
. . -~"::·• ... . , . .,.:; -·.· ·:.;, .. .-:-- . ';·~ ,· .·-' -; 

y do las áreas mergl~~d~~ d~ l~s'~1ii<l~cté~ l~s ~rifcr~¡;d~d~s 1ri1c~closas y en 
• • ,., : >,.. ' .. ',• ''." •' 'e;·' . . • ' .• 

3 Cfr. '"Aporta da la S.S.A. paró 01 Oiagn-~~tico '&Obr~
0

IO s·ituo~lóO do-lo Nii\01 en Móxlco:,- Sactotarfa 
do Salud. 1990. p. 12. ' · ' · · - · · ···· ··· · .. 
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especial las diarreas agudas. En la actualidad, como promedio nocional, cerca 
' - . .· ' 

de un quinto de 1ás viviendas n~ c~enla con agua ·entubada v corca del 40 

por ciento carece de lnstaláción adecuada' para·1a'_disposlclón do:excrotas, o 
. ··;· 

bien ut.ilizan : p~zos:· S1n·:~n-líl~·~"·nil~ coil.di~lórl ~· cf~ ·: a~-Ops1a·~ Es·-noCcsar-10 ·: precisar · 
'. -~·~-,- ~--;-)/' "''~·.;: •_', "'·-· ~,.;,". 

que en éste terreno ias'liarloi:lones"1~;;;r~glonalos Ílogan a sor muv morcados 

Durante lo¡ ~lt1m6s ~fi·~:¡ M~~160 h~ ¡;atado de ·cumplir con las motas 

de vacunación uri;~'~;s~l~~a~a fl~e·~ dé 1994. En 1989, para la población do 
~.'"-~.'-·· l_\·-·--''··· : ... ··, ·' .~ 

niños menores do un aílo,' se ioaió una éoboiturá del 96 'por 'ciento do niños 

con las tres. dosis'~~ ·_Jb~~~!l~~ra1'.an't1~~1!i~óirtic~;un(o6'i>or:c1~nto .. do 
J~<;:,~ -,·.·· '_;~~-·.: , . •: -----. '"< °'::''' • ~ 

cobertura para la váéuna aritlsaram¡>ionosa V un,80 pór clo.rito''par~.la vacuna··" 

contra 1a t~bercu1~~·1s,.;~l1 't:d~s· ·~~~();:,~:rC>s:·'~!~~e :t;~ {~u~;·; d~'. visto 
.•.• ~ ' - ' ' - ,· . . - ,-_ ' "y ' ·- - -· - '1-.- '·« _,; . ' '· . . . . . ' 

epldemlológlco,··ya'so hácuniplÍdo'ciig·l~s motas~·º lnmunlza~l¿ri'únivorsál; 
·, ~':· _- ~ .. '- '':\ ,-.; '-,. '. ~-,+ ,;:~.~,'.~'.'~·~·- {;.":\::;.~. ''.-'/< ·,~:;~<~: .. ~ ;~-~~:-~ :'. .... 

-· -=·.-·· ... ,; -··- .~:~;' .. :;~),:·.~:+:,::~.:; ':,:'.:§f_}::.:~ __ \~:·,.· .\:v;~~/:',: .. ~ 
Resta. ahorá; modlanfo Ün grari osfuo'izo do fos slsiom'ás do salud V de 

•• ~ •• ·' : : •• • ... ,, • • _ ~' ;._ r <·' , "" . ; ·. r: . ,' : · ·.' ;"- .;•, : ·-· '"<'. ; "' , . ·,..-'-, ·_- .: .-: • :, "· 1 • . ·" 

la población, eleva; ha~Ía u~: !lo;~~r clllni~·o1 ·~~t~al,nlv~l~o{ as. pÓ;' ciento ' 

de cobertura. con las tres d~~ls do la va~'una DT·P· o ;rl~ie; ~uo prologo los 

niños contr~ la ~ift~rl~, la lo;forl~•D y~I tó;anos.< 

4 Cfr. Aporto do la· $.S.A. op. cit. p, 14. 
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Entre las situaciones que con mayor claridad· demandan la acción soli

darla de la sociedad mexicana se encuentra la de. las carencias alimentarlas y 

nutrlcl~nales. Se esÍlmaqu~'u~''io por ~lento de la población carece de una 
:6·>· ,";,::: . ; ... :>.: 

alimentación balarii::éacia·.: Eil e( caso' de ·1~' población escolar los consumos 
. :;;.. -.~:;,·.~ -. . >. ,.;;.··.: - :¡".,,: 

oscilan entre el 76 y'e1 ·91:pÓr'C:ieiitode.los·reqúerlmientos calóricos, lo cual 
• i"' •.~.·--/~ _,/.; (:,~-1~C~·~. >~~;," ::.,¡:···" , 

cobra una expre'5íóri pa.rti;:uÍarrriiinte ~~'~el~ en las zonas rurales donde se 
:~-.: ;,:-~:-~:···, -~~: :-:.:.:"';.' "' ' '..'i'"~·_;\:·'...;:;:/.' 

estima que más de lamitacide ¡;;5 ni~os'i>resentan deficiencias nutrlclonales. 
- ' ":,.:, ;;>_s;·!t::;.~·;;\;t<: ;.__ _ ., ·· 

~, · .. ; _:·_j~ .. '.~~;·_. '1'' ~~~-;~_:,.·· 
En el nivel ?~~~IÓnal; ·~nb ·de'' cada tres niños mexicanos muestran al-

gtln slgno'<í~ de~nÜtif~¡'¿¡¡,~·Este'déflclt refleja un patrón de distribución del 

Ingreso y el consumo· que. no ha sido objeto de preocupación por parte de la 
.·--· .. _,, •: ·, 

polltlca soc,1,a1 del gobierno. 

Cabe mencionar, que la primera sociedad de beneficencia se funda le

galmente e~ 185;, se trata. de una asocla~lón de car~cter prlvad(i dedll:~d~ a 

la ayuda d: la ::~;~~~v ~ª·,~:c~Íll 1c:i¿nlc~ q~e s~bemo~;és';1~qu0 ·~ºs di~~ 
Moisés González Naííaii¿ ~KsU'e~t·¿~i~á~~rc~:d::,~ :i~:br~za en Méxi~o: 

'-' . ' -·~ . . . .. . ' ' . ,,_ - - ., ' . : ;; .{·-· 

"Frente a la. Idea Ilustrada. de qu~ . la'ed~é~cfa~ 'ar~ ir~f~~n~cea, algunos le·.·. 

• ,· - '··' ·' !:,' •. :; ,;. ,.;,:. ·':/.- '..-"'.<_ ',~.:~;:.:·~::,~/,.·:-<./··,·-:·-. ,- .··:·:·;- ·::.· .-. 
concedieron mayor Importancia _al pan· que, se les: daba a_los":escolarl!s.:Por 

ejemplo, Ja sociedad _de ben~tic~ri~1~ ~~ra la ~~~~a~i¿ri_,v. ~;riparó'c'te ;11.níÍl~z .. ·. " - .. ' _,. - -

desvállda, proporciono ~n 1 852 u.n frugaÍ desayuno .en su~ veinte esc_u.elas a 
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sus cuatro mil alumnos".' 

Este es un dato Importante por que nos presenta los antecedentes de 

lo que en aquella época se conoció como "desayunos escolares". Ac-

tualmente en algunas escuelas de Gobierno el DIF, distribuye diariamente 

seiscientos cincuenta mil desayunos, pero significan sólo el 0.4% de la 

demanda total, pues se tienen quince millones de niños en el' sistema edu-

catlvo nacional haciéndose notar que los desayunos son sumamente 

raquíticos ya que constan de una pastilla minúscula y una palanqueta, 

aunque el precio sea mínimo. 

Actualmente existe el programa . de. cocinas populares y unidades de 
' ' , ., ' : .'; .' ~ ' le,'. '~. , . ,., 

servicios Integrales. Este programa tia establecido, en concertación con las . . ' - ' . 

propias comunidades de las zonas url>a~a~ pobi~~. un sistema de provisión 

de alimentos preparados de muy~ bajo costo, pero estos . no prevean 

adecuadamente los requerimientos nutilclmial.es de niños X adultos.• 

Los datos de la .Encue~~~"~a.c¡pnái:de:Salud, para 1988 .• reflejan que 
-··--~:;::-_.:,;-: . :; ... ;-

el 37 por ciento de los menóre~}le.~n ~ñ.o .iiue presentaron patologías peri-

natales fueron niños: prematúios"o dé' bajo peso· al nacer; en este hecho se 

6 Gonzáloz Navorró. Molsés:'.-La Pob~~Za en Md~icó•/Mcb:icO;· Ei"C~loglo do.Mdxlco, 1985, p. 104. 
6 Cfr. Aporte de la S.S.A. para el Diagnóstico sobre la Situación de la Nincl en México, Secretarro de 

Salud. 1990. p. S. · -



53 

manifiestan las carencias alimentarlas y nutrlclonales de las mujeres ges-

tantes. 

. ,·, 

Los países de América Latina rei"i'nid~s en I~ ~lud~cl;.d' ''iinéxico, con 
'· . ~ ··(' '''. :::, ~ ·'· . '' .... - :-/: 

motivo de la reunión preparatoria de la cií'nierencla !nternadón· 1 sobre NutÍi-
.. _<;: r_;_;·~.· <J;<: r ., , 

clón (CINI auspiciada por la Organlzacló~··¿é'185' Naé1dnes'un1éíá para la Agri-

cultura y la Alimentación (F~?> Y)ª Org~~·l'z~·~.r~~
1

~~~~;a; de la Salud (OMS), 

reiteran el derecho de cadá 'ser' hu~~~~ '0 'una nutrición adecuada mediante 
• '.••'¡,•'· ····;· ..... ,.... 1 

una alimentación /~~;gj~· :fr11~ft~: '(]: s~i~dable; así como el acceso 

permanente a ios servidos soclaÍes básicas •. 
... . ~ e:~;~~: .. ::;(.::'. . ' 

- ;;¡.\,.·-..-:;:::: -· -- ·,<;::._~:::-~~ -
.. ,.,, ~:~--, :-- ';_;_ .. - ' .. 

. :_ !:·--_ ; - ;-¡·_ •. -.;. :~ ,:_; i·i\7'.- ~-.':.' ·.,, 
En México este'\deiechó

1
'se .~º~;ulta de manera sist mátlca, afec

·, ... ·- :";:·;<;',. :%'.} .. g.:,_ ::'·':"' 
tanda a. millones de 'personas principalmente a los menores de edad que su-

:,<" :. .. . . 1 

tren enfermedad~s y ~ú~rt~: avÍtables por mala nutrición y pr carías candi--.. ~ -. - . ' .. ' . - . ' . -

clones de saiubridáci .. 

. La wav,edacl ~el problema no. se resuelve . a través de expresiones de

clamatorlas:Í~~uÍ~~~ u~~~~/Jerz'ci· co~ju~tó d~ todos los habitan les del país, y 
;_ ·"'.. - --:--·):'--_,: -:. !; ;-- : 

del goil1erno, esto e~; su combate 1~V:¿1~c'ra a'todo México. 
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lnequldad, acentuado en los Oltimos años por_ la grave crisis socloeconómica 

y en los programas de ajuste estructural que enirenta nuestro pals, lo cual 

provoca un deteri~ro de la situa~lón a11m'~nta;ia de nUestro~ pueblos. 7 
-,,, . 

. : '.,~~·-:·-" . ~,. .·.,-.::,· ;! ::"2/· .. 
·~:_.,:· ·;~:º'.< ,'.:,·<-·» -~ .. ::~{ -'.' ' 

México se enc.:úentra suinlilo'en:una etapá'crltlca"débajos niveles de 
._-\': ... · ~-:i;.·"·'·. '·" _,,:;;_·'}?: .·· .;\;.:.-

PIB per céplta y de Ingresos, reaÍe:(cie: la" poblai:'ióii~' Óle.vadas Íasas do 
·.·<: '.•.:::.':;.·, .,·:,··; y·) . ,. 

desempleo, sub-empleo y tr~bajo 1riiórriiaí'.Jn1do's'á1 deterioro del ambiente y 
" ·:-: -~i ;'·- ·,".'. - " -~ :. ' . ' . . 

al crecimiento demográfico 'esp'~cial~~~-í~u~~do 'á'.á;~ª~.~~b~na, 
, __ -. ,, ':· '· .. -. :~~;;-.--- --\~.~-- ->~-

" ~;,:,·~.~· ' ' • 'L' 

A esta crisis h~n ~on1F~~1~o' ;~~;~r~fl~t~i~~~ ~ e~tor;<is, do manera 

tal que su superación c~~~r~~~;~~~ ~~~:~;~~f~~;~fai ~!todos los ciudada

nos. Cada e;tado d,~ ;¡~ -~~~;i'~~~~,~~~ti~~~~~-:~;~~~~~dldas iiara propiciar una 
~--, 

mayor y más ellclente ca'ríallzai:lón dé recursos destinados al bienestar social. 
el.,.''- i' .;':_ !\.·~<. -~. '> • 

. ·.·'.~,- ·;:~/-, -~;~?~:: -.~··•.:::-- -::7,;¡-. - ~<,<>' 

Esto ha' dejado d~s~·r:;r gi~I::::l~s ~~~~~~~tu;;rr~~1~i. ~~·particular a 
,. , ... --. -:: ~ · ~;.~ :'.:r< ,:· .. ,'.'.;~~: :;··_· ::-'.:«!.-:: .': ·, ~~·¡,:'~ . .'~~r~'.,\_-;·.~:~,~:~ ... ,: ,,·: 

los niños, provocando desnutrición· con_ deterioro flslco.v mental,: sacrificando 
·- . .. . -:.:· \~:> ¡-~_<_·-;·:·:.'.)~~;~~ ~/~}--·);}X,-· ~-~}y_·._:-.~ .:~~i1~:-~,~ -~-L\.:_.:.·:·: i"':::~ ,: ?:~f~~\???:'N; ·. ·. -~·'"¡,-_ ~ 

una parte lm~~!~ante d?~ ,c,~~it~I-': ~~:ª~~-: ~~JI~~}. pr~·~,en!~,s 'vJÍutúras 

generaciones. Asimismo: 1os 1nci1ces· de l!io~iaiídail 1~d1can''e1 papel dañino de 
~_i ,_::. ::, ,. ".,, ' 1 " ;.«'..'.._ .{ - :,~':-;' ·· ,r~.:::,::;;. l~c '.:'.~ 

1 Cfr. Esta Conferencia so efe'culo.~n ~ó~lco, '?·F.·, del t·a ~I 20 d~ 01ort~ do _1992, p. 3. 
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Un gran número de niños mexicanos sobrevive, pero no ·se desarrolla 
,. . ~·,. ./'·:· -'.. ·. -. ' 

física e Intelectualmente. ¿Qué podemos'~spe~ar,.de .. nuestr.a lnfanda·sl una 

elevada cantidad de ella pre~ent~ c~adros gi~~e~';jl) désmit~ÍciÓn. R~61ente' 
mente apareció un estudio· den~~lri~~o\;j~g~~:;,~~¡dé1,es.i:do' d~ nutrición 

de los grupo~ de po~r~za e~i~~~~';, c~~~;'~i;;~~·~~~ bi~}~~ni~~;e ~ie;;adoras. 
'.'::,:\, ~ .. • •:,~?.'•::,i::~.- ,-,;·.:···~:~:~~,:,V::·,:•/< ,·· 

Algunos datos son .los ~lgÜl~~te~:°'·ci¿:~c~e:do ~e~~ ;indica.dor'¡;~ básicos (peso, 

edad y talla) existen 3:~'rnl1Íono~de 'iii~n~i~s·'~e'ci~~o ailos con algún grado 
·~·.···.'.}('! ;:, f.i/.~·,.) '~',.:o¡'c\'~·,_; ::~/;~.·,,\·,-:, f.',·;-·,,\· . 

de desnutrición. Est~s se 'con~entrarí fírí Íos: EstÍiCtÓs· de Campeche, Chiapas, 

Guerrero, Hidalgo,;;d~:x~c¡'.' .. ' Pu~~1aJ ~~¡~;:~El< R(~o. ,. Tabasco, Tlaxcala, 

Veraciuz y Yucatán.·Í.~~~iñ~~:q~~,~~~;1v;~~~ cr~cie*'con algunos trastornos, 

su creclml~nto ~s l~~,to 'd'~o\~i;~;~~n·~¡~~;{~;;~j'¡~rf¡•;• • . 
i t --' · -·~·· -: -;·.,~,,-.,_;:,-• ,,_:. -.:··::.::;:-').;cf·? 

"'' "' >-0~::;,~:,;;,':::~;~3:JZt;::. M moyo' o m• 

nor grado, sl~ti~a~;d~. ~~~·~u~r;c¡~~'. S~~Qn;¡;'íjj~~\¡~,~~c:lo~~¡ de Nutrición, 

entre 3.5 v 4 ,,;'¡;:o;e'¿~de,nf~~d;~~T:lll~ciló-rJ;!,'¡~fíiJ,é~~s~utiicios. La tasa de 

mortalidad iríf~~~¡I p~;d~~~~t~~¡¿~~iecl'¿ ~,'.(i~¡/Ji11~ci~ d'ioz años d~ 40.04 a 

11 B.5 muertes ~or é~d~ 1 oo ;rii1' ri~cici~{vÍ~~~~):'.';~.: V · 
. _7,' . ·~- ·-' /i.\ ,,, .· ;.~::: .. :-·, 

: ~·;,\~:,-·_ .- -~·:',.;·<~~ \.:~:> ·:<;·- . \··~ <:;~::-'- "1.'·;'., 
- ':(·;· \:~:,'' ~})' ,_,.- ·.~ - . ,:·. -

De acu~rci~ eón 1.~.~n~yes'.l~~:é1~~.a'1,~~;~~~~i~1ó~; • ~u.Íii1cáda por la 

Secretaría de SaÍud,· el 30% de' lcis niilos iri~nór~s d~ cinco años padecen 
•, ... · - - . ¡., ; . ·-., •• -.. ' ·' -· " -~. ,·, - ' 

8 Cfr. El Nacional,·A~~O~io Gdin·c,·Nashik(; ·L~~ Ni~-~~ Moxi~~-~~s·, Oi~rlÓ··'1'1·d~ soptiombro.do 1992. 

g·P~:~eso, nUme~~- e22:¿ ~ d~ Agosto-~~ ~-~:9~,·~ ~~:._·2~.V 25. 
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desnutrición. 

En 1990 la mitad de la Infancia mexicana vivía en hogares de pobreza 

extrema. Es decir 20 millones de menores en condiciones de sub-ali· 

mentaclón, hacinamiento, falta de vivienda propia y servicios básicos, fuera 

de los sistemas de atención a la salud, alto grado de violencia familiar, y sin 

el sustrato material y afectivo para cumplir con una vida escolarizada. 

La pobreza extrema en México contrasta con la riqueza extrema de un 

grupo. En las zonas acomodadas de la ciudad de México, de cada 100 defun

ciones 4 corresponden a menores, en cambio en las zonas marginadas 50 de 

cada 100 defunciones mensualmente son niños. 

Todo niño en condición de pobreza extrema es candidato a estar des

nutrido, muerto, desertor escolar, niño callejero, trabajador en autosub· 

slstencla o menor Infractor detenido por la pollera y encerrado en Consejos 

Tutelares. 

Hablar de la desnutrición infantil es un asunto social que se le ha 

dado un enfoque polltlco, la desnutrición Infantil es un. desastre social pro· 

ducldo por el hombre, por un sistema político que se caracteriza por la in-
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justicia, la discriminación y la marginación. México está considerado como el 

país con mayor desigualdad alimentaría en el mundo, y ros niños son las 

. principales víctimas. 

Los cl~ntíflcos y Íos médid~;:'~~rÍ ~~centrado métodos y diseñado téc-

nlcas y programas . para er~;d·IC~'/;· ¡~,·desnutrición, ahora los sociólogos y 
'•':. 1:., 

-.'-..¿ • ' ;o'.':'~ ·. ·, .. _. 

politólogos tendrán,: que ó hacér una' 'acción conjunta si desean que esos 
.. '· : .• !·-:·~::.· \{::>. 

conocimientos logre'n trarsformar efectivamente la realidad del hambre. Ju 
; .. , .... ·.- ~:,;. ::::.> ·~ '·, 
f. ~<iY:: ~ .. -.. 

~ }~ ;: .¡·. 
, La propuesta"· dé_ .·inc1Üir en "1a legislación mexicana el derecho del 

menor.a 1a alimentación tuvo sGs momentos de mayor énfasis en octubre de 

1986, cuando el doctor Salvador Zublrán hablo ante el Presidente de México 

Miguel de la Madrid, acerca de la vlabllldad de una reforma legal "que 

consagre el derecho Inalienable del pueblo a la alimentación y que fortalezca 

la soberanía alimentarla del país. Una semana después, el 15 de octubre, la 

representación legislativa de la CTM en el Sonado hizo propia la demanda de 

Zubirán al proponer al Congreso de. la Unión una Iniciativa para darle rango 

constitucional al derecho a la alimentación. Arturo Romo ·Gutlérrez, entonces 

senador del PRI ·por la CTM, argumentó su propuesta al señalar que "el 30 

por ciento de la población padece desnutrición" • 

.,--------· --- .. ' ' . 
10 Cfr. La Jornada, Diario, Bdrconas;· Andíoa, ·so ciuleroConfinar al HambiO va' la Ocsnuu/cidn- Infantil 

a la Esfera da Vida Ptivada•, 2 do díclembre de 1991: p. 7¡ 
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Dos fueron las respuestas que obtuvieron el doctor Zublrán, que plan-

teó la reforma al serle otorgada la medalla "Bellsarlo Domlnguez", y Arturo 

Romo, que apoyó la propuesta del premiado. la primera reacción la tuvo la 

Concanaco, que consideró la Iniciativa como "una burla", porque "darla 

mayor adjudicación al estado en la organización de los procesos de 

producción, distribución, comercialización y abasto de alimentos". Al señalar 
r • ' 

que el derecho a la alimentación lo tlenen-,_todos lo~ hombres, calificó a los 
~· '·· .. ~ 

autores de la Iniciativa de "malo~ . médico~ 'soclaies por 'taita de comprensión 

de los fenómenos • ~conóml~os •.y : soCf~l~s" ,! .-. y . I~~ atribuyó convlcclOf!eS 

estatlstas. 

- . . : . . - ~ :~ -.- .- ·, .~ ': -, .· : :: : . -

la otra respuesta, _ra i:ontundente,,la dio 1'11 entonces Secretarlo de 

Comercio_ y ,Fomento lndu~trlal, .. Hé~tor Hemá~dez C:~rvantes. "Oulen hizo 

saber a. ros Udere~' i~glsladoies que el Ejecutl~o no ~~ra con buenos ojos ra 

Iniciativa po(conslder~rra _ l~~pdru.ina·.11~· ;c~~;raatacó Romo Gutlérrez ar 
:·.;-v•' ·.· .•••• /". 

señalar: "¿Quién puede 'éauticar la-lno·portu'n1dad de ra Iniciativa? ¿Inoportuna 
. . . '. ··., ' • • . ><:: "" ,. - .,. .. ,, • ' ' .. ~ .. . ·- . . • 

sobreviven con dellcÍenclas 'trslcas. y' mentales: a consecuenclá del consumo 
;· '·;!1.:;:.: __ ,. . • 

1n~ut1c1ent~ ciúriiÍ,~fná~ d~ra~te'IO,~ pr1:n~r~s afias de viéta? ¿Inoportuna para 

los lntere~es ·.~oialm~~Íe pequeños de ras minÓrras de extranjeros y 

11 Cfr. Lo Jornada, ~P· cit: p. 9;~ 
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mexicanos que detentan el c ntrol de la' Industria alimentari.a? Hasta ahí 

quedó este episodio llnico de In entar ~levar a rángo constitucional e.1 derecho 

a la alimentación. 

' De acuerdo con estadísticas de la SS, lnco y UNICEF, 40 de cada mil 

menores de ~lnco años del Dls¡rlto Federal ,falle.cen, 15 de cada 100 nacen 

con patologías. y baJos de peso, y. el B. por: ciento sufre alto grado de 
. ' . . 

desnutrl~lón. Sin embargo, a lvel naclo~al las· ciÍras son alarmantes: el 

Instituto Nacional de Pediatría nforma qué·: 60 ·por ciento de los niños me-

xlcanos están desnutridos; UNI , EF Indica que uno de cada tres niños sufren 

las deficiencias por la mala alim ntaclón; Liconsa dice que el 75 por ciento de 

los menores del país padece d snutrlclón, por lo que 50 por ciento de las 

defunciones son de menores de 4 años; el IMSS señala que el 40 por ciento 

" " m~"""" '"''""' " ""' I' " "'""'''"'"· 
El problema, a nivel mu!dlal, no dista mucho en dramatismo do la si

tuación en México: la Organiza Ión Panamericana de la Salud señ~la que en 

América Latina un millón 700 11 menores mueren anualmente de diarrea y 

desriutrlclón, ~n tanto que clfr,s de la FAO asientan que ~ada minuto 15 

niños muere~ :de ~.ª~.~re ~nulJf ~~d.,~: En. esI~);e:~lt:~cra, ~~I ln~t,lti:t,o Nacional .... ., .. ,, ......... ~. ,,. ,. r"'"~!'" ... , "'.~~'··! ·~ .. ·~~ .. ···" 
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pública de los niños mexicanos y considera que hay casos similares a los de 

Etiopía, Biafra o Bangladesh. 

Uno de los mayores obstáculos para enfrentar el flagelo de la des

nutrición es la carericla de una cultura alimentarla, porque en efecto, a 

principios de siglo había desnutrición por falta de alimentos, pero en la ac

tualidad existen por falta de esa cultura, amén de la pérdida del poder ad

quisitivo, que no permite cubrir los gastos ni de la mitad de la canasta básica, 

y en el caso de la desnutrición Infantil, entre otras causas, por la escasa 

distribución de desayunos escolares del DIF y la falta de atención a zonas 

marginadas, rurales y suburbanas. Estos planteamientos han sido reiterados 

por especialistas en diversos foros sin que hasta el momento se haya recibido 

una respuesta concreta de parte de las autoridades correspondientes. 

La propuesta de elevar a rango constitucional el derecho a la ali

mentación no ha vuelto a mencionarse ni siquiera en las cumbres, conven

ciones y actos en favor de la Infancia. El DIF, por otra parte, ha confirmado 

su Intención de no convertirse en un organismo paternallsta, por lo que ha 

acordado no Incrementar su producción diaria de desayunos escolares, de por 

sí ya Insuficientes. Las propuestas de las organizaciones no gubernamentales 

referentes a la creación de comedores infantiles en favor de cualquier menor 
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que se acerque a solicitar el servicio, han sido ignoradas, no obstante la 

proliferación de los niños de la ·calie en labores de autosubsistencla. Mientras 

la sociedad no esté Instruida respecto de la prevención del problema 

desnutrltlvo y no se atienda el problema alimentarlo, miles de niños morlrén y 

muchos otros sobrevivirán con retraso mental y otros males Irreversibles. 

En tanto la legislación mexicana y la convención lnt~;n~~lonal sobro 

los derechos del niño evaden la responsabilidad de :oto'igar ~lmenÓ; ·~I dere

cho a la alimentación, ya que nlngu~o de. los 'a'rt16u1os' ha~e alusión a ese 

respecto y ninguno de los convenios de la segunda explica que el menor debe 

por derecho recibir alimentación. México eii· unó 'de' los paises golpeados con 

mayor severidad por la desllutriéión> qli~ ·afecta por lo menos al 40% de la 
· .. · 
·, 

población seglln estádfstlcas;' e·s 'éausa de mortalidad Infantil en el 40% de 
• - ' ·.:· ·.-_ ..... -:.·-,,._-: ,:, e'._::-.:.'.. ---'.;";·, : ; .·' 

Jos casos, reporta.13UPN; Y.Ía sufre'ullo do cada 3 menores de acuerdo con el 

Un estudio a cargo del Instituto Nacional de la Nutrición, dependiente 

de la Secre:i~ir~ ~~ Sal~~; re,~l;~ado en octubre de 1993 mostró que en el 
. ~ ·. ;_. "-: ,' .· ~ ,_-. .. . . . ' -

área rural del pafs 50% de los niños sufren desnutrición. Luego de hechos 
. . . . 

pllbUcos, el Doctor Jeslls Kumate, Secretarlo de Salud, se apresuro a corregir 

12 Cfr. El Ciudadano. Villogas, Alfredo C. "El Flagelo del ftambro", mensual, agosto do 1991. p. 13. 
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la cifra al señalar ".No es tan grande el problema de la desnutrición en el 

país, pues. la dupHéac.ión de mísos '.agudo; y '1a limitación de funciones 

orgánicas e intelectuales en que derivan sólo· se.da· enel área rural ", y re

mató tt el Indice de ~e¡n~·;·rlciÓn 2ri ei.,área ~úrlli' ~~ de,,2% n; 
' . ·' ,';< .. '::,-~.· ;~: -·.··,'. "\'"- .<i/~. · ... ,:; . . ,:)"';· :..::.:::;< <':'~:;:: 1 _,,' 

.. ~.~·-· ·'~\·· :<\~ .~:~~.: .~·":.·_.,7·-~:Y ,. ':-~/ ,,,_., 

·s1ri.'e~~~igci.· ~~,i~d1:;~N~i1:~a·o~·'p~i~'#1~;f:~:~ol~anlsmos guborna-
.' :"f ·_.··.~·;:~¡t . .- •_; .. ,.'·.~;, .. , .. ~:,;_\:·:~\-~:·:~:+~;_:')'.!\·'.·--~\y:,:;/~ ·: .. ·> 

mentales y de asociaciones: civiles confirman ·que' el ' porcentaje·· de· desnu-
- . :;·:· :·" -~·':.:_; -.::! ~;~':.:-/'.\'_:,_;:¡}~: .. / _·i-~:~~,t.;-'¿~_s>!~f~l~J'~:-t:!~t-~-:r.,··;-:~>:-'?>· _)· .. '. <:\~- ·:~:-_. _· . . > _:·_ 
trlclón en el'pafs no.está por;debajo,del;30%.· No obs.tante la variedad de . . . . ~ ,. 

- ". - ···:.~"'/(> .-'1<--··-··--~" . - ,, 
cifras acerca de iiste.proble.ma da·•salÚd:ile la' población y en especíalde los 

,.. . ··:}"S;<>:·.~_:I> -~- ·• '-:··, 

Infantes quizás entré :la probr~má'iiéa'i~iarit1Í'1á d~s~~frlclÓn ~s 1a·n.;ás do-

cumentada en México, el Do~t~r :~m~,;~ ~~~;r~ue~ ~'a:·~lc~o que "En materia 

de salud en México no hay pobres•::;,~'" / · -:.,· .. ~'·. 

De la. desnutrición a .Ía mUerte· ·~··.~.·la malá. supervivencia el primer 

flagelo de la Infancia mexl~a~~· ~~ Ía d~snutrl~ió~. En .1990 más del 50% de 

los menores del país padecían alg.~n g;~do de desnutrición. Este índice crecía 

hasta el 80% en las zonas m·arglnadas de las grandes ciudades y en las áreas 

Indígenas rurales. 

Hoy, la desnutrlciÓIÍ Infantil no ha disminuido, Existen 3. 7 millones de 

13 Ibídem. 
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niños en etapas graves que dejaran al final del sexenio un saldo de 2 millones 

de menores muertos y 20 millones de supervivientes con daño flsico, lntelec-

tual y emocional en diversos grados. 

El DIF sólo proporciona 650,000 desayunos escolares diarios. Cubre 

menos del 4% de las necesidades de ayuda alimentarla de la Infancia na-

clonal." 

¿Cuándo es oportuno que los niños coman? - ¿Cuándo será oportuno 

garantizar la sobrevivencla y el desarrollo pleno de todos los niños mexl-

canos?. 

Tenemos la convicción que la desnutrición Infantil no podré comba-

tlrse si no contamos con la conciencia de todos. Hoy como nunca. los dere

chos tienen que defenderse con la plena convicción de que son· derechos y 

no . dádivas. El derech~: de los niños a comer es el prlm~ro de los derechos 

humanos;· slgnlfic'a ·no ·sólo la posibilidad de sobrevivir, sino la de convertirse 

en el ser humano. El derecho de todos los niños al alimento debe consagrarse 
:::.:--·...,:'-' .· ' 

constltuclonaimente, si porque las leyes sean suficientes para cambiar la 

realidad, ··~r· no porque son una primera condición en el crecimiento de la 

14 Cfr, CEMEDIN, ·situación do la Ninc1 Mexicana a un A~o do la Cumbre Mundial por la Infancia•, 
octubre do 1991. p. 9. 



conciencia social. 

B. LA EDUCACIÓN: NECESIDAD DE UNA CULTURA EN DERECHOS 
HUMANOS DEL MENOR. 

La educación de los mexicanos se encuentra sustentada en el artículo 

3o. constitucional. En lo que se reflere'~·la ~¡jJ~~~l~~)suln~ldencla en la si-

tuaclón de bienestar y desarrollo de:;, la, 1n'f~'~d1'~'. ~~t~ problemática es 
. ' - . ' - ~ .:, ~ 

alarmante la marginación de grandes sectores, d~ '¡¡j pob,laclónrural, la pau

perizaclón de áreas periféricas en las mayores concentraclones.:urbanas del 

pals, la exclusión social de las minorías étnicas y las '!larcadas desigualdades 

en el acceso al conocimiento que experimentan los niños de los sectores más 

pobres, constituyen sólo algunos de los problemas que tiene la Infancia 

mexicana. 

Actualmente, sólo el 54% de los 14.6 millones de alumnos concluyen 

sus estudios de primaria en seis años y se advierten disparidades regionales 

de hasta uno a cuatro en los promedios de escolaridad en sectores do la 

población rural en e.entraste: con la urbana. También alrededor de 300 mil 

niños no tienen. acceso· a la' e.scuola, .Y cerca de 880 mil niños abandonan 

cada año la escu~la p;lmarl~.<. 

Según las estimaciones de cada dos mexicanos uno no ha logrado 
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superar el nivel de educación primaria y se calcula que algo más de cuatro 

millones de personas mayores de quince años son analfabetas. Es Importante 

retener estos Indices pues conforman un entorno educativo para los niños 

que reclama un sostenido esfuerzo de educación hacia los adultos, las 

familias y las comunidades locales." 

La tarea no es fácil pues en el país existen grandes sectores de la po

blación cuyo aislamiento, dispersión y reducido numero de habitantes hacen 

dlflcll proporcionarles servicios educativos utilizando modalidades 

tradicionales. Lo lamentable es que México no cuenta con las capacidades 

tt!cnlcas para el diseño y puesta en práctica de modalidades innovativas, en 

marcos de participación de las famlllas y organizaciones comunitarias, ade

cuadas a las circunstancias aquí descritas. 

Es "Necesaria" una cultura en derechos humanos. El 40 por ciento de 

los niños maltratados en el país tienen uno y seis años, y el 23 por ciento so

brepasa los tres. En el Distrito Federal cuatro de cada diez Infantes menores 

de doce años, sufren desde agresiones de palabra y golpes sin Importancia, 

hasta violaciones y muerte, Informó la CNDH en su documento "Hacia una 

cultura de los derechos humanos". 

15 Cfr. •Hacia un Concepto sobro la lnfoncla•. Secretaría do Educación Pdblica. p. 14. 
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Por ello, es necesaria una cultura en derechos humanos, donde se in

forme al adulto para que pueda, por una parte, hacer valer sus derechos, V 

por la otra, no violarlos, sobre todo en lo que respecta a los derechos de los 

niños, quienes no están capacitados para exigirlos. 

Debe realizarse un trabajo sistemático de concientlzaciOn, desde el 

jardín de niños hasta la universidad, no solamente Informativo, sino también 

formativo, de tal manera que se practiquen y se ejerzan libremente los de

rechos humanos. 

Para. alcanzar estos obJe.tlvos, es Indispensable una educación en 

derechos humanos, concebido corno una práctica pedagógica de protección 

preventiva, en la cual el educando adquiera un papel relevante y el adulto 

defienda y promueva los valores de justicia, respeto a la personalidad de los 

menores, Igualdad entre los niños y las niñas. 

La CNDH precisó, que actualmente nuestros niños no gozan de estos 

derechos y libertades en el medio farnlllar y escolar, y agrego que el niño mal

tratado termina por convertirse en un pslconeurótlco que seguramente será 

agresivo y violento al llegar a la edad adulta. "Es evidente que sólo la educa

ción en derechos humanos puede contribuir para que esta situación se 
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modifique".•• 

Por lo anterior considero conveniente que en las escuelas a nivel pri

maria se agregue la asignatura de Derechos Humanos para que nuestros 

niños vayan recibiendo una cultura en Derechos Humanos desde pequeños. 

El objetivo de acabar con la mortalidad y la desnutrición infantiles a 

escala masiva y de ofrecer protección básica para la vida y el desarrollo 

normal de la infancia representa un cambio social tan difícil y significativo 

como cualquiera de los anteriores. Y este deseo sólo podrá hacerse realidad 

con una amplia aceptación de una nueva ética en favor de la infancia. 

La esencia de la nueva ética en favor de la infancia está resumida en 

el principio del Plan de Acción aprobado en la Cumbre: < < Los niños ante 

todo. Es decir, las necesidades esenciales de los niños deben tener la máxima 

prioridad en la asignación de los recursos > > . 

Como suele ocurrir en este ámbito, la necesidad de una nueva ética 

tiene sus raíces en consideraciones prácticas además de morales. La especial 

vulnerabilidad y capacidad de respuesta del niño durante sus primeros años 

16 El Heraldo do México, Diario, 23 de octubre do 1992, ArUculo Clomento Castro. p. 12. 
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de vida obliga a conceder la máxima prioridad en nuestro orden de Intereses 

y capacidades a la protección de su única oportunidad de alcanzar un 

desarrollo normal. 

Por la misma razón, es preciso que la Infancia tenga la seguridad de 

que ese compromiso se mantendrá tanto en los buenos como en los malos 

tiempos, en tiempos de penuria y en tiempos de abundancia, en tiempos de . . - . . . 

paz y en ·tiempos de guerra, en tiempos de recesión o en tiempos de cre-

ciente .Y c~ntlnuada pro~perldad. El desarrollo físico y mental de un niño no . . . .-',' . ~ .--; 

puede espera(hasta qüe desc,lendan. los tipos de Interés, o hasta que se re-
-¿_,,···>-; •. ..,,, 

cuperen los p·r~círi~' 'd'ii lo~ llroduct~s básicos, o hasta que se consiga una 
• -:·.. 1 ;-.~·,·.· ~'-· ~-·; •. '·· .. :,f ... >. . ~,,. . 

apl·a~amlenfo • de':lá cleííolÍJclón ·¡¡~: la' deuda,· o hasta que se restablezca el 

crecl~lento e~~:~~I~~. ~·.~~+~q~~;e cé;~b;~n .unas elecciones generales, o 

hasta que flnall¿e una ,gueira:•Elprlnélplo ético· de <<los .niños ante 
- ~>~- ~·'..)--:..~: .- ·-_e,; ' 

todo>-> no sólo 'obliga a concederla máxlmá i>rlorld~da la protección de la 

vida y el desarrollo de la Infancia, ·51,iJ\~~~;éri"a .que e~tá. ~rlorld~d sea 

absoluta. Exige un compromiso que no •P·~~~~<i:~~~C:n:;~e ~n f~~~; de. otras 
><~>·: ··~- '"",'," 

prioridades que puedan parecer más urgént~~. !úno qÚe p~r el ~~ritrarlri debe 

mantenerse firme frente a los vientos de cambio. q~~··:~l~mpre soplan en. ol · 



69 

mundo de los asuntos humanos." 

. . . 
Siempre habrá algo más Inmediato. Nunca habrá nada más lmpor-

tanta. 

··,', 

.,~" \ 

Esposlble'qü'll'en el pas~do'a· Jienudo'f~era Íneítlt~ble que el desa-

rrollo IÍ~lco, ~ent~; ;.:!~~~¡~~·~e Ía'l~fa~~la:~e::~Íe;~ expu;~tii',~ los ataqües 
• " '' ·' .. !,e• ' '!.·~·· '.·~,' •' l 

de la sociedad· adulta: si~.ª~;~jt~~~~'~h~{f ;5,t '~~~:o~r¡J~:~~r;.f ;l~e;~ .ve~· 1a 

oportunidad de empezar a proteger la' vida y)I desarrollo normal de los.niños 
,:f: 1:-.' ··:<~ 'i-"·~ ;" .. : :~·.-

frente a los peores excesos; desveniúras y'errores'itei'mundo en el que han 
' .-: ·• ' __ · .\ _: . : •. : ·< ·-'. :;: . :~-. -·~ -::_'_. -. . \. 

nacido •. Y si nuestra sociedad no lo hace llegará un 'día en ·que esta ·conducta 

se juzgará tan Inconcebible e Incivilizada como la Idea de la esclavitud en la 

actualidad. 

Todas estas consideraciones son directamente relevantes para la con-

secuclón de los objetivos establecidos en favor de la Infancia en los próximos 

años. En efecto, el principio de máxima prioridad para la Infancia Implica que 

el hecho de que un niño sobreviva hasta la edad adulta, de qua alcance un 

desarrollo físico y mental normal, de que su nutrición sea adecuada, de que 

reciba atención de salud,· esté Inmunizado y pueda asistir a la escuela ya no 

17 Cfr. UNIC~F. Estado Mundial do.lo lnf_ancio, 1991. p. 3~. 



70 

tenga que depender, en el año 2000, del estado de la balanza de pagos, o del 

nivel de los tipos de interés, o de las fluctuaciones en la relación real de 

Intercambio o de la elección de cualquier partido político concreto ni de 

cualquier otra de las Inevitables turbulencias del mundo adulto. 

Como otros grandes cambios en la ética Imperante, la aceptación a 

escala mundial de este principio de máxima prioridad en favor de la Infancia 

no será un proceso rápido ni fácil. Pero, Igual que otros cambios análogos, 

representará un auténtico progreso para la propia civilización.'" 

De lo anterior se desprendé que ya se contempla una nueva ética en 
. ' . . 

favor de la Infancia la cual fue aprobada.en la Cumbre "Los Niños ante todo", 

a la cual México se sumo, pero de 'qu~·:'s1iv~ :si ·n~'nca se la ha dado difusión 

para que los mexicanos conozéán estos' principios. 

Por otra parte, en el discurso · polítléo los niños son en blanco por 
' .. · ·,.. . . , .. 

excelencia de la demagogia y los "buenos·. propósitos",· pero· en realidad es 

muy poco lo que se hace por ellos. Inclusive, e~n~~st;o p~ís ·no existe to-

davía una cultura de respeto hacia los niños. 

1 B Cfr. UNICEF, op. cit. p. 38. 
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Al ocaso del siglo XX México tiene un reto: el cuidado y edú.caclón de 

su niñez. Con una población de corte muy joven (los niños de O a 14 años 

ocupan el 38.3% ',de la p~~lacÍÓnl, ri~estro pals puede contar con un gran 

potencial Pª!ª e}prÓxi~o .0i1enlo Y, esto depe~de, Indudablemente, del apoyo 

que se le, brinde h'oy alos nifios.' 

·- .' 

Es muy pod.;)~:qu~'sa~emos de nuestros niños y de su mundo: ¿qué 

opinión ile.nen.';cie)os:~dú,ltos ,Y de.'10 que hacen?, ¿sobre el trato que 

reciben? i ¿e~ ~·~.é ;~~b~;·.;~~. ¿cómo se divierten?, ¿a qué problemas se en

frentan?, ¿q'ué ~~re~hos tl~nen?, ¿~uántos asisten a la es~uela7, ¿hasta qué 
' . • ,_;!,,,;_-"··-' 

niveles y c¿~I :Is i~ ·calld~d.de I~ énseñanza que reciben?, ¿cuántos niños 

callejeros h·~y?;·. ¿qué es'10 que se puede esperar en el futuro de los niños que 

actual~~ní~'- nó7 ,ii~'íié~é· una mínima posibilidad de comer bien, vestir 
, '~.~- -"' ;.~ '>~-- ~-- -

adecuadamente y acudlÍ a 'ia escuela?, ¿qué trato reciben en las escuelas?, 
"'-~;,;-

¿cómo son las 'ie!a~lones con y en el medio que les rodea?, ¿qué formación 

cultural reclbennuéstros niños cotidianamente en la calle y en sus casas? 

Los niños.son _todavía el grupo más desprotegido de la sociedad, y los 

esfuerzos p~~a-~~~~~~>l~~;~r?blemas so~ Importantes pero Insuficientes. En 

el discurso poÚÚ~o ,ios niños son' el blanco por excelencia de la demagogia y 
,:. ' -, -···· - , ·-· - ' - • > - ' • ._. 

los "buenos'pr~pósitÓs·~·.- p~io e~ realidad, es muy poco lo que se sabe.y lo 



72 

que se hace por ellos. Inclusive en nuestro país no existe todavía una cultura 

de respeto y de tolerancia hacia los niños. Los niños se convierten, de hecho, 

en víctimas, siempre a disposición de los padres y de sus acciones a merced 

de una sociedad acostumbrada a verlos como una propiedad. 

La disyuntiva que enfrenta el problema de la niñez mexicana es que, 

de la forma en que se resuelva, dependerá el camino que seguirá México por 

muchas décadas. De Igual forma, esto determinaré que nuestro pals avance 

en la educación de sus ciudadanos o por el contrario, entre en un ciclo 

histórico de desintegración naclonal. 1'' 

La cotidianidad de los niños mexicanos es diferenciada, pero puede 

ser patética. Hay niños que trabajan en las calles o que virtualmente viven en 

ellas. Sin embargo, muy pocos gozan del privilegio de tener una Infancia 

plena, pues los que trabajan desde ,pequeños son abandonados en sus casas, 

maltratados por la gente o por sus padres, otros son explotados por 

empleadores sin escrúpulos, y en el extremo, asesinados. 

19 Cfr. El Nacional, Diario, Gómcl Nashikt Antonio, An. •Angeles sin Alas•, 17 do septiembre do 
1992. p. 15. 



73 

1. GUERRA DE CIFRAS 

Instituciones oficiales, ~n.J.po~· no gubernamentales y asociaciones civi

les, no se ponen d~. 'a~~erdo; ~n cuanto a las cifras de niños callejeros, 

abandonados,' d;¡snuÍrid~'~. >maltratados, explotados laboralmente, prostitui

dos, adicHis a las .. dro(ias;eritre otros aspectos. El problema de los criterios y 

de la· má~ipu.faclón de: la información se convierte en un obstéculo que impide 

una visión de conjunto del estado que guarda la niñez mexicana. Por ejemplo, 

en 1991 ~¡ Departamento del Distrito Federal (DDF) aseguraba que exlstran 

un "millón 250 mil niños sin hogar en todo el país; el Fondo de las Naciones 

unidas para la Infancia (Unicef) calculaba que había entre 5 y 7 millones de 

menores de 16 años en situación de abandono y extrema pobreza en México; 

el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF), estimaba que eran tres 

millones en todo el país en tanto que el Centro Mexicano para los Derechos 

de la Infancia (Cemedln) aseguraba que había entre 13 y 15 millones de cria-

turas explotadas, prostituidas, enfermas de los inhalantes y alcoholizadas en 

el país". ¿Cuál es la cifra verdadera?, 

Dado el fracaso político y social que las cifras revelan, así como ej 

asunto de los mlmeros que no llega a ser una cifra declarada, sr se constituye 

un campo de tensión entre las cifras oficiales y las de otras instituciones. La 
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gravedad del fenómeno no disminuye, aun aceptando los registros más 

bajos.'" 
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Gráfica elaborada con baso en datos del estudio DIF·PREMAN, 1986. 

20 Cfr. El Nacional, op. cit. p. 16. 
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PRINCIPALES ENCLAVES GENERADORES 
DE NIÑOS QUE TRABAJAN EN EL DF (1990) 
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Gráfica elaborada con base en datos de Foro sobro los niños que trabajan, ARFO, 31 
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C. LOS NIÑOS V EL MEDIO AMBIENTE 

Los niños, en virtud de las condiciones adversas del medio ambiente, 

son doblemente vulnerables: por una parte, resienten los efectos de la degra-

dación ambiental a través de variadas patologías asociadas a la calidad del 

aire, del suelo y de las aguas: por otra parte, podrían heredar un país subs-

tanclalmente disminuido en sus posibilidades productoras muy deteriorado 

como habitad para la reproducción de la vida. 

Sin embargo, el gobierno no ha situado un esfuerzo d,e recuperación 
·;·· -. '.':.· ., 

del medio ambiente siendo que debería ser una de las. má~ ·,altas· prioridades 
,;-·: 

nacionales y expresar la preocupación por los niño~' mexlca'nos. : 
~:( ·-:--,. -: ;-.~· 

,"··~~-:- ::¡ :-' 
.-.·;-·,-- 4 

Se ha demostrado que fa poblac1tri··j~Jen:· sobre todo los niños de 

corta edad, son más vulner~bles a iCls·~;e:1~~1·~i l~s condiciones ambientales 
- -' ' '_- ~-' ~ ·- - -:', 

de mala calidad. En' pártlcÚI~;;: inhalan 'e1'd~bl~>dé' contaminantes atmostérf-
··J- ·., .;i_:;__ , 

cos por unlda.d, de peso que, 1ci~'ad~lt~s'. Dlch~ situación los coloca en condl
.r ·. ":~.-

clones de alío riésgÓ .en' escenarios como el de las grandes concentraciones 

urbanas de México: 

Las Insuficiencias en el campo de la salud, la educación y los deterlo-

ros en la calidad del medio ambiente representan áreas do problemas cuyas 
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manifestaciones se expresan en muy grandes volúmenes de población: se 

trata de efectos sobre la situación de la Infancia que se manifiestan en gran 

escala en todas las reglones del país." 

. D. NIÑOS EN CONDICIONES ESPECIALES 

1. LOS NIÑOS INDIGENAS: LA URGENTE TAREA DE SUPERAR 

EXCLUSIONES. 

En México al rededor del 9% de la población pertenece algún grupo 

Indígena. En general los menores en el medio rural enfrentan con mayor so-

verldad las restricciones que ha Impuesto la situación de pobreza. Allí los dé-

flclts alimentarlos y nutrlclon.ales son más elevados, las tasas de analfabe-. . 

tlsmo son ,;,i\s a}t~s. ta:mbién son mayores las posibilidades de enfermar y 

morir a éda~e'~ t~~~r~~~s y los niveles de Ingreso familiar exigen la lncorpo-

ra~lón tempr~ná'd~I ::niR~ al traba(o en calidad de jornaleros o do empleados 
'. - / ... ,;.·._"''' '·•, .: 

en los servléí<ls'doniéstlcos en el caso de las niñas, sin embargo, son los ni

ños lndig'an:as q:i~~·e:s enfrentan las manifestaciones más agudas de la po-

breza. 

;_ ': 

Los. niño~ lndígen~s· viven en condiciones de marginalidad, en zonas 
.- .•, .. ,_-···.-. -

que suelen ~er las últlma·s ·en recibir los beneficios do que dispone el resto de 

21 Cit. ·~¡agnóstico sobre la Nii\oz en Mdxico•, Sccrotorra do Ocso1101lo y Ecologfo 1990. p. 8. 
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la sociedad. Puede afirmarse con certeza que cuando aparecen márgenes de 

Insuficiencia o de desatención en el !erre~~ ·d~ la sal:~d o en la educación, los 

niños indígenas son los primeros afectados por las restricciones. 

En la salud los problemas son semejantes: las condiciones de 

marginación y pobreza extrema propician que la población Indígena esté ex-

puesta a un mayor riesgo de enfermedad y muerte que el resto de los 

habitantes del país. En las zonas Indígenas predominan las enfermedades In-

facciosas, respiratorias, gastrointestinales y parasitarias, asociadas a las ma-

las condiciones ambientales, la escasa Infraestructura sanitaria y la alimenta-

clón Insuficiente. 

En las zonas de población Indígena existen actualmente algunos servl-

clos; sin embargo, esta oferta de servicios sigue resultando Insuficiente para 

dar atención a más de veinte mil comunidades. 

'.··. 

En la educación la pobláclón Infantil Indígena cuenta con un servicio 

escolar Insuficiente, además del sistema ~lllngüe, diseñado expresamente 

para atender.este sector. Al considerar que la atención se proporciona a las 

localidades con una mayor densidad de población, se desprende que la 

mayoría de los niños que no son atendidos viven en comunidades rurales dis-
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persas, marginadas, ·con baja po~laclón en edad escolar y de difícil acceso. 

Para atender esta población Infantil dispersa, el Instituto. Nacional Indigenista 
·.:· 

se ha hecho responsable de laoperaclÓn del programa de. alb~rgu'es esca.lares 

cuyo objétlvo es el de entregar'allmÓntaé:iÓn, alojam'ienio y apoyo'oducatlvo a 

niños procedeni~~·cle ~~rmin1~1a~e~'~J0'l:~i~c~~ ~~'~~tos ·~~rllcios.22 ·.· 
, ~:;, :~:.:.·:; .. :·, :,ci ·-',~': ,, ._.::. \~:·-··. -~--. ' ;~':, .. ·( ."-~~;. 

.. " , . . - .:;. '; .. : :r: ,,, . , .. '·~ '..~,..,';. , , ;:': -

Acúiaiinente e1•Jro~:~~·a·~J~~k ~~ri·~;I 't~;;;;~nt~~ Cincuenta alber-

:.::~rrtftÉ.f i~Q~~~iil~t;~~~rf.:.::~·~~= 
bargo, pese a este esfu,e~.zo:•.1a ·poblaclón·en edad;escolar no atendida sea In-

crementado en mí~J;cis a~"~'olu;~~··~ :li~t;;~:.:~~~~~~~·o del 27% en 1980 a 
- ., ''t ,~{~ . ·.···:,:·--· ;~~·.: "'· :· :-· 

un 28.5% e~ 19~;.,,; e ;}· ' <? • 
;-~::~_,;'{~ . !·:/ -.··-~-· .-.-,-,,= 

"::h·- .{;·- ~·~-:;: :.:/.> :v:·\ \:~~- =··l:c;." ~.·:.:.·.~~ 
:~!::· <\'..': ,:.;-··: __ ·,"; ·'í:< ·¡:' .~ 

. El ritmo de éi~c:Ímlérita:·éíe ;~''educaclón:desllnada a los niños lndlgo-
. . '<· .......... ¡.· •·.•.·¡~>··, .. · ..... ·":;· ..... ;· 

nas resulta á tódas luce.s)nsuflcleritei la pÓblaclón desatendida podría manto-
. ':'1: · r: ··· · ' 

ner los a_c~uales .~Íveles si no-tÍé~.e luga~ U~-gran Impulso a este segmento del 

sector edÚcatlvo mexlca.no.: 

22 Cft. ·e1 Nil1a lndcgonista• Jnstituto Nacional lndigon1s1a, 1990. p. 6. 

l[S\S 
DE lf\ 
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2. NIÑOS EN LA CALLE. 

Los niños en la calle son parte del escenario cotidiano en la mayor 

parte de las: concentraciones urbanas del país. El desigual desarrollo en el 

campo v la ciudad ha propiciado fuertes corrientes migratorias hacia las zo

na~ urbanas sin que las condiciones de este proceso faciliten una Integración 

adecuada al desarrollo de los diversos grupos de la población. 

Los procesos de concentración urbana dentro.de.un marco definido 
•::::-«-," ,:;~ .. 

por la expansión de asentamientos pobres V losdeterl~ros en la 'sliUaclón do 

las familias pobres, explican el Incremento notable.'de éstii'pobiáció~ d_e niños 
e:-'. 

en situación extraordinaria. 

-·'·.<·~:;e 
.. --· ·_,, ''• .·. 

Para una parte do estos niños las jornadas· diarias transcurren en la ;:, . ··~< .. ---. ~ _:·. ,' 
calle pero manteniendo aún el vinculo ém1'sus familias de origen. Sin em-

bargo, las múltiples carenclas •. ex~erlrllen~~cl~s .en el ámbito familiar, provocan 

desajustes que se traducen en. alterac.lo~es en el desarrollo blopslcosoclal do 

los menores v un en;anc~·~ii'ij~n;~de ;as probabilidades de transformar la ca

lle en ámbito regular dond~· t.ranscurre la vida de los niños. 

Otro sector de estos niños, los niños de la calle tienen la callo como 

su único espacio en la vida. Todos estos niños desempeñan actividades In-



81 

formales para generación de Ingresos. Ambos grupos conforman la catego-

ria de los niños en. riesgo, aquellos que debido a las limitaciones v deterio

ros de sus ambientes sociales v más específicamente de sus entornos familia-
. - ;_._. -' .' ... :_ 

res no satlsfaiieri "frequerlmie~tos mínimos para su desarrollo Integral e In· 

.gresan · pre~aturanie~ie\ espacios de vida de familias desintegradas, sus 

experiencias de 'vid~;·e's;án 'denominadas por altos grados de maltrato o aban-
' '. ~.;-,· \<,;: .·'<: :; ' \, -·.;_-· 

dono, su relación con~ el sÍstema escolar es precario y está caracterizado por 
·:.\>"· ... 

el. ausenÍlsmo .. 

-. ~ . 

Como se verirnás·. adelante, las acciones para enfrentar este grave 
:- : : ·.··. -·---.-· 

problema ~du~~n ~n 1.~~ar Irrelevante en el ámbito de los programas destlna-

do~a los grupos v~ln~;a~l~s en. el país. 

... ··>- -

:La.'piesenc'l~:.~r11clente de niños sin hogar deambulando a todas horas 

en busca de medios de subsistencia es una demostración de lo mucho que 
- --- . 

falta po~'hacer.·p~ra lnipul~ar una justicia social acorde con las perspectivas 

de progreso que tl11ne México. 

Según el Centro Mexicano para los Derechos de Infancia, organización 

civil no gubernamental, el departamento del Distrito Federal ha tendido a mi-

nlmlzar este problema, dificultando asr soluciones de fondo. De acuerdo con 
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datos del Cemedfn, los. niños .de la .calle ascl1mde~ a niás de 5 millones de los 

cuales un millón cincuenta mil viJell en las arterias' capit'~iirias. 

Sin embargo, el DÓF aseguré,' basado en'Ün cénso propio, que apenas 

:: ::.::·:,:::. :.::--.. ::::!;il~f !~"~::.,::::::: 
ble a de Representantes emitió reclentemenie\il1a '. éónvocaforla orientada a 

- ··;"':<~:>;::~i':'-:; ~>/';¡·,'. ·~:,~', - . ' 

promover acciones en favor de dichos ,n,l~~~/~~r~::hasta la fecha no se ha lle-
. : -; -·:; '.~,;·~·~·;k.;::.,::~:f ~~ ;.·,,~,:.~~· ·-,:::,~: ~- -~.: '" 

vado acción alguna, segQn la dlrect,ora,élé(c~m11dfii'Andrea Bárcena.2' 

:iC/_: ,1·;\;-:f .,r'.;:~;.:. 

Independientemente d~' l~~'.-d1iia~; es• obJla la. urgencia de favorecer 
:::-:.> '.~_~·, 1-~··':;~':' 

un rescate de la niñez desamparada,' cuanto antes para evitar que dicho pro-
- •. -.-"(>'" " ' 

blema adquiera pe;file~· 1nniah'~j~ble¿, 'o se llegue a extremos Inadmisibles, 

como sucedejior ejemplo en_Brasll o en Colombia, donde miles de niños sin 

.hogar son 'persegúldos y niué'rtos, sin que las autoridades puedan frenar tales 

crimene~. 

AQn. cuand_o es_tamos: muy lejos de tales extremos, no deja de ser 
1 :'_•, •• ·.:;· 

preocupante la realidad que viven coÍldlanamente miles de niños que aun te-
. ·.· ,._., -:; __ ".'·.· ,,;:,·· .. ' 

nlendo padres, sub~lsten -b~jo··~reslonesmuy dramáticas que los conducen a 

. , -- : . ' .. :: . ·- ' ~ 

23 Cfr. El Universa~ Gráf~co, _Diario,- 14 do dlci.Cmbro do.1s92,- p.· 13. 
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Ja drogadicción y a Ja pérdida total de Ja autoestima, con rlesg~s muy claros 
.. '- ~: 

de convertirse en del_lncúentes/en.el caso"de llegar a la adolescencia. 

Las autoild~des/¡.;~'.ha~ ;e~pondldo ál reto de ayudar a la niñez de-
.--:,:·-· :--_- ,!,.~'.::<:;; .. --, ,,. ., .. ,. 

sarnparada asalir, ~e:s~_.sltuaclón; No es posible continuar sin hacer nada. 
;··--· 1;,!.·,-;(,;\,.· 

efectivo en ese· sentido;'; EJ. progreso y la modernización del país seriln In-. . . ' . ' '· . " --, ·' - . ;•;, ·~ . . . 

cornpl~tos e~ :l~_llle.did~-~-G~' haya niños sin ninguna expectativa y ni siquiera 
' ;i :- ; : '."~~-~:~f-.. 

una mínima esperanza de llevar una vida digna • . ' ... ·-,· .:-,;.·-· 

. ··;·,%-

a. HAY UNA CARGA DE RECHAZO SOCIAL EN EL TERMINO CALLEJERO. 

+ No existe ü'n ~c~erdo generalizado sobre lo que se entiende del 

+ Podernos ·afirmar que, en todo caso, so trata de un término utlll 

zaclo prlnclp.ahnente por la sociedad adulta para referirse a un ;lpo 

especifico de niños; 

' :-' .... . 

+. Este_ tll~rnll1Ó s_e _ha usado, Inicialmente, de una manera peyorativa 

y es todávla rn"uy corruln qÚe, al ·escucharlo, la gente Jo entienda 
,·· ... ,,_ .... 

como algo discriminatorio hacia el niño. De hecho, no es raro que 

el mismo niño sienta tarnbllln un rechazo en Ja forma como este 
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término es pronunciado; 

+ Es claro que este tipo de niños no niegan su propio reconocimiento 

como calleJeros 'p~ro tampoco podemos decir que hayan construido 

una Idea y un sentimiento específico sobre el hecho de ser cállejero 

y que su entidad tome fuerza en ese sentido; 

De cualquier forma, el fenómeno que de alguna manera se encuentra 

comprendido bajo este término tiene serias repercusiones a nivel social, politi-

co, económico y culwral, de manera que su estudio, hace necesaria una con

ceptualización tal, que permita la explicación y la compre.i~Jó.n de esta reall-

dad por la sociedad en su conjunto para que, con ello, se facilita su partlci-

pación. 

EDNICA ha realizado una revisión de términos y conceptos que po-

drlan .ser utilizados para .denominar esté fenómeno y peso a ello, no ha en

contrado un mejo.r ~uo el d~ NIÑO CALLEJERO. 

En efe:ct~. ··¡,;· 'tér.mlno. niño calleJero, lejos de revestir connotaciones 

peyorativas, Implica el. reconocimiento abierto do esta realidad y puedo cons-

tltulr, para los mismos niños; un acto de aceptación donde so yergue su pro-
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pla existencia y se construye una acción relvlndicadora de esta situación. 

b. MENOR DE 18 AÑOS EN.SITUACIÓN PERMANENTE DE VIOLENCIA 

MÚLTIPLE. 

La definición descriptiva del término niño callejero Incluye a toda per-

son a menor· de i B .años cuya sobrevivencla do pendo o está en condiciones de 

depender de su prÓpla actividad en la callo." 

' '\ ·'-

La,d~ti'n1c1'ón de c~rácter explicativo considera que el niño callejero os 

aquel que: 

+ Se encuentra en una. situación de abandono a causa de problemas 

familiares; 

+ De cualquier forma, sabe sobrevivir en la calle; 

+ Dispone de una red so.c_lal_ callejera; 

+ Comparte, .con los inlernbr~~ d~esta red, elementos do una cultura 

callejera; 

+ Padece y áprende · ':li uso d.e violencia;· 

- - . ' _. ~.-.. . . --

24 Aguilor, GuOrr_~ro Alonso, Juovos do ·Excc~~ior;· Md~ico, ~bril 26, 1986. p. 6. 
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+ Sufre la Imposición do una Imagen deformada del callejero, en la 

sociedad donde. co~Íllve." ·· 

Ambas definiciones son complementarias v so entle,nden bajo la situa

ción de marginación en que viven ia~·1~i;;¡¡¡~5'y ~¿~~~Ídados d~ origen de es-. 

tos niños. descrita por la carencia d~r:~~;rºs;~;~~~ó~fc~iX:~e·i.~~ sorvi~los 
béslcos Indispensables, condiclo~e~: q~~'.i~g~~g~i ~i:[~~·-~i~~~·~:~(\/ ~ '. Í'~ calle 

como única opción de supervlvoncl~: · ,. "',"., . ·.'. ·.fr.~{•; · · ., 
~ , .. ,-,,: r. ~; 

'i'• 

El conjunto de estas carencias 'S'a· ~h~rÓteje d~ rna~Óra dlsilnta Ón cada 

caso Individual, pero puede enmiir~~rs~:;:~~ ~;g~l~ntes:~p~itados: . 
.. . ": , : - - , • - ·¡ ''. ~- . ' :-.' . - •. ,' :" •• ; • ' - ' '• 

+ Origen y amblent.e sciclocultu;e\ del menor: 

+ Relaciones estrucluial~s ele la unidad familiar: 

+ Caracterfstlcas Individuales del niño: 

+ Situación de oferta laboral; 

+ Sentido de pertenencia a su comunidad; 

+ Posibilidades do escolarlzaclón.2• 

l~ Vid. Gigcngack, Roy A, Vorslang Loorondcrlch, Universidad de Amstordam, 1990, p, 27. 
26 Vid. Mcrodio. D. Andl1sis SociolOgico del Menor en Situación Extruordinorio. Mdxico, UNAM, Tesis. 

Sociología, 1990. p. 28. 
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c. EL NIÑO EN RIESGO DE CONVERTIRSE EN CALLEJERO. 

Estudios realizados con los niños callejeros han mostrado diversas for-

mas del cómo se conjugan las condiciones indicadas, lo que ha dado origen a 

una tipología básica que se propone para una mejor comprensión de la reali-

dad de los callejeros y la Identificación de sus características especificas. 

Debemos distinguir, previamente, las características del niño en riesgo 

de convertirse en callejero, y son las siguientes: 

+ Su familia se encuentra en situación de pobreza o extrema po 

breza. 

+ Sus padres, o quien asume ese papel, pasan gran parte del día 

fuera de casa y brindan· muy poco tiempo de atención a los hijos; 
'· .,, . :, 

frecuentemente se añaden actos de agresión, rechazo y violencia 

en esta ~r;uac;~~; ·. 

+ Como_ quiera que-~~·ª' el niño tiene lazos continuos con sus padres 

v pa~a algd
0

~ tÍempo ·en su casa . 

. :,': 
+ Hay baj~ a~;ov~ch~.;,rento ~n la escuela y constantemente ausen-

tlsmo. 

+ Existe n~ce~·ldad de .salir a la calle y buscar los satlsfactores que la 

· familia no proporciona; 
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El encuentro continuo con niños callejeros y el esfuerzo de concep· 

tuallzaclón nos ha llevado a la caracterización de los tipos siguientes: 

1) NIÑO TRABAJADOR EN LA CALLE. 

+ Trabaja en la calle, en el sector fnform~I de la'eco~omla: .. . . ..... "•• 

''/~~:.~·;· ··-:> 

+ Lo hace para contribuir al lngre~o f~mmar:-va' sea de manera volun· 

tarla u obligada; 

+ Presenta ausen~ls~~ ~~hii1~/b ha de~ertadoi ·· .. 

+ Esté e~ ;¡¿sgode r~0per'cornplet~mente ~I vrnculo con 

,' ~ , 

. su farnflfa: . 

2) NIÑO EN LA CALLE. 
• .-C .~ ' e• ' \ 

+ Conserva una ;el~clón parcial y pÓr;ódlca co'n su familia (acude a 

dormir, a 'comer>:' 
. ·-, ~ . - . 

+ Desempeña diversas. actlvld~des'de. subsls~e~cla (robo, mendfcl·. 

dad, etc.); 

+ Convive con niños d.e la calle; 
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+ Presenta bajo aprovechamiento escolar o ha desertado; 

3) NIÑO TRABAJADOR DE LA CALLE. 

+ Trabaja en la calle en 'el sector Informal de la economía; 

+ No vive c~n su familia:. ~eA~r~.l~ente arrienda un cuarto con algu-

+ Ha desertado d~. 1~ ~scu~I~; 

+ Sus actlvldad~s' ;.;~creativas" ~eneralmente están asociadas con el 

uso de estl~u;:~te~; '. 

+ Tiene u'na vÍda sexual activa; 

+ Conserva débiles o ·conflictivos lazos con su familia o bien, no 
. . ' . 

'cuenta con ella; 

+ Vive en tiempo completo en la calle; 

+ Realiza diversas actividades de subsistencia de manera temporal e 

Inestable (robo, mendicidad, prostitución, etc.); 

+ Ha desertado de la escuela y a veces es analfabeto; 
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+ Generalmente usa estimulantes; 

+ Tiene una vida sexual activa, en ocasiones con personas de su 

mismo sexo. Fre.cuentemente es abusado sexualmente por adultos; 
. . . 

5) NIÑO CALLEJEf10 ~E O~IGEN INDÍGENA. 

. ~ . ' ·. 

+ Proviene de un grupo étnico o comunidad lndlgena con elementos 

culturales diferentes a los urbanos; 

+ Su lengua materna f'!º e·s el español ·~.e~ ocasiones ni siquiera lo 

habla; 

+ No vive con su f ámllla; '· 

+ Trabaja en la calle·, ~~n~~alriiente en .los centrós de abastos popular 

(central de abast"o, ;;,erc~closf: . 

+ Generalin'enté es aiialfab~to; '. 

+ Tlen,e. exp:ect~tl~as de obtener mejores Ingresos económicos, 

aprend~r a leer y .esc~lblr, para defenderse de la agresión urbana; 

6) NIÑOS TRABAJADORES Y DE LA CALLE. 

Los niños próvenlentes ·de hogares en pobreza extrema, mayores de 5 

años, de una u otra manera están Involucrados en el fenómeno del callejeris- · 
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mo. Así, en todo el país unos 12 millones de niños tienen en la calle la posl-

bllldad -pagada a veces con un alto precio- de obtener lo que en la escuela Y 

el hogar no encuentran: alimentación,· afecto, aprendizajes vitales y más que 

nada libertad. 

En 1991 sólo el gobierno del D.F .. concretó acciones bien planteadas 

en favor del niño trabajador y de la calle (casa del niño trabajador, fldeico-

miso de apoyo a proyectos con niños de la calle). Todo lo demás continúa 

haciéndolo la sociedad civil y sus organliaclones no gubernamentales. Son 5 

mll niños desamparados en el D.F., qÜe vl~en en casas y albergues. 

Cada año 3 millones de niños· en\igran hacia los campos de Sonora y 

Slnaloa, en buscad~ empleo.j"an1bléry:~03;an.del país. Sólo en septiembre de 

1991 se detuvo a 2,114 en l~;ci~a'tro~terl;a de e:c. Así, en la calle y bus-
, ,._, "•"··.>"··· 

cando la autosub.sl~te~Cia o el. BP!>Yº a ~la economía familiar es muy fácil lle

gar a ser un menor l~f/aci~r '.···· 
:\'. .:;.·,} 

. > .. ::/;:~) 

7) NIÑOS CUYA sfruACÍÓ~ ~~VIDA ESTA EN RIEGO DE MANERA VISIBLE. 

Esta tlp~logra: no es exhaustiva ni lineal tampoco se debe utilizar de . . ' . . . . . . . 

manera Íajante. y cerrada. En algunas ocasiones no podremos enmarcar al 

niño en estas variantes. En todo caso, esta tipología nos habla de niños cuya 
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situación de vida está en riesgo de manera visible, pero deja de lado casos de 

niños con una realidad ·de vlda ·deprimida y no tan visible: niños en servicio 

doméstico, prostituidos, trabajadores en fábricas, traficantes, etc. 

Bl DOS PUNTUALIZACIONES: EDAD V TRABAJO. 

Si aceptamos una caracterización de niño callejero como la que esta-

mos trabajando, bien podemos asumir en nuestro país, las cifras que estiman 

por cinco millones a estos niños." No se hablaría de niños que rigurosamente 

viven de tiempo completo en la calle, sino que comprende a los que integran. 

los cinco tipos descritos que, en la práctica, es difícil separar con w1a llnea 

muy clara. 

. . 
Es conveniente poner atención al parámetro de .edad porqúe ·en el tér-

mino niño callejero quedan comprendidos tanto.'niños como adolescentes. Tal 
, '•' ' 

vez debería de hablarse de riiñ.os y ~d~i~~~~í\Í~~ call~jeros • 

.. También es importante mencionar que el criterio de trabajo no es tan 

claro ~n erca~~:·de: .. los .. niños· callejeros: Indudablemente ellos perciben su pro-
. , . ·'···'- -. ' 

pia actlÍlidad como'tiabajo, asr se trate del robo o la mendicidad, sin embar-

go, la sociedad adulta considera estas labores como actividad de subsistencia 

27.Vid. El Nacional, Diario, febrero 4 do 1991. p. 8, 
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y no como trabajo en sí, aunque se acepta el término ·~trabajo" para activida

des corruptas de adultos. Este es un tema muy amplio que sale de los fines 

de esta reflexión pero debe tenerse presente.· 

3. NIÑOS MALTRATADOS 

Bien se sabe lo que conocemos por "problemas sociales o políticos", 

y que remiten a áreas y situaciones que seglln la sociedad o ciertos sectores, 

merecen y reclaman la atención pública y los esfuerzos de la comunidad polí-

tlca para encararlos, no son entidades Inmutables que existan al margen de 

las perspectivas e Intereses de los distintos actores politicos y sociales. Son, 

por el contrario, construcciones discursivas elaboradas por estos mismos ac-

tores, las cuales otorgan sentido a su acción y permiten legitimar determina-

dos cursos de acción. Quiere esto decir que buena parte de la lucha socio-

política se libra en este ámbito y tiene que ver, por un lado, con la transflgu-

ración de prácticas y situaciones sociales en "problemas" propiamente dichos 

que demandan acciones transformadoras y, por otro, con la construcción de 

"áreas Inmunes"·" A la preocupación del interés de la sociedad por que no 

son percibidas por ésta como problemas. 

Lo anterior viene a colación por que así como en algún momento hls-

2B Cfr. Murray Edolman1 LO Construccidn dol Espectáculo Po11tico, Ed. Manantial, Buenos Aires, 1991, 
p. 43. . 



94 

tórlco se definió como problema, por ejemplo, la existencia de las brujas, hoy 

en dla son recientemente aceptados como problemas;'· en .mayor o menor 

grado, cuestiones tales como la pobreza, la discrlmln.ac.lón· contra. las ·minorías 

y las mujeres, que en otro tiempo fueron vistas·· ~n' todo c~só 'cómo propias 

del orden natural. 

en muchas culturas, durante siglos;' cómo 'u"ñ com'po;tamlento legltlmo aún 
.. - ,·.!, 

en expresiones que hoy nos resultair.bár~iuas, y todo ello en nombre de de

terminados valores y del derecho de los padres a la corrección, al disciplina· 

miento y a la educación de los hijos, este conjunto de conductas se ha trans-

formado en un problema social y político. La deslegltlmación de tratos autorl· 

tarios y actitudes persecutorias o negligentes respecto de los menores ha co· 

rrldo paralela a la expansión de la perspectiva sobre los derechos humanos, la 

justicia social y la Igualdad democrática. El maltrato al menor no se entande· 

ria cabalmente sin atender a las transformaciones moleculares ocurridas en 

los ámbitos del pensamiento social y clentlflco, y la lnstltucionalidad estatal 

de un siglo a la fecha. 

Pero la Irrupción en la conciencia social no ha sido fácil. Incluso pare-

ce haber sido más lenta y conflictiva que la de otros sectores, y haber en-
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!rentado mayores y más profundas resistencias. Ello quizá obedezca a que, 

como lo menciona Browne y Saql, "Como sociedad, preferimos no reconocer 

el hecho de que muchos niños son atacados física y emocionalmente, ya sea 

con Intención o, más común aún, impetuosamente por sus propios padres. En 

realidad, en una nación que utiliza el castigo físico tanto en lo Institucional 

como en lo doméstico, la condena de aquellos cuya disciplina ha Ido dema-

slado lejos lo acerca casi a la autocondena" •29 

En todo caso, el problema del maltrado se ha ganado un sitio con ple-

nos derechos en la agenda pública luego de un complicado recorrido, lleno de 

retrocesos, dudas y espacios en blanco, que ha consumido un poco más de 

un siglo. En efecto, si bien siempre que se habla del maltrado al menor se 

Identifica al Doctor Henry Kempe como el precursor de los estudios en la ma-

teria, los antecedentes se pueden remontar sin forzar en absoluto las cosas, 

a los detallados trabajos de Ambrose Tarde, profesor Francés de Medicina 

Legal, escritos en 1860. En ellos se encuentran los rasgos forenses, cllnlcos 

y psiquiátricos característicos de los niños maltratados. Si los hallazgos de 

Tarde, como las Iniciales Intuiciones de Freud en torno a la estrecha correla-

clón existente entre abuso sexual en la Infancia y neurosis en la edad adulta 

(luego desechadas Inopinadamente por el propio fundador del psicoanálisis), 

29 Brownc, Kovrn v Saql, Saroh, El Abuso Contra los Ninos; Col, los noventa,· Conocult, Grlgalbo, 
México, 1990. pp. 113· 114. · · · 
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rígidos patrones culturales de la época, que convertlan al nirio en virtual pro· 

piedad de los padres, no estaban en condiciones do admitir la crítica a uno do 

sus pilares tundameiitales. Basta ver las Influyentes pedagógicas do un por· 

sonaja como Daniel Gottlleb Schrebe para percatarse hasta qué punto el con-

texto cultural era adverso a toda problemática del maltrato al menor•"' 

En este cuadro, los esfuerzos precursores, en eso sentido, por ejem-

plo la fundación de una sociedad para prevenir la crueldad ·con los· niños en 

1871 en Nueva York, debieron verse con profundo recelo y quizás como pell-
' :.. . ,. .. 

grasas diserclones respecto de 1o'··llueno~ y lo "j~sto
0

". 
' : ... ~ 

- :·.·.,',, :·~5::~·~,~,:._:i.: /·.·;<~i ¡:,:.-:· 

Como quiera que sea, no' fu~~¡;.;¡, ~~sta.iii p~e~~;;¡¡; ~1~1o' ~uando se 

empezó a acumular y a slste~a~];J/~Ji~~:~~1:riió~ci1J~·~o maltrato y a desple

gar, a partir de ella, un dlsh~rs
0

0: r~i~1:~~i~~á~~r'.di) los ~erechos deÍ niño a la 

:::::,:.: z:;,&¿~·~,~!i.f:~¡füf if t::~;~,:::·:; 
percatará de que varlÓs: de. !ius ;g.aclentos;·l·~.;~:Ónt~s~· niños pequeños presen

taban lesiones de orlg~n traJ~~tfa~;:dlf;c;l~'.1~i{i~¡;;hulblos a accidentes. 
·' ,. :->, ;¡ . ,' :·,(,~·,(·~~< ;•:-

Caffey publicó los resultad~~ de ,¡~· 1~JesÍlg~d1on: eri 1 s46 y abrlO una vota 
-::· .. ,· . . · ·""'·"·'····., ,, . · ... 

30 Cfr. Schauman, Mortón (El Asesi~oto--~.~ ~lmo,_ Sin.lo x.~u'i:d.:.Mthcic~, 19901. ~ .. 34. 
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que pronto serla explorada por otros médicos corno Silverrnan, Wolloy y 

Evans, qule~es en 1á· década dei 60 'cci~~luvei~n que el origen de las lesiones 

en los menores estudi~dos ~~an. dj! ~;i~en tra~~~~ic?• e inte11clonal. Los años 

sesenta fueron t~stigbs de urí ¡,g¡~bÍ~ a'uge de '.1ofestudlos im la materia 

tanto en Europa corno en E~ia~is; Ú~,d~¡:·En:~~tlf Ó11Írnopaís,, y en un. céle-
, . . :-;~.~-.. ~·~,~~:\?'.~';{·;;\:';·/ ~~-,:·-<·;0~2-~,:~-.. ~·- .;'.~J:'.:~·'.; :':,.'· ><'. :·. ·, .. : '. ·> ·- .. ·; .. ' 

bre artículo, C.H. Kernpe sls~emailzó' l~)nfori_:riÓclÓn. y ácúM el:térmlno de 

Battered Chlld Syndrome, el 'iin~r~~~ ;¡el '. ~¡~{ri¿l~eadÓ, al que definió 
.;_;:: ',y.;:.:-1 . -;-;_,- -:, . 

corno "el uso de la. fu~rza ff~ica''~~· í~i'~~·¡~¡~¡:.clo~al; no accidental, dirigido a 
:--.-:-':: .':·;:.;· >i·;"" :·:·· 

herir, lesionar o desirulr a u'n niilo: 'eJercldo por parte de un padre o de otra 
' •"' ;_::.: ... ·.· .·, 

persona responsable del culdaiici. del menor". Esta definición orientarla en los 

años siguientes los ~sfuerzos. to.davfa muy Inarticulados, de detección do mal

trato y de tratamiento y rehabllltaclón del menor. 

En Méxl~o,.el prÍrner caso Identificado baJo los criterios do Kernpo fue 

el de un menor ate~dldo en el ·Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacio-

nal en .1966.31 Posteriores a ·revisiones de expedientes de las Instituciones 

Públicas de Salud han revelado la existencia de casos que bien pudieran en 

su rnornent~ haberse tipificado corno de maltrato, pero que en eso entonces, 

sin una clara conciencia del problema y sin criterios y parámetros mínima-

mente para su detección, pasaron desapercibidos y fueron clasificados en 

31 Cfr. Foncorrodo, Miguel. •Los Problomos del Manojo Actual del Nii'\o Mal trotado dentro dol IMSS*, 
En DIF, Manojo Actual del Nii'\o Moltrotado on Mdxlco, Memoria dolSeminario del mismo nombro, 
Mó•ico, 1983, p. 45. 
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otras categorías." generalmente como lesiones accidentales. 

En la década siguiente no sólo se multiplicaron los estudios sino que 

se produjo una redefinlclón y ampliación del concepto del maltrado y, por 

otra parte, se crearon diversas latitudes instituciones tanto públicas como 

privadas especlficamente orientadas a estudiar y a tratar esta problemática. 

Por lo que toca al primer aspecto, el propio Doctor Kempe llego a admitir que 

"El Síndrome del Niño Golpeado es sólo una fria expresión para referirse a 

aquella situación de maltrado que Incluye heridas graves, barreras al desarro-

llo normal, explotación sexual y abuso emocional" ,B 

En México en el primer Simposio Nacional de Niño Golpeado, el Profe-

sor Rurz Tavlel llamó la atención sobre los componentes psíquicos que subya-

cen a las heridas y planteó el problema en términos de conducta de relación 

Interpersonal, dentro de una estructura social. La observación de Rulz Tavlel 

buscaba, que no se perdiera de v·1sta que el maltrato podía ser no sólo físico 

sino emocional y que la existencia de este tipo de conductas remitía, a fin de 

cuentas, a una estructura social enferma. En consecuencia, el autor proponía, 

por un lado, definir el maltrado como el conjunto de lesiones orgánicas y psi-

qulcas en un menor por la acción directa e Intencional en un mayor en uso y 

32 Cfr. Foncorrada, Miguel .. oP; cit. p. 44; · : 
33 Jaimo Marcov.ich, Comp. ·e1 Moltroto a los Hijos• Edicol, Mdxico. 1978. p. 24. 
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abuso de su superioridad física y social, y por el otro lado, Identificar como 

causas· no sólo las disfunclonalidades y conflictos del máltratador a nivel In-

dividua!; sino .. las perturbaciones de la dinámica famlliar, as! como los patro

nes culturales· y las estiúcturas socloeconómicas que podr!an concurrir a la 

generación del problema." 

Hoy es 'ampliamente aceptada la formula según la cual por maltrato 

se entlen·d~;,:;Lo"~ actos y las carencias que turban gravemente al niño, aten

tan contra su· 1'nteg.ridad corporal, su desarrollo f!slco, afect lvo, intelectual y 

moral, y' cuyas .manifestaciones son el descuido y las lesiones de orden flslco, 

ps!qulc~ o sexual por parte de un famlliar y otras personas que cuidan del 

niño". A p~rili ~e··~sta· perspectiva se habla fundamentalmente de 3 tipos 

básicos de maltrato:·~ ~!;leo; emocional y sexual. 

El primero de ellos es relativamente el más fácil de identificar. El mal-

trato emocional, que Incluirla tanto negligencia de los familiares para atender 

las necesidades ps!qulcas y físicas del menor como la violencia psicológica, 

por su propia naturaleza tiende a ser más Inasible e Incluso a aparecer reves-

tldo como legitima preocupación del adulto por el bienestar del menor. Sobré 

esto hay general coincidencia. Hay una ampllslma gama de conductas espe-

34 Cfr. Rufl Tavlel, Antonio •comentarios al Trabajo del Doctor Milrcovich• pp. 67·62. 
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clflcas que forman parte del maltrato emocional y que, a decir del licenciado 

Francisco Gamboa Cuéliar, jefe del Departamento de Servicios Sociales del 

DIF, puedan ir desde la falta de provisión de seguridad y cariño por parte de 

los padres hasta omisiones tales como no enviar a los niños a la escuela, no 

alimentarlos o vestirlos adecuadamente (en función, se entiende, de sus posl· 

bilidades reales). Para Bárbara lllán Rondero, Directora del Centro de Atención 

a la Violencia lntrafamiliar (CAVI), dependiente de la Procuradurla General de 

Justicia del D.F., a quién entreviste, esta modalidad del maltratado incluye 

abandono, desamor y toda actitud que, consciente o Inconscientemente 

tienda a la anulación o a la degradación del menor y que genere en él depre· 

slones que son muy difíciles de superar. También aquí cabrían, de acuerdo 

con la funcionaria, todas las situaciones en las que no obstante que el menor 

no es el destinatario directo de la violencia en el seno familiar, sí vive y pade· 

ce los conflictos conyugales de sus padres, las separaciones e Incluso llega a 

convertirse en objeto de disputa entre aquellos. 

Para el director del Instituto Nacional de Salud Mental del DIF, Víctor 

Manuel Guisa, no se pueden descartar como maltrato emocional aquellas 

conductas en que los padres buscan por vías Inadecuadas -producto de la lg· 

norancla, de los patrones culturales prevalecientes y de los que en función de 

ellos aparece corno deseable, o bien de sus necesidades psicológicas lnsatls· 
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fechas- lo que ellos estiman como positivos para sus hijos. Aquellos padres 

que a toda costa pretenden cori~enJ/a su ~ljo e~ un genio, en un virtuoso o 

en el niño más versátil, precoz y "presumible".· de la colonia están segura-
' '. ., . ( ~~ : . 

mente anulando sus Intereses v violentando .. sus capacidades. 

. . . 
El abuso sexual, por su parte, remite al lnvolucramlento de niños y 

.adolescentes menores de· edad e l~;;;;d·ims ·en su desarrollo, en actividades 

sexuales que no comprendén ¿~~;l¡:~~i~'/~ las ~uales son Incapaces de con-
••• , -· .. , .• ,. l 

sentir en forma consciente ~ ;~-}~~;,~.~~--1~; ~iuia un adulto en función de posi

ción de poder, autoildaih{ afecto:" 'cómo ·varios autores han hecho notar, 
:·:-~ ,·,'. ~ . .- •.,,~ -..~\//::e·:./.-

por lo general el abúsci'sexú~I no· es un episodio aislado y momentáneo en la 
' . . .. '_·,,:-::~ ··.~;·~'~_;,_>:~:~::~./.i.\.f~:(: ;~;· .. :~:-·· 

vida del menor; sino un ejercicio í:ontlriuo de violencia que se llega a prolon-

gar Incluso por_años. Los éiectos:emo~lonales en las víctimas del abuso sue-
. . . ' 

len ser devastadores, tanto·. más por c~arÍt~ a la mayoría de ellas guarda si-

lenclo, no sólo por el miedo a las represallas, sino por la vergOenza v degra-

daclón que para si comporta el haber sido objeto del abuso, por la percepción . 

de que no se les creerá e Incluso por el .temor a que la denuncia termine de-

slntegrando a la familia. 

Tales son los tipos básicos de máltrato. Sin embargo, si uno se atiene 

36 Cfr. Konward Helon. •et Abuso Sexual ~ontra los Niflo~·· op. clt»PP· .175·193. 
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a la letra y al espíritu de la Declaración sobre los Derechos del Niño y a la 

basta literatura existente sobre el tema, que precisamente habla de garantizar 

al niño el acceso más amplio posible a los bienes culturales y materiales que 

permitan su desarrollo integral por ejemplo, a la alimentación, la salud y la 

educación, se dará cuenta de que tales responsabilidades recaen no sólo en 

los padres o tutores sino más en general en la sociedad. Si una sociedad está 

estructurada de forma que tales garantías y derechos no sean efectivos para 

amplios sectores de la población bien podríamos estar ante un caso de mal· 

trato social a los niños. La Idea ciertamente no es nueva. Fue enunciada, en

tre otros, por Jlll Korbln hace más de una década quien se refirió a los abusos 

y descuidos de la sociedad hacia los niños, expresados en términos de po

breza, hacinamiento, desnutrición, etcétera, como una de las dimensiones del 

maltrato lnfantll.-16 La noción de maltrato social parece especialmente útil para 

reflexionar sobre el tema en sociedades como la nuestra, en donde millones 

de niños padecen pobreza extrema, desnutrición, falta de atención sanitaria y 

educativa, etcétera. A final de cuentas, el denominador común de todas las 

formas de maltrato a los niños es el efecto llmltante que tiene en sus posibl· 

lldades viales, Fue Anselmo Von Feuerbach, un juez en el siglo pasado acuñó 

la frase de asesinato del alma para describir el célebre caso de Kaspar Hauser 

(recluido en un sótano oscúro durante años) y referir el crimen de "matar la 

36 Cfr. Rurz, Tavicl. op. cit. p. 65 
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dicha de vivir e interferir con el sentido de identidad de otro ser humano". El 

maltrato Infantil es, slri hipérbole, una muerte silenciosa. 

El maltrato a 1'os niños _es .el producto de las sociedades e lnstltuclo· 

nes del hombre. El proble~a'rio:puede enfocarse sólo desde el punto de vista 

psicológico del agreso~. ll'av.,·que 'estudiar los factores sociales y ambientales 

involucrados en dicho f~i(,~~~ó."'·sábemos que condiciones tales como de

sempleo, haclnamlen,to, 'si~.~~P~~·l·a~1Ór\; ·Ignorancia, factores nutricionales y 

educacionales, contrlbuVrir\. ~·'~~3·¿e;~ar Y complicar las situaciones del mal· 
--· ,:· ' ~~·' -'.-, . 

trato, pero sabeíl,o; qJ~_.~~;~-r\~.es.privatlv() de .las clases sociales más ca-

rencladas. En otros niveles v·a 'mayor· sofisticación social y cultura1 • .11 
':'"et.·,• .. --'-··,: 

El 'maltratosa'.'~atlza'b'a¡éí' forÍn~~ de
2

1a agresión encubierta, so habla 
-" .,.-. . , ___ .-:,_:_ - -._, -, ;:: -· ,i·\, z:~'":~: ' 

entoncesdelmalirato.emocléínal, cte1á indifÓr~ncía;:del descuido afectivo, ca-

racterrsilcas que dejan sécuefas e~ ,¡ peis<ÍnaiiJ¡f~ del niño en formación. 
' .· , .. ' "· ... -.... -•.: . ':'' ~-.·- ""' . ,_, 

"'):,,-._, 
·.·,; 

- - ' .. • - . ~;'';. ¡ ' . ~ ·-. . ;, . 

-¡~:;. .-; r,-~-- '•;·,:;:-• ;n: .;,,~;;~'<:~;~~>::¡f~,;.1·.;_¡)(\.: 
:.·.' ~:'-/:. y~¡_~} 7·:J- .--~~-.. ) '---~-

Cada año los . médl~~~. Intervienen en· Cientos de; í:'asos· do menores 
·''!-~-~-:'-",'' :'· e:·,:;.-.:~--~;:~:--·<,..;.:~· -~-,':: ,'-

que han sido golpeados,. qúeÍnados;', ma( nutridos ii' allá'ndonados. por sus pa-

dres. Estos son los niños ~áltr~ta~~s ~'i~s,-~a~;~s .d~e-,1: ~ari he_cho padecen 

lo que los médicos llaman slndro~e del' niño maltratado;." 

37 Cfr. Unión lntemocional do Organismo: Fomil;~,c~; ii(É~~~c~~ro i~·er~~;~dr1C~no do la. Familia 
Memoria, Mdxico1 DIF, 1986, p. 406. 
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Por lo general estos padres anormales maltratan a su hijo porque llora 

demasiado, es difícil de alimentar o se ensucia constantemente, los padres 

que sufren el síndrome del niño maltratado consideran el comportamiento de 

un niño como "perverso", "terco", o "sucio" esperan que su hijo se comporto 

de un modo utópico para su edad. Aunque el niño se comporta del modo ha

bitual y la mayoría de los nl(ios de su edad, estos padres piensan que se les 

desafía erróneamente, para educarlos los golpean, les dejan pasar hambre o 

abandono en su cuidado. En otros aspectos, muchos niños han sufrido lesio

nes permanentes como resultado de tal tratamiento, otros han muerto. 

En algunos países la ley dice que informar acerca de casos de maltra

to infantil es deber de médicos, profesores, asistentes sociales y otros ciuda

danos, protegiéndolos contra demandas ante autoridades. 

Después de que una denuncia ha sido Investigada, las autoridades 

para proteger al niño pueden pedir al juzgado que lo ponga bajo la custodia 

del estado, hasta que los padres sean dados de alta de su tratamiento, en 

ciertas ocasiones es necesario separar definitivamente al niño de sus padres; 

promoviendo acciones como depósitos judiciales de menores, adopción, tu-
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torras legitimas, etc., que son alternativas para proteger al menor." 

La adopción se ha definido genéricamente como el acto por virtud del 

cual un mayor de treinta años plenamente capaz, que no tenga descendien

tes, toma bajo su cuidado y protección a un menor o un Incapacitado, aun

que sea mayor de edad para establecer entre ellos un parentesco civil. 

Es Indudable que la práctica profesional dentro del derecho familiar 

motiva a investigar las experiencias adquiridas y se ha detectado que los 

padres de un niño adoptado experimentan todas las alegrías y satisfacciones 

de los padres naturales, y también asumen todos los problemas, preo

cupaciones y tensiones derivadas normalmente del hecho de ser padres, sin 

embargo, tener un hijo adoptado no es exactamente lo mismo que tener un 

hijo propio, principalmente porque los padres adoptivos tienden a ser de

masiado exigentes con ellos mismos. 

Cuando el hijo es Infeliz, colérico, temeroso, tímido, tirante o celoso, 

todos los padres se preguntan alguna vez si en realidad cumplen bien su mi: 

slón, pero los padres adoptivos tienden a ser hipersensibles a este tipo de 

conducta, cuando su hijo se comporta mal a menudo tienen la tendencia de 

38 Cfr. Unión Internacional, op. cit. p. 411. 
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deducir apresuradamente que no sirven para padres, deben recurrir al amor, 

protección y orientación como Ingredientes básicos para ayudar al niño, no 

deben tener ninguna sospecha acerca de su capacidad. 

a. MARCO LEGAL DEL MENOR MALTRATADO 

Es difícil hablar sobre los aspectos jurídicos del maltrato y descuido 

del niño sin discutir todos los aspectos del proceso de protección do éste do-

bldo a que buena parte del mismo, esta establecido y regulado por la ley, y 

. es Ingenuo presentar el sistema de ley sin explicar su verdadero funciona-

miento, ya que una adecuada legislación protectora del niño debe ser a su 

vez aplicada eficazmente J•. 

El reconocimiento temprano, y denuncia de casos de niños maltrata-

dos y descuidados, es el primer paso esencial para prevenir nuevos atenta-

dos. La victima del maltrato esta en la mayor parte de las veces, demasiado 

asustada para buscar ayuda por si misma. Por consiguiente la sociedad debe 

realizar esta función en favor de los niños, proporcionando procedimientos de 

denuncia adecuados y funcionales, si no se reporta un caso de niño sospe-

choso de maltrato, el Investigador esta Imposibilitado para indagar la situa

ción de la víctima, y la denuncia tampoco podrá ser registrada, en el control 

39 Cfr. Ponencia presentada por el Lic. Fernando Sánchoz Lorrago, Procurador do la Defensa del 
Menor y la Familia, OIF, En el Estado do Stm Lui5 Potosf.p, 3. 
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de casos de maltrato de niños. 

Las autoridades requieren la denuncia por parte de una variedad de 

funcionarios y profesionales, de los casos sospechosos de abuso y maltrato, 

desgraciadamente, muchos niños presentan lesiones que sugieren abuso o 

maltrato, que son vistos por médicos, enfermeras, trabajadoras sociales o 

maestros, y, sin embargo, no son denunciadas a las autoridades. 

El método aislado más eficaz para estimular la denuncia completa, es 

educar al personal profesional, que esta obligado, como todo ciudadano, e 

formularla. Los profesionales de la asistencia Infantil, incluyendo a los médi

cos, las enfermeras, los trabajadores sociales, y los maestros deben ser sen

sibilizados para percibir los casos de abuso, capacitados para su identifica

ción e Instruidos· sobre el procedimiento de denuncia, haciendo hincapié en lo 

que los procedimientos de protección del niño no son sólo de carácter puniti

vo, si no que su objeto primordial es .la protección de la familia. 

Sin embargo, la Impresionante lnsenslbllldad y olvido de la ley mostra

das por aquellos que continúan violando su obligación cívica y legal de de

nunciar los casos de sospecha de maltrato no pueden seguir consintiéndose. 



108 

Por lo tanto, aunque es absolutamente apropiado que las personas 

que denuncien la buena te deben estar libres de cualquier responsabilidad, es 

asimismo correcto que los asistentes infantiles obligados a denunciar, que de 

manera premeditada dejen de hacerlo, sean civil y penalmente responsables 

de esa falla. 

Otra forma de estimular la denuncia es exigir que las personas, como 

los parientes, amigos y vecinos hagan conciencia que su deber es denunciar 

tales casos. 

Es cierto que muchas denuncias de vecinos resultan infundadas, vicia

das o exageradas, mismas que de todos modos deberán verificarse para ser 

rectificadas darlas por inexistentes, y en su caso cancelar las denuncias In

fundadas o que no respondan a la verdad. 

4. MENORES INFRACTORES 

Aún cuando el artículo 40 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño protege ampliamente al niño frente a las autoridades policiales y judicia

les, ha sido 1991 el año en que la brutalidad policiaca y los sistemas carcela

rios para menores saltan a la ·luz pública por sus excesos. En todo el país au

menta el n~mero y violencia de las razzlas, se denÚncla a la policía como con-
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troladora de los lnhalantes que usan los niños de la calle, un nli'io muero arro

llado al ser perseguido por la policía, se dan a .conocer' casos d.e menores tor

turados, y se descubren infantes enc~rrados y leg°ahnen.te en, cárceles para 

adultos. 

,:. ' ' - ' 

· Las autoridades den~mlnan "aumento en la delincuencia Infantil" a fo 

que en más der ochenta por· ciento son pequeños robos, sin embargo, con 

éste argumento. se: desen.t!err¡¡ un viejo proyecto do poder penalizar a' 1os me

nores a partir de i~s 1_6años de edad . 

. . .. 
La co.ilisÍó~ Nad16na1' de Derechos Humanos, realizó un proyecto de 

reformas a la Lev:~e:consejós Tutelares del D.F., en donde aseou.ra: aJ. Que 
¡;,.· 

un me~or n~ ~e~ dét¿'ri1d'o sin una orden de presentación ex~edÍd~ ~or 'Ía au-
. ;:;:-· 

torldacl coÍnpet~nt~: bÍ. Q~e goce de. los auxilios de un defensor y de ~n jui~ 

c10 Justol el: Que 5~ ana~~º su caso v reciba sanc1~~es íJ1sti~tíís aí encierro v ·. 
' . - ' ,. "' . ,-11 .'.': i: ·: __ '.:· (f· ~'..>~·- 1:~;;. ~ -~· '.·:·:;:;.r_ . 

dJ; .Que si es menor de. 1? añ()s, ~~~e~ !l?Y~d(),_11. c~~.s~J!'~ tutel?res~ sin cm-. 
\· ~ - \ ~·- -... -

bargo esto sólo quedo en proyec_t~.: ·~ :: . ¡: ·;. :' ":'<:·-~ -:~\,:·>:. 
< ..... 

. ··. -··:. __ · .'. ·.,. _ .. · ·:' '.:,:· .-- ·_; ··, 

4° Cfr. CEMEOIN ·suuación do la _Nil\01 Mo)Clca~-o o·un Ar1o d0-.la Cumbia MÚ~di01 por lo lnlonc/o•, 
1991. p. 19. 
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cuentran total y absolutamente desprotegidos en relación con los delincuen

tes adultos, va' que estos cuentan co~· l~s gmantras'consagradas en los artl

culos 14, 16 v 2riconstltúclon~le~; ~st~s ga;~ntlas ~etierían~er ~xtenslvas a 

1.os menores lntra~toros. ·.'· 

La ley del Tratamiento de Menores lntráciores pará el Distrito Federal 

en materia común y para toda la Repúblic~ ~íl ~·~i~;~~~ledera\. publicada en el 

Diario Ollclal el 24 de Diciembre de 1991, ~ ·c~rl vl·~~ncl~ a partir do sesenta 

días después, reglamenta la función del EsÍado. ~n 111 protección do los dere

chos de los menores, asl como en la. adap;~:cló·~:. s<lcl~I do aquéllos. Nace el 

Consejo do Menores con atribuciones específ icás ontre las que destacan el 

conocer la conducta de mayores de. 1f :~~.s ~ n1enores de 1 B años. 

>~~-~ ·~< ., ; 

La estructura de los órgarló~ d~:·¡~~:do~~:jo~ de menores queda debl-
~ . ' . -. . ' . - ' . -

damente establecida en el capítulo u·ile':~·s¡~ Ley. y so crea la unidad de de-
.. '--. ..'j:,} ~-···' 

.:/:-~ ·.: -::·:'.~:-,: '::"·~::: -;':_'.º.:-~ 

.'
::.·, . .:-:-__ .,. , ... - . :·_,. :_;'f,_;.,· 

-·~~·:f.'!'~'.- :·;.-\ 
Se Integran los expedientes eón uria' ave;rlguaclÓ.n ·~;evla seguida ante 

un Ministerio Público por un actollfc·;~¿Ju~~e hay~ ~:~Ótldo.'' 

tensa para los mismos. -,- ;~ 

El Consejo Unitario recib~ 1L aciúa~lo~es ydernás el.omentos para es-
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tar en posibilidades de dotar resolución. Técnicamente. se trata de una Ley 

con la parte adjetiva y sustantiva Integradas, sin trátarse. de .. dos códigos para 

los respectivos efectos. 

Se toman medidas para el tratamiento externo e Interno del menor, 

tendientes a lograr la adaptación social del mismo; método que tiene por ob

jetivo la autoestima y desarrollo de su personalld~~. : 
.. '':.--:-,'' 

·.~.-.:~/··· 

El tratamiento en· algunos casos debe sei Intensivo y prolongado 

cuando revelan alta inadaptación y pronóstico negativo. 

·Existen documentos de carácter Internacional en materia de menores 

entre los que se pueden citar "Reglas Mínimas de as Naciones Unidas para la 

Administración de Justicia de Menores", mejor conocidas como las "Reglas 

de Pek.rn• por haber sido elaboradas en este lugar en 1984. 

"Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delln-

cuencla .Juvenil" (Directrices de Rlad) y "Regias de las Naciones Unidas para 

la Protección de los Menores Privados de Libertad" y el Decreto Promulgato-

rlo de la "Convención sobre los Derechos del Niño", de tos más recientes con 

vigencia. 
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El 24 diciembre de 1991 se publicó en el Diario Oficial de la Federa

ción, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Fede

ral en materia común Y. para toda la República en materia federal. 

Esta Ley aún es muy joven, el tiempo y la práctica tendrán mucho 

que decir sobre sus aciertos y limitaciones. 

A continuación haré un análisis de la Ley, señalando sus avances y 

sus limitaciones. 

Esta Ley tiene como objeto reglamentar la función del Estado en la 

. protección de los derechos de los menores en un sentido "amplio". Es incon

gruente que un ordenamiento destinado a conocer las conductas tipificadas 

en leyes penales regule, simultáneamente, la protección de los derechos de 

los menores en un contexto universal. 

En México, hasta ahora, habla optado por la edad de 6 años como H

mlte interior para aplicación de la Ley de menores. Ello se deduce de la redac

ción de la Ley de la Administración Pública Federal (ArUculo 27, fracción 

XXVI), ya que ni el Código Penal ni la Ley del Consejo Tutelar hacen mención 

de cuál es la edad inferior en que puede actuarse contra el menor Infractor. 
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Sin embargo, es·convenl.e.nte fijar el ámbito de aplicación subjetivo de 

todo ordenamiento, ~o sólo 'e~ ~ímé.<1m~ Hmlte cronológ;co, sino también en 

el mínimo.· Es, por tanto, acertado que la nueva Ley haya corregido esta omi-

slón. Igualmente es un acierto el haber fijado tal Hmlte en los 11 años. No es 

fácil fijar éste v siempre ·será un tanto arbitrarlo. No obstante, en atención a 

la etapa del desarrollo del ser humano en que se deja la infancia, este Hmlte 

parece adecuado, ya que los niños menores de 11 años no pueden conslde-

rarse en términos generales v siempre arbitrarlos plenamente conscientes de 

la Ilicitud de sus actos y, por tanto deberán ser sujetos de asistencia social. 

Esta asistencia· quedará a cargo de las Instituciones de los sectores 

públicos, so.clal v privado que se ocupen de esta materia, v que resultará po-

sitlva siempre v cuando estas Instituciones "de asistencia v protección" no se 

conviertan en cárceles de menores. 

Integración, Organización y Atribuciones del Consejo. La Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores al regular la función del Estado en 

relación con los menores de la Ley penal, establece un nuevos sistema 

integral de administración de justicia del menor • 

El Consejo de Menores, es un órgano administrativo desconcentrado 
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de Ja Secretarla de Gobernación, prácticamente Igual a un tribunal. 

Ahora bien, creo Incorrecta Ja decisión del legislador de mantener den

tro de la esfera administrativa, v por ende tuera de la estructura judicial, a los 

tribunales de menores. Lo anterior 'por cuatro consideraciones Importantes; 

las tres primeras jurídicas v la cuarta de polltica criminal. 

Primera. El artlculo 21 constitucional establece que Ja Imposición de 

las penas es propia v exclusiva de la autoridad judicial. Disposición que se es

tablece en razón del principio de separación de poderes v en función de la na· 

turaleza de los bienes jurídicos que se protegen, entre los cuales se encuentra 

uno de los de mayor jerarquía: la libertad. 

La imposición de penas, por ser la reacción más severa del Estado, 

debe estar rodeada por todas aquellas garantlas v derechos que garanticen al 

gobernado una adecuada administración de justicia. Entre estas garantlas, es· 

peclal énfasis debe darse al principio de división de poderes o en estricto sen

tido, de funciones. 

El Consejo de Menores, sin embargo, no contempla la separación en

tre los órganos de decisión, acusación v defensa, va que tanto las funciones 
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de decisión como la de acusación quedan en manos del Poder Ejecutivo. 

En virtud de lo l!J1tBrlor;; y en razón que las medidas que so Imponen a 

los menores c6;;,o· y~ ~e'ri'ierii:1;;~·;; son penas, en tanto que consisten en prl-

vaclón o restrlccÚÍn cilaciÍva· de bienes y derechos, es una garantla del menor 
. ' - ' : - ~t.: ~:_r•;<::,.."· _,e:-, 

el que correspii.n°da; :9Jce~cl~·~)v~ al Poder Judicial la Imposición de las. mis-

mas. 

'.' : .· ' -

Segunda. La Comienc1ó'~: ~oh.re los Derechos del Niño firmada y ratifi

cada por México es, de a~uerd.Ó con el artlc~lo 133 de la Constitución, norma . 

suprema de la nación. En t~~ c,ará.~t~~.v en función del principio do suprema

cfa de las leyes deberá. prev~lec.ei sobre las leyes de menor ferarqufa. 

En este contexto el artfculo 40, frucclón b, Inciso 111, de la Convención 

ordena que:. 

Los Estados partes reconocen .. ,b)Quo todo niño del que se alegue· 

que ha Infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

111) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 

judicial competente ... 
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Tercera. El sistema de tribunales administrativos consiste en la exls-

tencla de una jerarqufa de tribunales completamente distinta de la que forma 

el Poder Judicial, encargados de resolver las controversias o reclamaciones 

entre la administración y los particulares. 

Alfonso Norlega comenta al respecto: "La justicia administrativa se 

refiere a la Intervención jurisdiccional que tiene como materia o corno antece-

dente, una acción administrativa"." 

Hasta ahora, la imposición de "medidas de seguridad" a. los menores 

se consideraba un acto administrativo. Ello con fundamento en la doctrina 

parens patriae, conforme a una cual el Estado actúa en sustitución de los pa· 

dres para la corrección de los menores Imponiendo medidas educativo co-

rrecclonales. 

Actualmente es indebido considerar que las medidas que se Imponen 

a los menores no son sanciones. Asimismo lo es, afirmar que el Estado está 

facultado para Imponer estas medidas administrativamente. 

Cuarta •. L~~ .~rgu'rn~ntos.·.de conveniencia en favor de que los órganos 

. ',. :. ', .·.: 

41 Sorra Rojos;·Andr6s. Doroc~o ~d~;,,¡~~~~tlv~·,.Ed. -P~mla, M1hcico, 1988, p.686. 
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de menores sean··adminlstratlvos se iundamenta en una concepción errónea 
. -~ . 

sobre las diferencias entre los tribunales judiciales y administrativos. 

Mismas qua analizáremos de la manera siguiente: 

a) El carácÍer administrativo de un organismo no garantiza a los me-

nares un trato más noble y menos rígido que el Impartido por órganos judlcla-

les. El mito de la severidad con la que actúan los jueces debe ser replan-

teado, ahora que los consejeros vuelven a ser, propiamente, eso: jueces, 

aunque de una jurisdicción administrativa, que no admite ningún recurso Ju-

dlclal. 

b) El formalismo con que se desempeñan los tribunales judiciales no 

. es una característica Innata de los mismos, sino consecuencia directa de las 

normas que lo regulan. SI la Ley no exige formalismos, no estará a los tribu-

nales el Inventarlos porque hacerlo sería vlolatorio de las garantías consagra-

das en la Carta Magna. 

c) La lentitud de los tribunales judiciales no es exclusiva de los mis-

mos, sino común a todo órgano decisorio, Independientemente de su natura-

laza judicial o administrativa. 
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A pesar de todo lo anterior, la L_ey para el. Tratamiento de Menores In

fractores persiste en manten_er :-~, ~e~cii dentro dé una jurisdicción admlnls-

trativa. 

El procedimiento contenido en la nuevaley para el Tratamiento de los 

Menores Infractores tiene características muy similares a las de un procedl· 

miento estrictamente penal, circunstancia velada por un viejo prejuicio de no 

utillzar terminología penal. 

La Intención del legislador fue garantizar al menor ciertos derechos 
. ' 

consagrados en la Constitución' d~ los Esta.dos Unidos Mexlca'nos y tos ~rata-
, ,--:, __ ·-;::<·::·:~.-·.. ' 

dos Internacionales y no obstante-; el pretexto de _no reconocer. a los.· ménores 
. --;.. ..._ . ~, ., ::.'."i ;·.: ·;·, ·,,,_,;(;; ',_ . . 

como "dellncuentes"reos _deu~ Íúic!o:de\-orden c~1fri1nat'especlat,'sino como 

"Infractores" • s~jetós ~ ¿~ . ~i~~~~~~~{~1~/f ~J~¡-;~;b·!.;~; ~~r i~~--· ~garantías 
constituclonates''··~u~--~e .'~:¿~~6~-~e:~:-~~:~~~7-f~~~~:t--~~n:·ll;_ltadás. • 

i°• :·)« 
-'. ~:: -·:~ ., -.. :. () ;: ~t: ·,_~~--·.·'.: _:,."_: :· 

Por otra parte' ml~~tr~s no se' c~mp'ruébe. la participación del menor 
'.;-:_< .. -.. ,,·· 

en la comisión de la 1riiraéciÓ~ que se te atribuya, gozaré de ta presunción de 

ser ajé no a los. hechos constitutivos de la misma. Se le concede la presunción· 

de Inocencia._ 
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El menor tendrá derecho a la libertad provisional, de acuerdo al artícu

lo 46 de la Ley para el Tratam.lento de Mef10(eS 1.ntractores.:. 

En caso de conductas nci lntrn~iÓ~ales ;~; ~ulp~sas, o cuando estas 

correspondan a Ilícitos que en las leyes penales no merezcan pena privativa 

de libertad o que permitan sanción alternativa, el Ministerio Público o el Co· 

misionado Integrarán de inmediato al menor a sus representantes legales o 

encargados, fijando en el mismo acto la garantía correspondiente para el 

pago de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados. 

Cabe destacar que el Código Federal de Procedimientos Penales prevé 

para los mayores que, cuando de trate de delito no intencional o culposo, el 

Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, si éste garantiza me· 

dlante caución suficiente el no sustraerse a la acción de la justicia, además 

del pago de la reparación de los daños y perjuicios que pudieran ser reclama· 

dos. Esto salvo en aquellos casos cuando el término medio aritmético de la 

pena de prisión que corresponda no exceda de tres años. La Ley de Menores 

no requiere de esta caución para poner en libertad. 

El carácter humanitario de esta medida es manifiesto. El que no exija . 

al menor el pago de garantía de no sustraerse a la acción de la justicia resulta 
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sumamente ventajoso para él. El menor, quien generalmente no dispone de 

los fondos necesarios para cubrirla, en ocasiones carece de padres o anear-

gados legales que lo asistan, o bien cuando éstos se niegan a hacerlo, podría 

quedar ilegítimamente privado de su libertad, Esta medida Impedirá que un 

menor quede privado de libertad por no poder cubrir la caución. 

Por otro lado las lagunas más notorias que presenta la Ley, son las si-

gulentes: 

a). Cuando en una averiguación previa seguida ante el Ministerio Pú-

bllco se atribuya a un menor la comisión de una Infracción que corresponda a 

un IUclto tipificado por las leyes penales, dicho representante social lo pondrá 

a disposición del comisionado en turno, para que éste practique las dlllgen-

clas para comprobar la participación del menor en comisión de la lnfracción.•2 

La Ley no dispone nad,a respecto de la. querella como requisito de pro-

cedlbllidad. 

Las autoridades no están facultadas para proceder de oficio en todos 

los casos. Existen ciertos delitos, explícitamente señalados por la Ley en los 

42 SánchO.! Obrogdn, Laura: Menores lnlroc.tores y Derecho Penal, Ed. Pouúa, Mdxico, D.F., 1995, 
p.111 ' ' 



121 

que sólo se puede proceder por querella necesaria. Esto es, sólo mediante 

querella del, ofend.ldo podrá iniciarse el proceso. 

lnclúsÓ una vez Iniciado el proceso, cuando se trate de delitos en los 

que solamente se pueda proceder por querella necesaria, si ésta no se hu

bl~~e presentado, la autoridad debe proceder a la susperisión dei procedl· 

miento. De.la misma manera, cuando el querellante otorgue el perdón al acu

sado la autÓrldad deberá sobreseer el procedimiento. 

La Ley para el Tratamiento de Menores omite, toda mención y previ

sión al respecto. 

b). La resolución Inicial determina si el menor quedará sujeto o no al 

procedimiento. Esta resolución, seg~n el artículo 50 de la Ley deberá ser emi

tida con base en el hecho de haber sido debidamente acreditada o no la in

fracción y la probable participación del menor en la comisión de dicha lnfrac- , 

ción. 

· Por otra parte, la ley para el Tratamiento de Menores Infractores exlg~ 

como elemento para procesar a un menor su probable participación en una In

fracción. Luego entonces la participación de un menor en un hecho delictivo 
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no es siempre suficiente para procesarlo, existiendo una gran contradicción 

en los supuestos señalados, misma que debe ser resuelta mediante la legls-

ración adecuada. 

' ' 
' ' 

Cabe mencionar que la resolución Inicial dispond~á; en 'caso de d~cre-
·: . . ·' ,;,·;-.'; -·, ' 

tar la sujeción del menor al proc_edlmlento, 'si el, mis_mo ~e· Uevará a cabo es· 

tando el menor bajo la guarda •/custodia <le' sus represérítantes legales o en-
· ... >;·;: :~: 1 .-.,·:~1.:,;_-,,. .;,(., .::•r ..• ::,~:< .';:·. _ 

cargados, o si quedará a dlsposÍclÓn del 'C:onsl!jo:·en los ~emros de dlagnós-
·:.\, ;,, o·:' .. ·.""· ' 

tlco. la Ley no establece, con base.en qGé criterios se debe dictar esta reso-

lución. 

~·~. - ~: ·\.', ~:~~'_',~. :~· - . ·(.- ~ .. ,~ 

la llberta_d provlslonai, s'1~ eí~iiía:~o)no' se ~stablece explícitamente 

como un derecho del menor 'en reís' iííi~f~os';de:~ 'fracción 1 del artículo 20 . -. '.··. ;"' ...... .)"~.'~.:. ·~~·-. \': ,. : . . 

Constitucional. · .e_·: : ... ,,., ':>,' :;::, · · 
,/;·;·.; .::·'.·(:·~< ;:... ·./;~·;·' 

,_-~ . 

c). Posteriormente se dicte ía:iescírudón:deflnÍílva que determina si 

los hechos efectuados por el menor son c?nstltuíivos de la infracción que so 

le Imputa, así mismo, precisa si qÚedó plenamenie comprobada su participa; 

clón en la misma. Señalándose en dicha_ resolución las medidas que deban 

aplicarse al menor, tomando en consideración, el catálogo de medidas a apll· 

car, la decisión de cuales medidas se deben Imponer en cada caso queda al 
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total arbitrio del consejero, situación que es totalmente ilegal, toda vez, que 

el menor se encuentra a la total merced del consejero, pues va a influir en las 

medidas que aplique al menor infractor, situaciones anímicas, de personalidad 

del consejero y de la simpatía que exista entre el consejero y el menor, de

jando de ser esta resolución totalmente imparcial e ilegal, vulnerándose de 

esta manera el principio de proporcionalidad de las penas en perjuicio de los 

menores infractores. 

La única oportunidad que tiene el menor infractor de impugnar la re

solución definitiva que le fue dictada, es a través del recurso de apelación del 

que conoce la Sala Superior del Consejo que es un órgano diferente al que 

emitió la resolución apelada. 

La situación jurídica del menor Infractor es incompleta, ya que no se 

encuentra facultado o con la posibilidad de acudir al juicio de amparo , como 

lo hacen los adultos delincuentes. 

La Ley para el Tratamiento de Menores viola en perjuicio de los mis

mos el principio de legalidad consagrado en el artículo 14 Constitucional, el 

cual prohibe la aplicación de penas no previstas en la Ley y en el caso, esta 

Ley no determina la especie o duración de la misma, contraviniendo el cante-
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nido del precepto constitucional en cita. 

Asf tambléll·esta Ley,vlÓla el principio de proporcionalidad que obliga 

a la autoridad a Imponer I~ sancl0(1. en función de la gravedad del hecho Y la 

culpabllldad del autor, sltua.clón''que''no se ~umple en el caso de los menores 
' ' " ' .. · ·, 

Infractores y se pone en peli~~~"·I~ s~guridad de los menores a quienes puede 
-·;-:.';'; 

Imponerse una pena propOr~l~n'a1ffi~~t6 más ·grave a la infracción cometida. 

Haciendo un ~studÍo ~º~:;.; tÓs n;encires infractores me encuentro que 
- : .. ·:.'. ~:.~.,{- '·/<-:.·"' 

en ellos nÓ existe ei ~Ó~~~pia'·ci~'f~;,,llla ·cómo normalmente lo entendemos. 

Reconstruyendo sJ:·h1S;~rl~~ '~1ii~mos padres maltratadores, abandonadores. 
'.>-'· 

. El. delincuente genéral;,,ent~ vl~ne de famlllas asr. En esto hay una relación 

Lcis. hallazgos d.el INSM vienen a confirmar, para el caso mexicano, la 

correlación altamente significativa entre maltrato y delincuencia o crlmlnall· 

dad. 

Bloch "• cita varios estudios sobre el perfil de asesinos que demues· 
1 

tran fehacientemente la existencia de un denominador comun en su temprana 

43 Cfr. Bloch, Dorothy, Para·q·uo I~ Bruj;:no ,;,o Coma. Fantarfa y Miedo do los Niños al lnlacticldió. 
Siglo XXI, Ed., México, 1986. cap. 6. p. 82. 
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Infancia: la brutalidad Implacable por parte de uno de los padres con la con-

formldad del otro. 

Para el doctor Guisa, la relación entre maltrato y enfermedad mental, 

en cambio, es más sutil. Ciertamente, en presencia de abuso, "la base de la 

personalidad será muy endeble" y ello puede ser condición de posibilidad para 

que se presenten alteraciones en la personalidad, pero de ello ·asegura- no se 

puede desprender que provoque esquizofrenia u otros padecimientos". 

Hay otros estudiosos en la materia, sin embargo, que sin alejarse de-

masiado de lo afirmado por el doctor Guisa han encontrado un nexo alta-

mente significativo entre maltrato y enfermedad mental. A partir de algunos 

estudios de caso, el psiquiatra argentino Horaclo Marrn ha aseverado por 

ejemplo que "la psicosis no surge de la nada; es, por el contrario, la res-

puesta a un exceso de violencia proveniente de un medio violento" ... 

P.ara Marín, la precaria íngesta psíquica del pequeño debido al maltra-

to Interrumpe el proceso de estructuras del Yo, de configuración de su propia 

Identidad, "el proceso de humanización de la criatura humana". 

44 Marrn, Horaclo R., Niftos Psicóticos y sus Famihas. Una Mirada Psicoa"nalltica Hacía un Sector de la 
Infancia Maltratada, Ed. Bllsqueda, Buenos Aires, 1986, p. 103. 
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Pero quizás ningún estudio sea tan provocador como el emprendido 

por Morton Schatzman sobre el tamoslslmo caso Schreber, un eminente juez 

alemán nacido a mediados del siglo pasado que enloqueció a los 42 años Y 

fue diagnosticado como paranoico y esquizofrénico. Schatzman argumenta 

convincentemente que las extrañas alucinaciones que padeció Schreber y que 

quedaron asentadas en sus Memorias fueron producto de las prácticas edu

cativas extremadamente autoritarias y del maltrato a que fue sometido por el 

padre durante su infancia. 

Bajo esta perspectiva, dichas alucinaciones no serian sino transfigura

ciones de los tormentos a que lo expuso su padre. 

Lo que afirma Schatzman, a fin de cuentas, es que la paradoja de 

Schreber era una tortuosa expresión de una persecución real a manos del pa

dre, ocurrida durante sus primeros años. Esta reflexión conducirla a desplazar 

la atención de los paranoicos a lo que este autor denomina personas paranol

dogenétlcas, es decir, aquellas que generan en los demás estados panolcos. 

Corno se observa, ha aqul una Interesante veta de anéllsls. 
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5. NIÑOS QUE TRABAJAN 

Hay millones de niños que trabajan, a menudo realizando tareas ditrcl-

les y peligrosas y en contravención de las convenciones internacionales en 

virtud de las cuales se les deberla proteger de la explotación económica y no 

se deberla permitir que realizaran trabajos que interfirieran con su educación 

y pusieran en peligro su salud e impidieran su pleno desarrollo. Teniendo esto 

presente, todos los Estados deberían esforzarse por poner fin a esas práctl-

cas de trabajo de los niños y velar por la protección de las condiciones y clr-

cunstancias de los niños que trabajan en forma legítima, a fin de dar a esos 

niños oportunidades adecuadas para criarse y desarrollarse sanamente.•' 

El articulo 123 de la Constitución Política de ros Estados Unidos Mexl-

canos de 1917, en su capítulo de garantías sociales, estipuló ra prohibición 

de labores Insalubres o peligrosas para menores de 16 años; para los de 12 a 

16 años fijó una jornada máxima de seis horas diarias. En 1962 se modificó 

el artículo citado, elevándola edad para laborar a ros 14 años como mínimo. 

Es razonable suponer que en los últimos años, en el con texto de la 

crisis económica, puede haberse Incrementado el número y proporción de los 

niños que trabajan. Sin embargo, no existen cifras confiables que permitan 

4 5 Cfr. Cumbro Mundial en Favor do la Infancia, Naciones Unidas, Nueva York, 30 de soptlombro do 
1990, p. 18. 
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determinar la cantidad de menores que se encuentran en ese sector. 

A pesar de que las normas protectoras prohiben el trabajo de quienes 

no han cumplido los 14 años, muchos menores de este llmite de edad reali-

zan alguna actividad productiva, fundamentalmente en el sector informal de 

la economía desempeñándose por cuenta propia, sin que ello configure una 

relación laboral sujeta a la norma jurídica. Es en este contexto donde las 

regulaciones normativas destinadas a proteger a los menores prácticamente 

carecen de eficacia, toda vez que la acción de las autoridades laborales se 

circunscribe a los individuos sujetos a una relación de trabajo.'"' · 

México cuenta con disposiciones precisas acerca de la Incorporación 

del niño al trabajo. Por una parte, la Constitución prohibe utilizar el trabajo de 

los menores de 14 años, al mismo tiempo precisa que los mayores de esta 

edad y menores de 16 tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

Igualmente, consigna las prohibiciones para que los menores desarrollen 

labores peligrosas o insalubres y trabajos extraordinarios y nocturnos. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo establece que no podrá ser 

utilizado el trabajo de los menores de 14 años; los mayores de 14 y menores 

46 Cfr. Asamblea do RcÍ>rcscntaótos del Distrito Federal, Jornadas do Análisis sobro la Problemática do 
los Ninos que Trabajun en el Distrito Federal, México, Ed. ARDF. p. 61. 
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de 16, para hacerlo requieren tener concluida su educación primaria, a menos 

de que a juicio de la autoridad exista compatibilidad entre el trabajo Y sus es-

tudios, cuenten con la autorización de sus padres o tutores, obtengan un 

certificado médico que acredite su aptitud, además de otras regulaciones. 

No obstante que la Constitución, su ley reglamentaria y los convenios 

Internacionales que ha signado México, en el sentido de prohibir el trabajo de 

menores de 14 años, puntualizó que nuestra realidad social es que nuestros 

niños trabajan, ya víctimas de explotación con una disfrazada relación laboral 

o en autoempleos, con las graves consecuencias que ésto implica, dado el 

riesgo en que se coloca al menor y sin la debida protección jurídica y de se-

gurldad social, por lo que consideró se debe hacer una acuciosa revisión de 

las normas atinentes, con el objeto de prestarle la adecuada tutela en la ley; 

enfatizando que deben tenerse en cuenta en todo programa de promoción y 

desarrollo social, a fin de garantizar su óptima formación integral, en la que 

destaque de modo Importante su educación. 

En el marco histórico existe un "Convenio que fija la edad mínima de 

admisión de los niños al trabajo marítimo", del 15 de Junio de 1920, por la 

Conferencia General de laOrganlza~1ór'i.internaclonal del Trabajo, aprobado 

para su aplicación en Méxl.co por·e1 Senado. El 6 de Diciembre de 1938 y 
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publicado en el Diario Oficial el 3 de diciembre de 1948, contenido en 12 ar

tículos en cuyo 20. prohibe esta actividad a menores de 14 años. 

En este caso, me estoy refiriendo a una ley de carácter laboral, en 

México no existe una auténtica protección para los menores en esta materia, 

y los encuentro constantemente vendiendo por las calles o ayudando con 

cargas en los merca dos, no sólo desde los catorce años, sino desde los 

siete. 

Lamentablemente en una ley no se puede describir en qué forma se 

deben aplicar las virtudes como el amor, por su forma etérea, al Igual que la 

justicia, la prudencia, etc. Se interpreta que al tratar de hacer el menor se au

tovalore, que tenga la ilusión por un buen futuro y en demostrar que puede 

hacer cosas buenas para él y para la sociedad, lleva lmpllclto este valor uni

versal." 

En la Ciudad de México existen 11,300 niños de la calle, según datos 

del primer censo real que efectuaron las autoridades capitalinas. 

Los menores trabajan en las principales avenidas de la zona metropoll-

47 Cfr. Excclsior. Diario, 19 de sepliombro do 1992. p.7. 
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tana. Alrededor de 10,000 infantes tienen un lugar en donde pasar la noche Y 

1,300 tienen su "hogar" a las afueras del Metro, en las bancas de los par

ques o arrinconados en cualquier banqueta. 

En la mayoría de los casos los niños de Ja calle se emplean como lim

piaparabrisas, payasos en la venta de chicles, dulces o simplemente piden li

mosna a los automovilistas y transeúntes. 

Sobre este grave problema Juan Carlos Sansores Betancur, presidente 

de la Comisión de Salud y Asistencia Social dijo que apenas en el mes de 

Abril de 1992, las autoridades realizaron el primer censo real sobre los infan

tes de la calle en el Distrito Federal, explicó que es necesario se realicen pro

gramas que ayuden a este desprotegido sector que no cuenta con recursos 

económicos para vivir dignamente y mucho menos para recibir educación es

colar. 

Sensores Betancur explicó que en el estudio realizado por las autori

dades salló a relucir que 10,000 niños solamente se dedican a trabajar en las 

calles, ya que sí cuentan con una familia y llegan a dormir a su casa y que 

únicamente 1,300 duermen a la intemperie, por lo que ambos grupos deben 
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de recibir un trato diferente durante los programas de asistencia social." 

El panorama actual en México de los niños que trabajan es: aproxima· 

damente dos millones de trabajadores entre 14 y 16 años y un millón y me· 

dio de trabajadores menores de 14. El trabajo de los primeros, lo permite la 

Constitución y la Ley Federal del Trabajo; el de los segundos, lo prohibe ex· 

presamente dichos ordenamientos. 

Esta cifra de tres millones y medio de menores trabajadores está re· 

ferida tan sólo al trabajo subordinado, al trabajo que los menores prestan en 

los talleres mecánicos y eléctricos, de carpintería, en restaurantes, tiendas 

comerciales, fábricas, en el campo, etc. Es ese tipo de trabajo donde existe 

un patrón, a quién el trabajador puede reclamar todos sus derechos legales. 

Paralelamente al trabajo subordinado encontramos el trabajo autóno

mo o Independiente, en el cual el trabajador no se halla bajo la subordinación 

de ningún patrón; se trata de legiones y legiones de menores que día con día 

deambulan por las calles, trabajando como agricultores, boleros, vendedores 

de chicles, de periódicos, "dragones" (lanza fuego), lavacoches, etc. 

48 Cf1. El Universal Grálico, Diario, 21 de septiembre do 1992. p. 8. 
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El trabajo autónomo constituye un fenómeno jurídico que rebasa los 

alcances del derecho del trabajo. Nada justificarla negar a ese sector de tra

bajadores el bálsamo generoso de la seguridad social. Los modernos sistemas 

de seguridad social han de proteger a los menores que trabajan por su cuenta 

en las distintas contingencias a que están expuestos por motivos de su tra

bajo. 

Los patrones que ocupan a trabajadores menores que pretenden justi

ficar el Incumplimiento de las disposiciones legales con el torpe argumento de 

que al contratarlos les están haciendo un favor, toda vez que se arriesgan ha

cer sancionados por las autoridades, y por tanto deben ser agradecidos v no 

exigir mayores prestaciones ni crearles problemas, ya que de lo contrario se

rán despedidos. 

Las graves Injusticias de que son objetos los menores trabajadores en

tre 14 v 16 años, se agravan todavía más en el caso de los menores de 14 

años. 

No. ha faltado quienes han llegado al absurdo de pretender negar la 

condición de trabajadores a los menores de 14 años. Se basan en la amañada 

. Interpretación de que si la Constitución y la Ley prohiben el trabajo de los 
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menores de edad, entonces no puede reconocérselas la categoría de trabaja

dores. 

Los preceptos respectivos efectivamente contienen una prohibición 

contundente, pero la realidad es otra. Si se da la ocupación de esos menores, 

se producen necesariamente consecuencias jurídicos laborales. Conforme a la 

legislación, trabajador es la persona física que presta a otra .física o moral un 

servicio personal subordinado. Patrón es la persona física o moral que ocupa 

los servicios de uno o varios trabajadores. La Ley Federal del Trabajo señala 

que, Independientemente de la causa que le de origen, si se presta un servi

cio personal subordinado por parte de una persona física, a otra persona físi

ca o moral, habrá entonces una relación de trabajo y todas las consecuencias 

legales consistentes en los derechos mlnimos que corresponden a todo traba

jador. 

Así, pese a la prohibición constitucional, lo evidente, lo real es que 

hay trabajador, también patrón y existe una relación de trabajo, por esto 

debe aplicarse la legislación relativa. El Derecho de trabajo protege al trabajo 

del hombre. Esta es su esencia. 

El problema del trabajo de los menores tiende agravarse día con día, 
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de tal suerte que es urgente buscar la solución precisa para que quienes se 

ven obligados a Irrumpir en el mundo del trabajo abandonando prematura-

mente su estado de niños, encuentran al menos alivio en sus fatigas y com-

pensación a sus sacrificios.•• 

los niños no dejan escuchar su voz ni elevan su puño porque no tle· 

nen conciencia de las Injusticias que padecen. Se atenta sin ningún recato en 

contra de su salud física, intelectual y espiritual, por que ellos Ignoran que 

existen medios de protección. Por ello los adultos, principalmente los estu-

diosos del derecho del trabajo, pero en general todos aquellos que sientan al-

gún respeto por la dignidad humana, deben tomar con amor la bandera de la 

defensa del trabajo de los menores. 

:49 Clr. Asombloa do Rcpresontontcs dol Distrito Fcdcrol, Jornadas do Anolisls Sobro fo Ptoblomático do 
los Nulos que Trabajan en el D.F., Mdxico, Ed. AROF. p. 145. 
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CAPITULOlll 

"INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES" 

A. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 1959. 

Esta declaración es el mínimo indispensable para el desarrollo Integral 

del niño, con este Instrumento los estados tendran un elemento vinculante 

con Instancias especiales de seguimiento, promoción y protección de éste 

segmento fundamental de toda sociedad. (UNICEFI, os la Organización 

mandatada por la Asamblea General desde 1946, para responder a las nece

sidades de los niños en el mundo. 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 

en la Casta su te en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad 

y el valor de la persona humana, y su determinación de promover el progreso 

social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto mas amplio do la liber

tad, considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos que toda persona tiene los derechos y liber

tades enunciados en ella, sin distinción alguna do raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquiera otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquiera otra condición. 
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Considerando que el niño, por su falta de madurez física 1 16 y men

tal, necesita protección y cuidado especial, Incluso la debida protección legal, 

tanto antes corno después del nacimiento. 

Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido 

enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño 

y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los con

venios constitutivos de los organismos especializados y de las organizaciones 

Internacionales que se interesan en el bienestar del niño, considerando que la 

humanidad debe al niño lo mejor que puede darle. 

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de 

que éste pueda tener una Infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien 

de la sociedad, de los derechos y libertades que en ella se enuncian, e Insta a 

los padres, a los hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones 

particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan 

esos derechos y luchen por su observancia con medidas loglslatlvos y do otra 

lndole adoptadas progresivamente en conformidad con los siguientes princi

pios: 
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PRINCIPIO 1 

El niño disfrutará· de. todo~ los derechos enUnclado's mi _·estO Declaro· 

ción. Estos derechos será~ reconocl,dos ÍI tod~s l~s niños sin excepción ~lgu· 
I,.,«,·,. 

na ni distinción o discrimlnació~ por motlv~s"d~ ra~o, coÍo~;- sexo, Idioma, re· 
'.· ..... ; ' '·' ', ,·:-: • .... , . ' .• 

glón, opiniones polltlcas o de oirá í~dole/orlgen 'nacional o social, posición 

económica, nacimiento u otra condición, ya ~ea doi pioplo iih1o o d~:su fÓ~1i· 

lia. 

PRINCIPIO 2 

El niño gozará de una protección· ospedal y dispondrá do oportunldo-
. . . 

des v servicios, dispensado todo olio por l,a l_~V y por oiros modios,. para quo 

pueda desarrollarse física, mental, moral/os11irlluoi"y soclolmonto on forma 

saludable v normal, así como on condiciones do llbortod v dignidad. Al pro-

mulgar leyes con este fin, In consideración lundomontol o que so otondorll 

será el Interés superior del niño. 

PRINCIPIO 3 

El niño tiene derecho desdo su noclmlonto n un nombro y u uno nucio-

nulidad. 
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PRINCIPIO 4 

El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad socfal. Tendrá de

recho a crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin proporcionarse, 

tanto a él como a su madre, cuidados especiales, Incluso atención prenatal .v 

postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo 

y servicios médicos adecuados. 

PRINCIPIO 5 

El niño física y mentalmente Impedido o que sufra algún Impedimento 

social debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especial que re

quiere su caso particular. 

PRINCIPIO 6 

El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, nece

sita amor y compresión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y 

bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de 

afecto y de seguridad moral y material; sal.vo circunstancias excepcionales, 

no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las au' 

toridades públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños 

sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el 
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mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene conceder subsi

dios estatales o de otra índole. 

PRINCIPIO 7 

El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obliga

toria por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que 

favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de Igualdad de 

oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio Individual, su sentido de 

responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad .• 

El Interés superior del niño deber ser el principio rector de quienes tie

nen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad 

Incumbe, en primer término, a sus padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales 

deberán estar orientados hacia los fines per seguidos por la educación; fa so- · 

cledad v las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este 

derecho. 
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PRINCIPIO 8 

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros 

que reciban protección v socorro. 

PRINCIPIO 9 

El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y 

explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. 

No deberá permitirse al niño. trabajar: lln~e~· d~ ~naedad mínima ade· 
-:·;~,:.·~~\ ':< .~· .. ,-:-: 

cu ad a; en ningún caso se le dedicará ril ·se IÍf permitirá que se dedique a ocu· 
' -·. \i)·:·. ,· - ' 

paclón o empleo alguno que pu~da peiJ~dlca";, sü saÍud o su educación, o lm· 
' ·:-·': -.. ' -~ >' 

pedir su desarrollo físico, menta_I o' moral:::·-.,· 

PRINCIPIO 10 

. El niño debe ser protégido co~trn las ·prácticas que puedan fomentar 
. . .- ' 

la discriminación racial, religiosa ~- de cual~_ulera otra .índole, Debe sor edU· 
'-~_; .· .. :· <·. :·'._ . :'.· ' .' 

cado en un espíritu do comprnnslón, tolerancia," amistad entre los pueblos, 

paz y fraternidad unlversa·I, y con piona 'conciencia de que dobe consagrar 
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sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes.• 

1. PUBLICIDAD QUE HA DE DARSE A LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS 

DEL NIÑO. 

La Asamblea General 

Considerando que la Declaración de los Derechos del Nii'io insta a los 

padres, a los hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones parti-

culares, autoridades locales y gobiernos nacionales para que reconozcan los 

derechos en ella enunciados y luchen por su observancia. 

1. Recomienda a los gobiernos de los Estados Miembros, a los orga-

nlsmos especializados Interesados y a las organizaciones no gubernamentales 

pertinentes que den la máxima publicidad posible al texto de la Declaración 

de los Derechos del Nii'io; 

2. Pide al Secretarlo General se sirva dar amplia difusión de la Dacia-

ración y que, a tal efecto se valga de todos los medios de que disponga para 

1 Sccrctarfa de Gobernación, 1789·1989 Bicentenario do la Doclaracldn do los Derechos del Uombro y 
del Ciudadano. lera, od. Mé>dco Talleres Gr~licos do la Noción, 1989. pp. 60·63. 
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publicar y hacer distribuir su texto en todos los Idiomas en que sea posible.' 

B. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 1990. 

Sesenta y un jefes de Estado y de Gobierno y representantes de 86 

paises observadores (y del Secretario General de la Organización de las Na-

clones Unidas) celebraron una histórica reunión Cumbre en Favor de la lnfan-

cla y concluyeron con la suscripción y aprobación de la Declaración sobre la 

Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño, y el Plan de Acción co-

rrespondlente, que contiene su compromiso de mejorar las condiciones de 

vida de la niñez en los próximos diez años. Presidentes, Primeros Ministros y 

Monarcas, estuvieron de acuerdo en trabajar conjuntamente para reducir, con 

respecto a 1990, la tasa de mortalidad de los niños menores de cinco años 

en una tercera parte o a un nivel de 70 por 1 ,000 nacidos vivos. Se com-

prometieron, asimismo, a reducir la tasa de mortalidad materna en un 50 por 

ciento con respecto al nivel de 1990, lo mismo que a disminuir la malnutri-

clón de los niños menores de cinco años; dar acceso al agua apta para el 

consumo, expansión de la educación béslca y reducción del analfabetismo en 

los adultos, así como proteger a los niños en circunstancias especialmente di-

2 Aprobado unánimemente por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1959. p. 6. 
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fíciles, sobre todo en situaciones de conflictos armados.' 

Esta reunión Cumbre superó todas las expectativas: Ha sido hasta 

ahora la reunión más grande de Jetes de Estado y de Gobierno celebrada en 

la sede de la Organización de las Naciones Unidas para abordar los problemas 

de la Infancia. La participación de los líderes mundiales tue Intensa, lo que les 

permitió entrar en contacto más directo con los temas de la niñez en la 

década de los 90. 

Al concluir la jornada, los jefes de Estado acordaron comprometerse 

en favor de la niñez del mundo y suscribieron la Declaración. Por primera 

ocasión se llegó a un acuerdo para Implantar mecanismos de seguimiento de 

los puntos convenidos en la Declaración, de ahí que el Plan de Acción consti-

tuve un Instrumento básico para los países con el cual se podrán evaluar las 

medidas adoptadas para el bien de la Infancia. 

El UNICEf', en coordinación con las agencias de las Naciones Unidas 

se encargará del monltoreo del Plan de Acción. En el caso específico de Mé· 

xlco, el entonces Presidente Carlos Salinas de Gortarl -uno de los seis líderes 

promotores de la Cumbre Mundial·, anunció que el Gobierno Mexicano llevará 

3 DoclaraciOn Mundial sobre la Supervivencia, lo Proteccidn v el Dosorrollo dof Nii\o, UNICEF, Nociones 
Unidos, Nueva York, octubre de 1990. p. 5. 



146 

a cabo evaluaciones semestrales de los avances del Plan de Acción junto con 

el UNICEF.4 

La celebración de la Cumbre impulsó considerablemente el proceso de 

ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño, gracias a lo cual, a 

la fecha, 50 paises han refrendado su contenido. En virtud de aquellas deci

siones, la Convención se ha tornado en el primer Instrumento internacional 

vinculado a los derechos humanos que entra en vigencia meses antes de 

cumplir un año de su aprobación, ocurrida el 20 de noviembre de 1969. 

En 1990, durante la Declaración de la Cumbre Mundial en favor de la 

Infancia, que los ilderes pollticos de todo el mundo, firmaron un acuerdo ela

borando cláusulas para proteger a los niños en situaciones de violencia y 

- conflictos bélicos. 

La UNICEF en su informe anual, asegura que en 1994 cuatro millones 

de niños han quedado discapacitados, ciegos o han sufrido lesiones por he

chos de guerra: cinco millones más se han convertido en refugiados: y doce 

millones se han visto desarraigados de sus comunidades. Yo me pregunto, 

¿El refrán es atinado? ¿Cui'.11 es la intención de promulgar leyes? ¿Con las le-

4 Cfr. Aprobado Unanimomonto, op. Cit. p. 8. 
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yes se tapan pozos? ¿Necesitaban los demagogos nuevas leyes? ¿No les al

canzaban las existentes? ¿No tenían con que tapar los pozos de los niños que 

siguen muriendo?. 

Imagino preguntarle a uno de estos niños qué quiere ser cuando 

crezca. Quizá en su rostro se dibuje un signo do Interrogación ¿acaso puede 

elegir?. La UNICEF denuncia que en muchas partes del mundo se han 

torturado a niños y niñas, otros han sido reclutados por los ejércitos y se les 

han distribuido drogas, provocando en ellos síntomas graves de "stress" pos

traumático. Tal vez, si quedan vivos algunos de estos niños, elijan como pro

fesión la de diseñar-bombas para acabar con el mundo. 

"El niño tiene derecho a que se le proteja contra el desempeño de 

cualquier trabajo que pueda ser peligroso y entorpecer su educación o que 

sea nocivo para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social". En 

nuestro país fue aprobada la Convención sobre los Derechos del Niño, lo que 

obliga al Estado mexicano y a la sociedad en general a preservarlos.' 

A cuatro años de la celebración de la Cumbre Mundial por la Infancia, 

actualmente poco han cambiado las pautas a seguir en la protección a lo ni-

5 Cfr. •Qué Pasa•, Raúl Oso1io, Mensual, julio, 1994. p.9. 
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ños. Ninguna transformación profunda se ha experimentado, los derechos de 

los menores siguen siendo los mas violados en México. Los menos compren

didos, conocidos, cuantificados y nombrados. Este año continuaron y se in

crementaron los casos de violaciones y abusos sexuales en su contra, lo 

mismo en sus hogares que en la calle, o en las guardarlas infantiles del Esta

do. La precaria situación de los niños y de sus carencias básicas, son despo

jados de sus derechos humanos más elementales: las oportunidades de salud, 

de aprendizaje, de distracción. "El derecho a ser niño y a vivir como tal, es 

cancelado masivamente". 

Millones de niños en todo el mundo, incluido nuestro país son expul

sados a la calle por sus familias y de la escuela, lo que los obliga a luchar en 

ella por la sobrevlvencia. La contraparte de la gloria de estos aguerridos su

pervivientes es la aniquilación de que son objeto, mediante el negocio de la 

droga y la prostitución, controlados por adultos y policías, los niños también 

son víctimas de la brutal represión policiaca y de la inevitable delincuencia.• 

Estoy convencida de que la defensa de los derechos humanos de los 

niños nos corresponde a toda la sociedad en general. 

6 Uno más uno, Diario, 23 do octubre do 1991.p. 16. 
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Por otro lado en la antigüedad, los chinos vendían a sus hijas V los 

musulmanes las enterraban vivas. Pero actualmente las cosas han cambiado; 

ahora, no sólo se venden las niñas, también los niños tienen signo de pesos, 

asl lo describe la periodista Manú Dornbierer: "El comercio local e 

internacional de órganos de niños es un negociazo". •A veces los mismos 

padres venden a sus hijos a sabiendas de que su bebé servirá para prácticas 

sexuales aberrantes o que lo matarán para utilizar sus órganos". 

En Brasil hay 15 millones de niños en la calle, ellos buscan la forma 

de sobrevivir, roban los comercios, se acercan a los grandes hoteles y restau

rantes para asaltar los platos de comida de los turistas o los bolsos de las se

ñoras. Los comerciantes prósperos pagan para que maten a los niños. 

Ellos estorban, asustan al turista y esto deteriora la Imagen de sus ne

gocios, mermando sus ganancias. 

Este derecho lo ejercen todos los niños, sólo que generalmente se es

cuchan voces. má.s fuertes a las de ellos, que "amablemente les sugieren": 

!Cállate,. a ti no te hablo! ITú quién eres para juzgarme) !Aquí se hace lo que 
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yo digo! !Aquí la única que tiene derecho a gritar soy yol etc., etc.7 

1.- TENDENCIAS ACTUALES DEL DERECHO: LOS DERECHOS HUMANOS 

El tema de los Derechos Humanos está ligado con la dignidad huma

na; tuvo un gran Impulso hace poco mas de dos siglos, con las declaraciones 

norteamericanas y francesas sobre ellos; pero es especialmente después de la 

Segunda Guerra Mundial y en estas últimas cuatro décadas cuando se con

vierte en una de las grandes preocupaciones de las sociedades y cuando el 

tema se Internacionaliza. Los horrores y la barbarie del fascismo, y especial

mente del nazismo, provocaron una reacción e indignación mundial. Con cla

ridad se vio que este planeta tenía una alternativa: vivir clvilizadamente bajo 

regímenes democraticos y representativos donde se respete la dignidad hu

mana, o bajo regímenes salvajes donde impere la ley del mas fuerte. 

En 1945, al término de esa guerra, dificil era predecir las tendencias y 

los cambios que se iban a dar en los próximos años para proteger y respetar 

los Derechos Humanos. Ha sido una etapa heroica en la que se han logrado 

Importantes victorias, pero aún el camino por recorrer es muy largo y muy di

fícil. A pesar de los grandes progresos internacionales, regionales y naciona-

7·aué Pasa•, Op. Cit. p. 25. 
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les en esta materia, en la gran mayoría de los países. hoy en día, existen to

davía violaciones de Derechos Humanos que indignan a la conciencia más 

moderada, porque aun prácticas atroces como la tortura y las ejecuciones ex-

trajudiciales ocurren cotidianamente en muchos de ellos, y siempre los más 

perjudicados son los grupos más vulnerables en especial los niños. 

En consecuencia, las pasadas cuatro décadas son las más Importan· 

tes para la historia de .los Derechos Humanos, tanto desde el punto de vista 

teórico como p.rá~;i~o/~i:n·:~mbargo, es Indispensable que las dos próximas 

décadas sé'~n muc~~··.~~Úr~~tlferas que las pasadas cuatro, porque lo que el 
.. - :ú{<;·: 

mundo ~ú~ tiene que'.~l~anzar en materia de Derechos Humanos es muy 
~ ' _: - . -" . 

grande;, .. 

La lde~ de l~i~l~~'ici~·á llu;rnana es un valor supremo por encima de los 

demás. Por ello, ~~lll'o ha ~tirm~do Héctor Gros Espiell, los Derechos Huma

nos no se extinguirá~ nunca, "porque por ser consustanciales con la Idea del 

hombre, subsistirán siempre ontológlcamente y renacerán en la realidad de la 

existencia política, ya que la libertad jamás podrá ser eliminada, porque el 

hombre es, en esencia, su libertad".• Así es, y por ello el interés por los oe: 

rochas Humanos no es una moda transitoria, no es algo pasajero que hay que 

8 Gros Espicll, Héctor. Estudios sobre Oercch_os HÚmonos 11. Civitas Madrid 1988, p. 292. 
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soportar por algún tiempo mientras se crean o reviven otros temas. Los De

rechos Humanos son el tema de hoy y de siempre, porque son lo más valioso 

que el hombre tiene y es: su dignidad. 

Es posible apuntar algunas tendencias sobre los Derechos Humanos, 

contemplando su desarrollo a partir de 1945 y lo que ha sucedido desde 

1965. Sí es posible, tomando el pulso a lo que está aconteciendo en el 

mundo de nuestros días, sintiendo y comprendiendo las aspiraciones de nues

tras sociedades, las cuales están generalmente mejor informadas y organiza. 

das que en cercanas épocas anteriores. Desde luego, s·ólo se puede hablar de 

tendencias, las cuales se modificarán o alterarán de acuerdo con múltiples 

circunstancias, que es Imposible conocer de antemano; pero lo que sí se 

puede asegurar es que esta lucha por la dignidad humana, aunque tenga tro

piezos y retrocesos, caídas y percances, triunfará; necesariamente tiene que 

triunfar, si es que el hombre como tal, como hombre, ha de seguir habitando 

este planeta. 

Los Derechos Humanos se han Internacionalizado y esta tendencia 

continuará. Los Estados miembros de la ONU, al adherirse a su Carta, reco

nocen que los Derechos Humanos son parte Ineludible del mundo Internacio

nal y, por tanto, que no son exclusivamente preocupación de cada uno de 
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ellos. Esta es la razón de que a partir de 1948 se hayan expedido las decla

raciones universales y regionales, y firmado diversos pactos, convenios y 

protocolos sobre los Derechos Humanos. Todos son muy importantes, crean 

conciencia y precisan estos derecho.s. Ayudan a que les conozca y se les dis

cuta más. 

Sin embargo, lo realmente trascendente es la existencia de controles 

internacionales sobre su cumplimiento; o como bien se ha dicho: la eficacia 

del sistema internacional depende de su aptitud para Imponer sus garantías 

contra el poder estatal." De ahl la existencia de Comisiones y Cortes interna

cionales y regionales. 

Estas Comisiones y Cortes se encuentran alln con problemas diver

sos. Desde luego, su competencia tiene que ser aceptada por el Estado, el 

cual puede hacer las reservas que considere necesarias. En diversos casos el 

Individuo no accede directamente a ellas, sino a través de un intermediario, y 

con frecuencia la actividad da estos órganos se ve obstaculizada por 

Insuficiencia de recursos económicos. 

9 Cfr. Nikkcn, Pedro. En Oofonso de la Persono Humana. Ed.J, Venozolana, Caracas, 1988, p. 47, 
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Aquí podemos encontrar dos tendencias Importantísimas: 

a) Cada dla más Estados aceptan la competencia de las Comisiones y 

Cortes, como ha acontecido en Europa Occidental y como ya está en Améri

ca, aunque en este Continente el proceso sea más lento y con más reticen

cias; b) Cada dla más los individuos pueden recurrir directamente a las ins

tancias internacionales, siempre y cuando se hayan previamente agotado las 

Internas. Realmente este principio rompió con una de las bases del Derecho 

lnternaclon.al clásico, en donde generalmente sus sujetos eran los Estados. 

La Internacionalización de los Derechos Humanos y la creación de 

esas Comisiones y Cortes internacionales y regionales plantea un problema 

respecto a la Idea clásica de soberanla. Esta cuestión es un tema apasio

nante, que Implica una revisión de las teorlas tradicionales de la soberanla y 

sobre. lo cual aún no existen las precisiones que necesariamente tendrán que 

darse en la doctrina y en la realidad. 

Por ahora, sólo asentamos que en la realidad los paises han delegado 

o subordinado en muy diversos grados, algunos aspectos de soberanla, me

diante todas o algunas de las siguientes condiciones: a) ha sido por voluntad 

propia; b) la participación es el organismo supranacional es el plan de igual

dad con los otros Estados; c) se trata de alcanzar fines o desarrollar actlvlda-
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des que se realicen mejor por Estados asociados que solos; d) se aceptan ins-

tancias jurisdiccionales supranacionales, porque se reconoce que los asuntos 

en cuestión son de interés de la comunidad internacional o regional; e) se 

crean órganos regionales de carácter polltlco, como el parlamento Europeo. 

Así, la idea de soberanía presupone la libertad y la igualdad de los países y, a 

partir de ella, se aceptan las nuevas realidades que los propios países van 

creando. 

Los aspectos antes mencionados han permitido que diversos paises 

realicen delegaciones reales de soberanía a órganos y organizaciones regiona-

les, así como la aceptación, en algunos de esos países, de la primacía del De-

recho Internacional o del comunitario sobre el nacional. 

Empero, no puede desconocerse que la base de estos desarrollos 

implica la Igualdad jurídica de los Estados, el apego al Derecho Internacional, 

con todo lo que ello significa, y que la Idea de soberanía continlle siendo la 

defensa de los países pequeños y débiles frente a los grandes y poderosos.•• 

Basados en esos pensamientos, claro es que la Internacionalización de 

10 Ctr. Carpi20, Jorge. "Dcsaftos Contompor4ncos del Derecho Constitucional", En Edición 
Conmemorativo del Medio Siglo de la Revisto de la Facultad do Derecho de México. Universidad 
Nacional Autónoma de México 1991, pp.264·265. Corpizo, Jorge "Lo Sobcronfa del Pueblo en el 
Derecho Interno v en el Internacional" en Bolctrn Mexicano del Derecho Comparado, mlmcro 46. 
Universidad Nacional Autónoma do México. México 1983, pp.62-65, 
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:::r:er::h0o:er:~~::o1:~:J ::nn~:::sl~~::a11~:::~:::10::alE:~adE:t~~: 
quiera juzgar por presuntas vlf laciones de Derechos Humanos, o que con ese 

pretexto pretenda dictar y determinar las pollticas nacionales. Desde luego, 

no y no. La Internacionalización de los Derechos Humanos es y debe ser, 

primordialmente, la aceptación de órganos jurisdiccionales, Internacionales y 

regionales, 1 

º"' """°'''" • J'"'"""' '' '" º"""º' H'moo,., ""' "" 
1 

se entiende que su concepción y protección nacional, regional, e internacio-

nal, se va ampliando lrreverslJlemente, tanto en lo que toca al número y con-

tenido de ellos como a la efi acla de su control. Esta es la misma Idea que 

René Cassin expresó como la impresionante expansión del concepto y de su 

contenido." 

Lo anterior se ha fav recido a través de las convenciones sobre los 

Derechos Humanos, las cuale poseen una gran flexibilidad que ha permitido 

que, a partir de las obligaciones centrales, los órganos que los aplican vayan 

ampliando su contenido y los stados lo acepten explicita o implícitamente. 

11 Cassin Rcnd. Les Droils de 1 Hommo en Recuml dos Cours, volllmon 140. Academia do Droil 
Internacional. Loyden, Holanda 1974, lp. 326. 
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Existen derechos que se van reconociendo y definiendo progresiva· 

mente. Tal es el caso de los económicos y sociales, en los cuales es necesa· 

rio que existan los recursos materiales para poder satisfacerlos, como serla el 

derecho al trabajo y el derecho a la vivienda. Desde luego, en esta clase de 

derechos los hay de exlglbllidad inmediata, como son los derechos de sindi· 

caclón y de huelga. 

En esta progresivldad ha sido y continuara siendo muy importante el 

Derecho Internacional consuetudinario, a través del cual los órganos interna

cionales de protección flexibilizan las normas procesales en beneficio de una 

mejor aplicación del sistema y de la justicia. A este respecto hay que tener 

presente que esta evolución no ha sido producto sólo de la voluntad poHtlca 

de los Estados dado que los órganos internacionales han tenido que actuar en 

contra de los intereses o posiciones de muchos Estados sino que aquí ha sido 

determinante, y deberá continuar siéndolo, la presión de la opinión pública In

ternacional, a lo cual indudablemente han contribuido los nuevos medios de 

comunicación, que con facilidad y rapidez Informan actualmente a grandes 

sectores de la población del mundo. 

Otra tendencia consiste en el proceso de la reglonallzaclón a la univer

salización. Actualmente, además de la protección universal de los Derechos 
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Humanos, existen tres grandes sistemas regionales de protección: el euro-

peo, el americano y el afri<;ano. Desde luego, los tres tienen muchos puntos 

comunes, pero también divergencias. Los aspectos que en un sistema prue-

ban ser buenos y útiles, y que no existen en algunos de ellos, deben Irse 

aceptando en los otros; como ejemplo podemos mencionar que "La campe-

tencia general e incondicional de la Comisión (lnteramericana) para recibir pe-

tlciones Individuales es una particularidad del sistema Interamericano con 

respecto al universal y al europeo, que sujetan esa competencia al cumpll-

miento de requisitos adicionales. Otra peculiaridad específica del sistema 

americano radica en que el derecho a dirigir peticiones no es reconocido so-

lamente a la víctima, sino a cualquier persona o entidad no gubernamental."" 

Asimismo, la carta africana de 1986 se refiere a derechos de los pue-

bias muchos de los cuales son de la tercera generación, mismos que general-

mente son omisos en los documentos europeos y americanos, principalmente 

por razones cronológicas. 

Otra tendencia, que en varios organismos aún es Incipiente, consiste 

en realizar investigaciones In sltu, cuando es necesario, reuniéndose una serle 

12 Buo1gonthal, Thomas; Grossman, Claudio; Nikkon, Pedro. Manual Internacional do Oorochos 
Humanos. Instituto Interamericano do Derechos Humanos. Ed. Jurrdica Venezolana. Caracas/San 
Jos<! 1990, p.99. 
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de requisitos que hacen que las investigaciones sean más completas. Desde 

luego que ello sólo puede realizarse en casos excepcionales v complicados, V 

los procedimientos que se pueden emplear son, entre otros, la concesión de 

audiencias y las entrevistas con lideres representativos del país. 

En el ámbito Internacional existe no sólo responsabilidad para el 

Estado, sino también para el Individuo infractor. como en las situaciones de 

genocidio. Es la misma e Importante Idea a la cual ya nos hemos referido: los 

sujetos del Derecho Internacional ya no son sólo los Estados, sino también 

los Individuos, y para llegar a esta conclusión, la evolución del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos ha s.ldo un factor determinante. 

Violaciones a los Derechos Humanos las habrá probablemente mien

tras el hombre viva en este planeta, porque es un ser complejo, capaz, por un 

lado, de actos heroicos v de bondad Infinita, y por el otro, grandes atrocida

des, alimentadas de pasiones Incomprensibles y abismos Internos. Lo Impor

tante es que si un funcionario público viola los Derechos Humanos de un go

bernado, a aquél se le aplique la ley, y que, de acuerdo con el Derecho, esa 

violación no quede Impune, porque si por desgracia la Impunidad triunfa en 

uno V otro caso, los funcionarios públicos sentirán que tienen manos libres 

para cometer arbitrariedades. No hay nada más nocivo que el mal ejemplo. En 
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cambio, la aplicación de la ley para Impedir la Impunidad tiene efectos multi

plicadores y es una advertencia para todo funcionario público. 

Una buena parte del futuro de los Derechos Humanos se encuentra en 

el conocimiento, la educación y la cultura sobre ellos. De esto no cabe duda 

alguna y, por tanto, hay que instrumentar campañas para mejorar la educa

ción sobre los Derechos Humanos, tanto en los países desarrollados corno en 

los subdesarrollados. En este aspecto, todo lo que se realice será insuficien

te. Más cultura, más educación, más conocimientos sobre los Derechos Hu

manos. Más difusión, más comprensión de que son ellos y cómo se les pro

tege, siempre será muy útil. 

Sin embargo, pensemos sólo en que uno de los pueblos más educa· 

dos y cultos del orbe, el alemán, cometió durante el nazismo algunas viola

ciones masivas de los Derechos Humanos más horrendas de toda la historia 

de la hu manldad. En consecuencia , la sola cultura y la educación no son su

ficientes para asegurar una apropiada protección de los Derechos Humanos. 

Es Indispensable la formación de una cultura de respeto a la dignidad huma

na, aunada a la aplicación de la ley y a la lucha contra la Impunidad. Cuando 

Internamente ni estos principios ni, estas leyes pueden parar su violación, en

tonces adquiere singular Importancia el Derecho Internacional de los Dere-
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chos Humanos. 

Varias de las declaraciones de Derechos Humanos, principalmente las 

primeras en el tiempo, se formularon como limitaciones a los funcionarios pú

blicos, precisándoles lo que no pueden realizar. Este fue primordialmente la 

idea de las declaraciones norteamericanas e inglesas. Los Derechos Humanos 

definen aquella área que es propia a la dignidad de las personas y que debo 

ser respetada por las autoridades. En las relaciones entre particulares, los 

conflictos y los actos antijurldicos deben resolverse aplicando la ley, y so su

pone que es una relación entre Iguales o que la ley trata de igualar las desi

gualdades sociales o eco.nómicas. Empero, en las relaciones entre funcionario 

público que tiene poder del Estado y un particular, la relación no es de igual

dad, y el Derecho protege al particular: que todos sus derechos sean preser

vados al tener que actuar el funcionario de acuerdo con el principio de legali

dad; lo anterior adquiero una importancia muy especial cuando so trata de los 

derechos inherentes a la naturaleza humana. 

Luego, los Derechos Humanos se precisaron y se garantizaron trente 

a la autoridad. Por ello es que, para que exista violación a un Derecho Huma: 

no, es necesaria la intervención de un funcionario público. 



162 

El anterior concepto ha Ido evolucionando y hoy en día, en muchos 

países y en' grandes sectores de la doctrina, se admite que a veces la viola· 

ción no realiza directamente el funcionario público, sino algún otro agente 

social que cuenta con la anuencia, la tolerancia o el apoyo de un servidor 

público, y que en estos casos debe considerarse que existe violación a un 

Derecho Humano. Desde luego que así debe ser, porque en estas situaciones 

el Individuo también está sufriendo una arbitrariedad cometida por alguien 

que está respaldado por el poder del Estado. 

El mundo moderno se ha vuelto muy complejo, y el Individuo actual· 

mente se enfrenta a organizaciones y poderes fuertes que, en su actuación, 

pueden lesionar sus derechos al encontrarse en una situación de superioridad, 

como acontece en su relación con el Estado. Estas organizaciones pueden ser 

sindicatos, organismos profesionales, medios masivos de comunicación u or· 

ganismos cercanos al Estado, aunque descentralizados de éste, como mu· 

chas veces lo son los encargados de la seguridad social. 

En estos casos, ¿si los funcionarios de esos organismos violan dere· 

chos, puede considerarse que también están violando Derechos Humanos? la 

contestación no responde a una necesidad teórica, sino a una muy práctica, 

va que para el resarcimiento de los Derechos Humanos, los órdenes jurídicos 
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cuentan ge~eralmente con recursos más rápidos, ágiles, diversos y efectivos 

que cuando se trata de otra clase de violaciones. Esta es otra tendencia lm· 

portante y que consideramos Irá ganando terreno, en el sentido de ampliar 

los actores que pueden violar los Derechos Humanos. 

Los derechos civiles y polltlcos y los derechos económicos, sociales V 

culturales forman una unidad. Realmente no se podrá llevar una vida digna si 

falta libertad, Igualdad y seguridad jurfdica, pero éstas poco dirán si no exfs· 

ten satlsfactores económicos y sociales mfnimos para poder subsistir como 

ser humano. 

Sin embargo no puede negarse que mientras unos Implican una abs· 

tenclón del Estado, los otros necesitan de una actuación que en muchos ca· 

sos requiere la disposición de c_uantlosos recursos económicos por parte del 

Estadoo.V. si éstos no existen difícilmente se podrá Impulsar el lncumpllmlento 

de estos últimos derechos mencionados. Sobre este problema existe claridad 

en el ámbito Internacional. Es por ellos que el Inciso 1 del artículo 2 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, manifiesta que: 

"Cada uno de los estados partos en el presente Pacto so comprometo 

a adoptar medidas tanto por separado como mediante la asistencia y 

la cooperación Internacionales, especialmente económicas y técnicos, · 
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hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr 

progresivamente, por todos los medios apropiados, Inclusive en 

particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de 

los derechos aquí reconocidos." 

Luego, la plena efectividad de estos derechos ha de ser de forma pro-

greslva Esta es una realidad que no se puede desconocer. Sin embargo, como 

ya dije hay derechos económicos y sociales que no Implican recursos eco-

nómicos, como el derecho a la sindicación y a la huelga. 

En estos aspectos, el sistema más adelantado es el europeo, pues In-

tenta lograr que la Comisión y la Corte Europeas de Derechos Humanos am-

piren su jurisdicción respecto a los derechos económicos y sociales. Empero, 

aiin se están dando los primeros e indecisos pasos." En el sistema ameri-

cano, la efectividad de estos derechos se ira alcanzando por medio de provl-

dencias que dependerán, de acuerdo con el artículo 26 de la Convención 

Americana, de los recursos disponibles. 

Aquí se encuentra uno de los grandes desafíos de nuestra época y del 

futuro cercano: la realización de la justicia social. Que todo niño cuente con 

los satlsfactores económicos, sociales y culturales para llevar una existencia 

13 Cfr. Eticnno Llano, Alejandro. La Protección do la Persona Humana en el Oorccho tntcrnocional. Los 
Derechos Humuno5. Trillas, México 987, pp. 128· 136. 
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digna, sin carencias que lo degraden. Y aquí son muchas metas, v muy difíci

les por cierto necesitan alcanzarse: sin tregua en contra del hambre, la mise· 

ria y la Ignorancia. Una mejor distribución de la riqueza y del ingreso en el 

ámbito de los paises Incluso el más rico del mundo. los Estados Unidos de 

Norteamérica y una mejor y más sana relación económica entre los paises ri

cos y los paises pobres." 

Dar pasos hacia adelante en la obtención de la justicia social tiene que 

ser realmente de las metas de los próximos años y décadas. Esta debe ser 

una tendencia que se convierte en realidad, y una de las más Importantes. 

Otra tendencia, aún Incipiente aunque vigorosa, apunta al surgimiento 

de nuevos Derechos Humanos, denominados de solidaridad o de la tercera 

generación, los cuales se van precisando corno resultado de las necesidades 

y los problemas que aclualrnente tiene la humanidad. Entre estos derechos se 

encuentran: el derecho a la paz, el derecho al desarrollo, el derecho aun me

dio ambiente sano y ecologicarnente equilibrado, el derecho a beneficiarse del 

patrimonio común de la humanidad y el derecho a ser diferente. 

Estos derechos se consideran "nuevos" porque su reconocimiento, 

14 Cfr. Cerplzo, Jorgo. op. cit. p. 267. Gros Espiell, Héctor, op. cit. pp, 337-338. 
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sea en el plano Interno o en el orden Internacional, apenas comienza a crista· 

llzar en normas jurídicas. Estos derechos, además de expresar nuevas aspira· 

clones o reivindicaciones, requieren para su efectiva realización de la concer-

taclón de esfuerzos de todos los actores sociales; es decir, de Individuos, Es-

lados, Instituciones u organizaciones públicas o privadas y, fundamentalmen-

te, de la comunidad internacional. 

El esfuerzo encaminado a lograr el reconocimiento Interno e Interna-

clonal de cierto número de Derechos Humanos de la tercera generación ha 

encontrado reservas y reticencias de carácter doctrinal, las cuales se tradu-

cen en una serle de críticas y objeciones a la admisión de esos nuevos dere· 

chas." 

Sin embargo otra tendencia de nuestros días y de los próximos es la 

consolidación de estos derechos, hasta que logren ser aceptados como parte 

Indispensable del catálogo de los Derechos Humanos. La discusión sobre ellos 

es muy parecida a la que se dio en décadas respecto a los derechos sociales 

y económicos. Estos también lograrán penetrar en la conciencia Internacional 

ven la de los Estados v las personas. 

15 Cfr. Carpilo, Jorgo, Discurso en la Asamblea do Dorochos Humanos. Universidad Nocional 
Autónomo do Mdxico, Md:iuco 1985, pp, 12-15. 



167 

Otra tendencia es que los Ombudsman se especialicen cada día más 

en la defensa de los Derechos Humanos. Realmente la figura del Ombudsman 

no viene a sustituir los recursos y medios de defensa existentes, sino a 

completarlos y enriquecerlos, y debido a su antiburocratismo y flexibilidad, 

puede ser un Instrumento valioso en un electivo control para su protección. 

En México, hoy en día los derechos humanos del niño son los más im

pune y consistentemente violados, a pesar de que en 1990 el Gobierno se 

comprometió a cumplir y hacer cumplir la Convención sobre los Derechos del 

Niño aprobada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1989. 

Son muchas las formas en que se violan cotidianamente los derechos 

de la Infancia, aunque son principalmente las políticas oficiales y las autorida

des quienes más atentan contra la posibilidad de tener una niñez feliz y 

plena. 

Esta situación puede y debe corregirse, y considero urgente que los 

padres y los maestros empiecen a conocer, respetar y difundir los derechos 

del niño. Sólo un gigantesco movimiento de la sociedad civil podrá detener la 

mortalidad y desnutrición Infantil masiva, la deserción escolar, el maltrato po

liciaco, la explotación .... en fin, la desdicha de que la situación de nuestros 
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niños nos mantenga para siempre como pals del Tercer Mundo, 

C. NECESIDAD DE UN PROYECTO DE LEY NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA INFANCIA EN MÉXICO. 

El conocimiento de la Legislación aplicable a menores ha sido motivo 

de estudio de unas cuantas personas que se han preocupado por la situación 

jurídica y social del niño. Los cuerpos de leyes de nuestro país contienen 

normas que regulan escasamente la situación jurídica de los menores, sin 

embargo, el acceso a estas leyes se dificulta por encontrarse dispersas en di

versos ordenamientos legales y no ser del dominio general. 

Ahora bien, con objeto de proteger y promover a la Infancia y poner 

al alcance del público las disposiciones jurídicas que regulan, directa o indi

rectamente, la situación jurldlca, económica, educativa, laboral y social de los 

menores, es urgente e Indispensable la elaboración y promulgación de una ley 

a nivel nacional para la protección y promoción de la lntancia en México, ya 

que las normas jurídicas que existen se encuentran dispersas en códigos, 

cuerpos de leyes y otros ordenamientos que se refieren al tema. 

Es el momento de hacer un esfuerzo para dignificar y proteger al me

nor obteniendo una nueva forma de protección y ayuda. SI este proyecto se 
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hiciera una realidad sería un gran logro de la nación mexicana por proteger a 

los menores, tutelar sus Intereses, y derechos (urldlcos, velar su porvenir, su 

educación, su desarrollo fisico y moral y en consecuencia se mejorarla la cali

dad del ciudadano mexicano en todos sus aspectos. 



CONCLUSIONES 

1.- Del análisis jurídico y social efect.uado en este trabajo, se concluye 

que es urgente la elaboración y aprobación do una ley a nivel nacional para la 

protección y promoción de la infancia en México, ya que la protección del 

menor en nuestro pals es Ineficaz. 

2.- Los Legisladores cuando elaboren las leyes do protección al me· 

nor, no deben considerar a éste como propiedad del Estado, sino como un 

patrimonio nacional que se debe cuidar y proteger adecuadamente. 

3.- A fin do tutelar adecuadamente a los menores debe otorgarse un 

presupuesto muy alto para garantizar la protección y ol cuidado de los niños 

mexicanos. 

4.- Establecer legalmente la capacidad do denuncia por cualquier clu· 

dadano en contra do los padres por que abandonan a sus hijos, lncluyondo ·¡,1 

menor abandonado, pudiendo hacer la denuncia el menor asistido por un abo· 

gado proporcionado por el Estado. 

5.- Se debe convertir on una acción prioritaria la divulgación del res-



peto a la garantfas y derechos de los niños, a fin de conclentlzar, y crear una 

cultura de derechos· hum~rio~ e~iie lós,llle~lcarios.:,Ya qu: el. grupo más vul· 

nerable en materia de violaciones a derechos hÚmanos son los niños • 
. ~ ·- - ' - " ¡; · .. -,,_: <.~: .. . · 

- -~~·~:.: ·,;·:.::. 
; ¡ .. " ~ . ~:(·-· -(:·::. '·~ . 

6.- Se debe obligar a los padres a rés¡:Íeta(yiá éumpllr las obligaclo· 

nes que tienen con sus hijos en materia át'r~~i;;}~,~~~,t~'clOn y protección 
. . ';.~·>>:::'-'·-',,·;:;'[;::-··· .- . -

jurldica, todo ello en coordinación con ~I e~fiu:lk',''.~.· :{,. 
· ·. ~~:?.~/-'.!if'~- ·-:r 

7 .• Establecer canales de lnÍor~~,~fa~··,,c~\~~x~31tuclonal, mantener 
-;·;·~.:.:~~.·;:;'(~ 01'.·~J ;~(: 

campañas permanentes de difusión, lnform'aclÓn;' motivación y promoción de 

los programas de bienestar para la nlñéz. 
;_~?. ·-~~¿ :;·. -: ·. 

8.- Se debe promover ·a ;,ni~er nacional el conocimiento do los dore-
.:(::'"'. 

chos del menor como se comprom~tló el Gobierno de México en la Conven-

clón Nacional de los Derechos del Niño. 

9.- Los puntos esenciales que debe contener la Ley que se propone 

son los siguientes: 

a). La Ley debe declarar de Interés público la vida, la salud, la educa-

clón, la alimentación y el bienestar en general de todos los menores 



.mexicanos o extranjeros que se encuentren dentro del territorio 

nacional. 

bl. El Estado se obliga a tutelar el bienestar y cumplimiento de la Ley 

por parte de los padres, tutores o personas que ejerzan la patria 

potestad de los menores y en caso de Incumplimiento o de 

incapacidad de los padres para cumplir con los menores, el Estado 

se obliga a otorgar la ayuda y apoyo necesarios. 

cl. El Gobierno se obliga a través de ésta Ley a promover y divulgar el 

conocimiento de los derechos de los menores, de las obligaciones 

de los padres y del propio Estado. Debiendo señalarse los medios 

de divulgación y difusión de ésta Ley. 
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